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IN'l!dODUCCIOlf II 

.Bate trabajo de teaia que presento para obtener, el t!tu 

lo de Lic, en Derecho denominado " D.BHBCHO PENAL INPORMAHCO," ea 

. ·u.na inquietud personal por vislumbrar nuestra legislaci6n penal.,

deaproviata de una normatividad adecuada¡ trat!ndoee de las acci2 

nea econ6mica, política y socialmente peligrosas que se han enge~ 

drado en la periferia de la inform!tica, y que desde luego deman

dan reapueataa legales de leyes de intormaci6n, 

El primer capítulo, comprende principalmente los elemen

tos del delito, tanto lo• aspectos positivos como negativos, ate~ 

diendo enfoques de diversas corrientes, as! como el propio. Cree

mos pertinente partir de elementos moleculares, para poner en te

la de juicio nuestro planteamiento concerniente a, crear un marco 

legal que tipifique dichas acciones, 

En el segundo capítulo, la sustentante da su propio con

cepto de esta parte especial del derecho penal y del bien jur!di-. 

co tutelado, 

Por otra parte aludo tambi6n, a las materia·J que este r! 

cién nacido derecho, ha invadido por estar estrechamente vincula

do a ellas¡ tales como el derecho civil, fiscal, laboral, Marcas 

y Patentes, Derechos de Autor, Protecci6n al Consumidor, etc., y 

desde luego no podía hacer falta referirme a la proyecci6n inter

nacional que ha tenido dicha parte especial, loa flujos transfro~ 

terizos de datos, las empresas transnacionalee, as! como el libre 

cambio de loe miemos. 

El capítulo tercero, es un bosquejo del impacto que ha -

representado el papel de la inform&tica, y luego hago una preci--
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si6n t•cnica de los t6rminos que se emplean en ella, antes que na 

da esperando aer explícita para el jurado y los d•maa lectores. -

&n •ate tambi6n se analiza el delito intorml.tico de acuerdo al -

criterio de algunos Doctores en la materia, así como las caracte

rísticas de 6stos, y su clasificaci6n. 

Por otro lado cabe mencionar que algunas estrategias para 

lograr una política criminal en la informática, son seffaladas en 

el capítulo.en alusi6n. 

En el capítulo cuarto, la sustentante analiza en nuestra 

legislaci6n penal, los tipos penales que se encuentran vinculados 

a los delitos 1nform6ticos, tales como el robo, el fraude, el a~ 

so de confianza, espionaje, sabotaje, talsificaci6n de documentos 

ultrajes a la moral, etc., nuestros razonamientos por loa cuales 

son inaplicables; siendo importante en estos problemas el princi

pio de la legalidad de las penas; la extenai6n, así como la inte! 

pretaci6n analógica y por mayor!a de raz6n. 

En el iil.timo capítulo, contemplo la legialaci6n comparada 

de los ilícitos informAticos de algunos países como Alemania, Di

namarca, CanadA, Francia, etc., con el proposito que se aprecie -

como los países mAs informatizados, han solucionado 6stos ilíci-

tos con textos legislativos y jurisprudencias. 



I,A, DEftNICION 

CAPUULO I 
EL DELITO 

1 

Para varios autores, la verdadera noción Cormal del de

lito se encuentra prevista en el código penal, en el artículo 

70,- el cual establece " Delito es el acto u omisión que sanci!! 

nan las leyes penales," (I) 

El Dr. Fernando Castellanos Tena, citando a Edmuruto Mez 

¡¡er, para quien " J;;l delito es una acción punible; esto es, el 

conjunto de presupuestos de ra pena." ( 2) 

1'.LF.i&F;N:l'O S 

Los diCerentes autores del tema no han llegado a un a-

cuerdo sobre los elementos del delito, pues para.unos ~ste es -

inliirtsible (Corriente Unitaria) y para otros, se constituye --. 

por varios elementos (Corriente Atomizadora), 

l ,B, CLASlFICAClON 

Los delitos se ordenan de acuerdo a diversos factores ·-

como son los siguientes: 

Conducta; 

Resultado; 

Dailo; 

Duración; 

(1) q2!!igg_~!!!!!!1-E!!!:!L!!L~.:.!:'.•, pitg. 2, 52a. ediciÓn0 Edit, Porrú 
a, s,,\,, Mhico, D.P,, 1994. 

( 2) Fernando Castellanos, Lineamientos Elementiliés d~ ·Derecho Pe 
-------------------- --------------------------------------!:!!:!. -Pig:-129;-xxiüa:-edi ci ón, Edit. Porrúa; s~A;; 1t1hico, n.11., · 

1992, 



Culpabilidad; 

Cor.iplejidad¡ 

Conf'ormaci6n o llctos Integrantes¡ 

Sujetos¡ 

Orden, y 

Legal, 

SegÚn la conducta del sujeto activo; pueden ser: 

DE ACCION: cuando e1 tipo reqUiere un acto. 

D~ OMISION: Existe una trasgresi6n a una norma preceptiva, 

2 

DE COi<!ISION POR OMISION: Se transgreden dos normas una Precept!_ 

va y una prohibitiva, 

Por el resultado que producen se dividen en: 

.l'ORldALES: Son aquellos en loe que ae agota el tipo penal con la 

actividad o inactividad del agente, no siendo necesario para su 

integraci6n un resultado material. 

MATERIALES: Estos requieren para su integraci6n una variaci6n -

externa, 

Por el daño que causan a continuaci6n se contemplan: 

DE LESION: Son aquellos que ejecutados producen daño a1 interés 

jur!dicamente tutelado. 

DE PELIGRO: No causan daño directo, pero ponen en peligro inmi

nente algunos intereses. 

Por su duraci6n se enuncian los sigui.entes¡ de acuerdo 

a1 criterio del C6digo Penal: 

ÍNSTANTANEO: As! lo establece la fracci6n I del ordenamiento 

legal en cita y dice " Cuando la conswnaci6n se agota en el mi!! 

mo momento en que se han realizado todos sus elementos constit~ 
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PBJUIANENTB O CON'1'INU01 Aal lo prevé 1a fracción II 1 " cuando la 

conswnaci6n se prolonga en el tiempo " 1 y ( 
4) 

CONTINUADO: fracci6n III del artículo en cita establece " cuan-

do con unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductas 

se viola el mismo precepto legal." (
5
.) 

Por su culpabi1idad igualmente atendiendo e1 criterio 

del Código Penal, prev6 1os siguientea1 

DOLOSOS: Establece el primer párrafo del artículo 90.- " Obra -

dolosamente el que conociendo los elementos del tipo penal, o -

previendo como posible el resultado típico, quiere y acepta la 

realizaci6n del hecho descrito por la ley, " y 

CULPOSOS: La segunda fracci6n del artículo en c~~ento 'dice " o

bra culposamente el que produce el resultado típico, que no 

previo siendo previsible o previó confiando en que no se produ

ciría, en virtud de la violaci6n a un deber de cuidado, que de

bía y podía observar eegÚn las circunstancias y condiciones pe~ 

sonales," ( 7 ) 
Por.la complejidad pueden ser: 

SIMPLES: Se lesionan a un· s6lo bien j.urídicámel1te_ .Pr~tegÚo. 

COMPLEJOS: Eí· Dr. F~rl1ando ca~tellai'io~ -'Te;,'a;<c'úa;;-do·,.a:s·ebas:..-

tián soúr, para ~uién e~ta .especie d~'deli tós;so~ 7·<·Acjuéllos'·
eri·los 'cual~s l'á; r~g\ír"' j~rídÍ..ca c'o~~t~:lie ·.1·a'ürri't~b~ci.Sh:de·-::.;. 
nos infractores'{ c~;a ftisió~: da nacimiento a u~;;ifigUra deuc-;;. 

ti va nueva, !superiórieri gravedad a las que 'i~. ~~·~po~e~; . tomadas 

e 3l ~~!!f~'.ij~n!i~Eir2~~L~i~:. ·212L2ú: ~ p&g; 3 •.. 
(4) 
( 5) 
(6) 
(7) 

!!!!!m;--
!.!!~ci· 
!.~!!!!~ 
!.!!!!!!• 



aisladamente." (8) 4 

Por la conformaci6n o actos integrantes se dividen en: 

!JNISUBSIS~'ENTES: Se integran en un sólo acto. 

PLURISUBSISrENTES: Se constituyen por diversos actos. 

Por los sujetos pUeden ser: 

UNISUBJETIVOS: Se consuman con la intervención de un e6lo suje

to. 

PLURISUBJETIVOS: Se consuman con 1a intervenoi6n de varios su~! 
toe. 

De acuerdo .al orden 11e dividen en: 

COMUNES: Localmente son establecidos y aplicados. 

FEDERALES: Son aquellos que emanan de la carta Magna y de otras 

leyes especiales, expedidos por el C6ngreso de la Uni6n, por e~ 

de tienen aplicaci6n en todo el territor1o nacional. 

MILITARES: Están contemplados en su Ley Castrense en funci6n de 
la disciplina del Ej~rci to, Armada y Fuerza Aérea, por lo tanto 

s6lo es aplicable a este sector. 

POLITICOS: En la Constituci6n Política de los Estados Unidos M! 
Xicanos se alude a delitos políticos, así mismo están.previstos 
en el Título Primero, Libro Segundo de nuestra Legislación Pe-
nal 111gur1os de ellos son los siguientes: 

Rebeli6n; 
sedici6n1 
Motín; etc. 

Estos delitos, se .pueden analizar de acuerdo 11 con.una -

triplicidad, y son, cualquier comportamiento que atente, contra 

( 8) ~==g~i~~~~~ggi, !?~:.-!:!!, , pág, I 42 • 
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la democracia, la Pederaci6n o bien l& seguridad interior de la 

Naci6n," as! lo seffala el Lic. Agustín PArez Carrillo. 
( 9) La última c1asificaci6n, o sea la legal es la que da 

la Ley sustantiva, en el Libro Segundo, 
I.C. LA CO~~~~Adelito proviene de la conducta hwnana, algunos 

tratadistas lo llaman conducta, y otros lo llaman hecho. 

Quienes sustentan la primera hip6tesia, el objetivo 

del delito será la conducta; ai el tipo legal describe una ac-

ci6n o una omisi6n, para los segundos, cuando para colmar el t! 
po.legal se requiere además de la acci6n o de la omisi6n, un r! 

sultado material, unido por un nexo causal, 

Para el Dr. Fernando castellanos fena, ·el elemento .; 

objPtivo en cita puede presentar las formas de acci6n, omisi6n 

y comisi6n por omisión. Al respecto señala " La acción se inte

gra mediante una actividad (ejecución) voluntaria (concepción y 

.decisi6n), la omisión y la comisión por omisi6n se conforman -

por una inactividad, diferenciándose en que. en la omisi6n hay -
una violación de un delÍe~· jurídico de obrar, en tanto que en le 

comisi6n; po;. o~isión se~.;,i~la~ d~s deberes jurídicos. uno de 

obrar •Y: uno~~·~ 'f:S,::?t·:~~~~~\~~· el Dr. ·eri. co~ento la conducta 

en io~. si~¡ eni;·~~ ~é;.;,¡in,¿~;< ; '.e >: J. < : ' 
11· Es ·e1 · compOÍ"tamient.o .. :_hÜm~~~.>~.ó~~#~?r(O,< pOs.it~,~-~· ·-~·/~~·~~-~-ivo,t. · 
encaminado a un prop5sito."cl:{)· <<y:r /. . .· 
( 9) Agustín P~rez, Derechos Hw,,'a~6~L!!!:!!~.!?i~!!:!:!:f!!~~!Y!LÍ.:.!!~!
tos ;~;'.!~~~~~:=;&g. -;99~-~::~:;~;-:;éi~ inaciP; ~if~.- 39; Méx;i 99I. 

(io)-;:-;;;;;;llanos, ~~!-~!:.~ .. p4g; Í49.· · · 
============== . 

(II) !.~!!!!• 



hL :;uJETO DE LA C.:>NOUCTA 6 

Sola1nente. el hombre, puede cometer infracciones pen!! 

·les, no as! los entes colectivos, ni loa animales por carecer 

de voluntariedad, 

Bn todo caso solo serán responsables las peraonas fi 
sicas que integran a las personas morales, en la comisión de 

al;;ún acto delictuoso; o bien ser4n responsables ante la ley 

penal los propietarios de loe animales que causen algÚn daño. 

Sujeto Activo; ea el perpetrador de un acto delictuo 

so. 

Sujeto Pasivo; ser4 aquel sobre quien recae una 

transgresión penal. 

El Ofendido; señala el Dr. Fernando castellanos Tena 

" hs la persona que resiente el daño," (I
2

) 

OBJETOS DEL DELI~O 
Algunos tratadistas distinguen entre objeto material 

y objeto jurídico del delito. 

El objeto material es confundido.· con el sujeto pasi

vo toda vez que ·sostienen ." E~;:1a'.'per~~~a o cosa sobre quien -

recae el daiio o peligro¡ la;personac o cosa sobr,e le qÜe ~e con 

creta la acción delict.;oa'~ ,; ;_ ;a ··qÚe ;a, :iui.?iº. ~~r:s~nal 6.eda 
entonces el objeto en .comento .el resultndo' el élicitu:oso·; .• ·. 

vlilnerado. 

El objeto juÍ'!dico o for~~{¡: ~~; e'l bt~n•j;_;rÍdi~o 
·.~.::_;·~·:···. ,:- .. 

LA ACCiuN .. · 
El Dr. en comento citando .a Cuello .. Calón; quien def! 
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ne, lk acción Etricto senau, en los siguientes to!írminos " es 

el movimiento corporal voluntario encaminado a l• producción 

de un resultaao consistente en la modificación del mundo exte

rior o en el peli1>ro de que se produr.:ca."(IJ) 

BLEJlE!nOS DE LA ACCION 

Desdoblando el anterior concepto de Cuello Calón, ten 

dr~mos las siguientes elementos; 

Un E<cto de voluntad; 

Una actividad corporal; 

Modificaoi6n del mundo exterior, o bien 

la producci6n de un peligro. 

LA OMISION 

El Dr. en comento citando a Eusebio G6mer.:, .P.ara .quien los 

delitos de omisión " son aquellos en los que las condicio.nee -

de donde se deriva su resultado reconocen, co~o lias'e deteritl-

nante, la fltlta de obseri:ancia por parte deis~j~'to.dé:·~n.pre-
cepto obligatorio." (I 

4
) . . ··.·: . .'>·._ . .··. 

Pueden distinguirse dos ti.pos de om1sLsn;· •·:: ·. ,... · · ·.· 

Simple omisión como ya· lo i1e' seil~1ái;ó'bo~ ~n~~ie~i6n, ·Ron 
--···- ·:;:-.. '.'·. <'}. 

aquellos en los que hay una •trane¡¡;rési.ón''P..•,una ·norma. pre_cépti-
·--·· i 

Comisión poi omi~i6n~ • i1>D~1~e~tri :~~s' ~~, s'~~a~a~o ¿~ti~i~E 
mente, son. aquell~a·~ que tri~~gi-:~-d~-rí".\i~-~ '._i:;¿:~l~-~-~·-~ ; .. u~a: p·t;~·C:ePti ...,.Q' 

va. 

y una prohi bi tiv~; 
ELEMENTOS DE LA OllISION 

En delitos de omisión exist.e una .. ~bs·t.,nci6n· ele realizar -

(13): ldem. 

(14) :~~~!~· pág. 153. 
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u.~ deber jur!dico, o de obrar. 

s~s elementos ser{K~; 

La voluntad¡ 

abstenci6n, y 

violaci6n de un deber jurídico. 

LA CAUSALIDAD EN LA ACCION 

8 

Al respecto dos corrientes comprenden diversas teorías --

procurán deter:ninar cuales actividades numanas, pueden conaide 

raree como causas del resultado. 

Una es la individualizadora, la cual ha de ser tomada en, 

cuenta, de entre todas las condiciones, una de ellas en aten-

ción a factores de tiempo, calidad o cantidad, la segunda co~ 

rriente es la generalizadora en virtud ella, todas las condi~ 

ciones productoras del resultado son iguales. 

LA CAUSALIDAD I::N LA OMISION 

En los delitos de omisión, como no se produce un resulta-· 

do material, no se da una relaci6n causal, en cambio en los d! 

litos de comisión por omisión si existe un nexo causal, al P1'2, 

vocar una variación en el mundo exterior, 

LUGAR Y 'UElll'O DE COllISION DEL DELITO 

Estos problemas, señala el Dr. Fernando castellanos Tena 

se pueden solucionar con tres teorías de cuello ca1ón1 

La teoría de la actividad, " segú.n la cual el delito se -

comete en el lugar y al tiempo de la acción o de la omisión "; 

La teoría del resultado¡ " de acuerdo con ella el delito 

se realiza en el lugar y a1 tiempo de producción del resulta

do;" y 
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La teoría de la ubicuidad, " para la cual el delito se come

te tanto en el lugar y al tiempo de realizaci6n de la conducta -

co·mo en donde y cuando se produce 1:1 rHul"tadn,"(I
5

) 

Nuestra Legislaci6n Penal acoge la l'eoría del llesul tado, 

ASl'ECl'O treGATIVO DE. LA CONDUCU 

La aludida Legislaci6n Penal prevé, en la fracción I del ar
tículo 150,- El delito se excluye cuando; 

"El hecho se realice sin intervenci6n de la voluntad del age!! 

te;"(I6) 
Este supuesto es lo que los doctrinarios llaman vis absolu-

ta, o fuerza física exterior irresistible, que en realidad es un 

factor eliminatorio de la conducta humana, igualment~. c¿;nsideran 

a la vis maior (fuerza mayor) y los movimientos :ref~e.jÓ·s. 'lor ca 

recer las personas de voluntad, 
'.-_ ·. ·• '~ 

Algunos tratadistas consideran como aspect,~.s: negativos de la 

conducta: el sueño, el hipnotismo y ei so~a~,lÍulism:ó, .dado que el 

.sujet~ se hBlla en un estado en el cu~l .• su cóncierícia se encuen

tra suprimida y han dese pa_iecid~ P~l' i~s '.f~~~~~;. inhl bit orilis, 
I, D. 'LA':·TIPÍCID.All". . ·\•)>«"• ;::·: ·:;,•, ·::: 

El D~; R~~l Ca~renca y'.Tr5j¡ll~~cb,;;c~~t~a i~. Úplcidnd en l'-'. 

forma·· si8u'ie;,té, ,,:Ea !i~ aari~U'a~{61;°iÍe:l.a"h¿;rid:ucia:. ciól1creta a1 -

tipo: lega~if~~c(et_~·Y;,.(I7; : ·. ·• •. _":: '""i · 
:1a:.mayoria_·. de::los· tratadistas ~O~lt'~~p~·~d~e~-~-~ ';~~;ih-Cid~~n·: eri'·-·:., ·· 

las i·~~-~~-r~-';-~:s.~dé-~o·:~ '18 ·tiPiciaEd;, ~f:'~o-~~'i·d~-~ri~ ~·~ su-_conci=p -

~: :~ ~~~i!~~~=;~~~E:~~~~L~~!~· 2E~-=~~ •. ; , p¿, ,~:; 
(17) R •1· Ca ca DERECHO .PENAL MEXICANO; pág}~42.·_3_, _XVÍ- Sdici6n 

=~~====~~~g==' ---------------------- . 
Edit. Porrúa, S,A., M~xico, D,P,, 1988. 
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to 01 1'ipo; aunque históric11men1'e 6sie es el 11ntecedente del -

11specto positivo que nos ocupa, Bn Alemania por ejemplo el ti

po era consider11no como el conjunto de c11racieres integrantes 

del delito, tanto los objetivos como los subjetivos; es decir 

incluyendo el dolo y la culp11, 

Posteriorm2nte fueron se~arudos loa elementos en cuestión 
con 111 evolución de las teorías de diversos tratadia1'as, part} 

endo de la ratio cognoscendi; hasua la ratio essendi, conside

rando la primera de 6stas a1 tipo,como indiciario de lB antij~ 

ridicidañ; y la seuunda lo estimó como fundamento real de la·

m~srna. 

LA PUNCION DE LA TIPICIDAD 

8e basa en el principio de que ; " No hay delito, sin ti

~o le~al ,,- , es decir ninguna acci6n hum_ana pod.~4 .-s-er;'._c~nSió~

rada como delic-c~os.u, _sino eS-c~ _?l."e~is~e ~Sí __ en ia.' l~;~i$1E:.c·i;_..:, . en. 

ctAsi;i~·~Jr~~ ·~~·:i~~· ~i:~os . 
,·A-ri€ridieid·~·.;,11· :'.6-~i~-e~i·ó~}cie: ::·.di':V~r·so~ ,: tra-tS'dfstáS: _e:~··: torno,-

a -10~ ~~'.rP6~: :-~:~·-:.:¿·~-d~~~h-~--~n,,·í~::_f~:;;;:~'-: ~.'.-~·66riti~{i~-~i6~--d-~-~~·r1·~~~: 
· .!'OR SU 'ESTRUCTURA METODOLOGICA\ 'i>üaci~rí' ~~~· 1i,~ Úsi~o~,, espe--

;~:1::. ~o:;t:~~í~·:fü:~·:i,·ic~en ···~n{~~~~e:~:;; I~b~~alés'; .. 
?0R su AUi·o~OMI~':. s~ií~~ los independientee </.i~~;. subordina--

:~:· su •·FOHMüú~¡ON: ~.;~ ·l~o c~~ur~2~Ü .. ~ue<~~~· v:zse. stibdj 

vid~n en ci1tSrn&..t(vOs: y ·~·;u:riUl~ti .. v~~··,. y 'los s~~iB~te~ s;.'n los 

amplios. 



EL ASPACTO NEGATIVO DE LA TIPICIDAD 11 

Nuestra Legislaci6n Penal, en el aludido precepto -

150 prevé la exclusión del delito,"cuando falte alguno de los 

elementos del tipo penal del delito que se trate;" así lo esta

blece la fracción II. Consecuentemente por adolec~~8~e un ele

mento esencial no se integrar4, por ende no habrk delito. 

Al respecto el Dr. Perando Castellano& Tena, señala 

" Cuando no se integran todos los elementos descritos en el ti 

po legal, se presenta el aspecto negativo del delito llamado -

atipicidad," (Ig) 

Algunos doctrinarios equiparan la atipicidad con la 

falta de tipa. 

El Dr. en cita reduce las causas de atipicidad en -

la forma siguiente: 

" a) Ausencia de la calidad a del número exigida par la: 

Ley en cuanto a los sujetas activo y pasivo; . . 
b) .Si faltan el objeto material ·o el. objeto jurídico;· 

e)· . Cuando no se dan referencias te~~o~kl.e~ o e.ipi61~lés 
reque;idas ~n ~l tipo; ; . · :; 

d) ·;A~ no'-iea1i'~0.7,se eid~cllo por los. ~~dios, ~~nÍÍ.sivos; e;: ; 

pe:c· Í.fe. i) ca •. mseni· t.':::a;ls.etña~•ªn.·1 ... ª1''do~0s''s .•. '.·e' "1·:ne ..• m:ilean· ·t···o· ·
1
s>.:' ... Ys····u'. b.J, e:'.ti' v' 'o'' s . .. . . . . 

• . ~el5i~jll~t~ · iegaÍ-

mente. ex1gid~~"~·. y i. ,·;~~ • '· ' •·,,: •... / /, ,:> ·. ·•' 
f) Por,'no dar·~~· '.!Ín ~ll''c~~;,\ la .ahÚjúrÍ.dÍ.cidad especial. 

·· .. :Eri el· priiÍier; caso'·ei ·Í~giS'iád~r ·inéúrre en ambl.g\!~da;:, 
des al describir 1".ii hi~cStesis, r~ciuirlen;io ~;~· c~li~kñ, a am--
( I a) .·Ideni~' . · ~.--.- _,.~_ :" ·.~~. :--

.. . < ~ ~ - . _,.: .. 
(I9) P; ciastell~~oa·, ·.º-!?!~:Ü.·.• pág. r74, ==•:r:c:::1•a:a:r==== 



boa sujetos, o a uno sólo. " 12 
( 20) . 

En el se¡Jundo caso cu.ando falte la persona, cosa o 

.,1 bien jurídico tutelado, no habrá tipi.cidad. 

· ·El. ~ercer caso, se presenta cuando no se colman al 

gun~s circu!lstancias, de modo o· de tiempo que exige el tipo. 

E1··cuarto caso, se refiere· a las modaiidades que, 

tiene: que ·Presentar algún comportamiento; para. poder· integrar 

el ilícito correspondiente. 

·1>1 quinto caso. se presenta cuando. &lgÚn caso es!'!: 

CÍfico ·.carece de un elemento. subjetºivo;: 

El ~lti.mo, es. una ~i~·~á~~.~n··~~~~~~-~~l~ que por. exis· 

i;ir ciertl.is perffiisiones "ie~~1:~~·/mS:~l~"_és·.~a-;;'~1~D~~<.~n·· cita 11 

no so ~olio~ el .tipo y la:s ~aus~s::q\{e ~{o~~~~ ·~iiü tos serían, 

por .. su _:rtu-~-~r~1·az8 .. ,-. c~Us~S ·de· __ jti~t~ ~~:~~i_ó~.t :~;-toZ..nanse· :_a.ti pici-

dactes en e~tos:~ª~ºª • ·•• ( 2¡ ¡ · ·<' :; > •·· 
r .~. LA ANrIJlJRIDICÍ:DJJJ. . . . . • . : >.: .:• .: ': .. < . 

. i:i~e·~Í·e~ieii~b es' ~i~;:ad·~.~ ;~njo. 1'~61"!~~ nionistas 

y dua11~t~s d~ diferentes iratíii:li:Eitas: ···· · z'· ·· 
-Los ··pr·i·:¿e-·r·;s"-~' ~·óiiCi·ben·.~~'. · iá ~-~-c~·-j-~~i~ú. __ é-i_~~4;·.~~:co(no 1a 

t:ont !'~ ri -~-~~-~--::_-~1\~ '~ ;~~.c~~\\~.'16:~.·' ~~~~~~e~_'. ~~.n~·~d-~~·fª':ri·:~~~~~: :~-~ bl.~ 2!1 

tiju:.~inicidau~·--~.·fo'~1~~1 ::.~~ .;·rri~t_Erf~i ¡·ts~-,~~dQ·:: ~:a .:~pri)hera; de·'.· ésta·s

cuaml=> ~s_o. ~~r~~s-·f;re_~-~---~·_: ühU -·~o-rl~á. ; .. -~'.~-Cá._bl~:c~-~~ ~,~~-~-::.el-. Fl-~tad~ y 
ie. r.~8u::iuci ,~~~\lt~¿ ;~·~ 8n~ri~Ue :·c-6~~t~adi:cCióri"~-a ::-ÍO·~-~ i'~i·e·~,e~~~ ca· 

, -.,.~---lectivos.·· 

EL A3;ECTO iiEiGÁTivci '¿i/i::X-'ANTI;JRiDICI;J~· 
•n aspccto.negaÜ\·o d~ la.n~i;:Í.juri~ié:idad lo conti 

( 20) !..!?!~.:~· pág; 175;~ 

( 2I) ~2!~~!:·· pág~. I7.6~ 



13 
tuyen las causus de justificaci6n, que son aquellas que exclu 

yen de incriminaci6n, a un sujeto capaz. 

Nuestra Legisluci6n Pen<ü denomina al aspecto ne¡;:at!:_ 

vo en cita, como Causas de ExcluF-i6n del Delito y se encuen-

tran previstas principalmente en el aludido precepto 15 frac

ciones IV, v, y VI.- comprendiendo las siguientes: 

a) Lec!tima Defensa; 

b) Estado de Necesidad; 

c) ,Cumplimiento de un deber, y 

d) .Ej,e¡;cicÍio de un derecho, 

Qui.enes, exc,edan en _los casos ci i:ados con antelaci6n 

sert{n !>u'1ibl~s:. ~om6 delitos' éulpo!iós. 
' •. •' ' • ,:·.,. ., ,e·• • 

::·~:· .;t:Bgrr~nhiítif t¡!~~fü~±l::;:::~:t::.: 
cadÓ' O,,tér~~i~~)>e;so·~e: 'W~tr'a ~i; ag~~~o;,/si'~'t~~spa~a~-·1a' n!' 

cesitiad di ia defensa y'd.eíítrci''de la ·raciotial''.¡Íroporcionali:..-

d!!d de _1º~-;~;f'~f,~~·~~;·i_[tr>~ '\_.;> .: ·,· . .-,:_·; \ , · ' . 
Esi:e ccmcept~ es mU:y ';,~n;;.i~~ ~l:~;,~:¡,~~i.d:6 cie lr~ fr!ic 

ClOD I·v·· ~-~J/~-~~}~·'~i«>':·::.~~n\~'?-~~~~-~-~-~~-'-~~-·~:~~ ·.-;~_r);~d·a ·:ésta·: exi~:iente' e'n 
los iérmin~s's:i.~ui'~nte'~:·. >:. ;; , .·, : _ .. · .... :. ·;.: : .< 
11 sc··.~e P~~-~::~.\:1~~:_'.'.Ci\3:1~'e~~-6-~ :'..'~-~~;i:·;"~-:.E::c'~-~~i::.~~:~ i~;,e·~i~~-~:~:~~-(~~ : y Ein -

. 
0
s
1 i~e'·,c·c-~ hr. :oe~ .·~ ... o:.--u~~ne ' __ :·;·e~[_:.01.~¿t~'a~:·;_f.· .. :n~~ºe:~'nc._;_-.e~~-:ds·.:~r:1:~~d\a·~-d~·~.·.·~~d~~e~s.-~: j~~~-cÍ:i ~º-~- ~P'.r.~ ~~o·~; __ : .o . ~aj ~~oS '~ 

·J ,,_ ~ :i0:-~-¿~·:ééll~E!·,:- ~~-;;ia ·: rliCiOrluliCfo.d. 

a E loá 1~1ect·io··s,:e:np1"0Urú»s;:·y :_i·~~d'¡e ,:~~oV~'.c&:~ic6n;:"~¿-iosa: 'SUficiGn.lie 
-:.: .· 

e in¡,cclii!tr: p~r'._'imrt~ ;dei' a¿¡rediclo o de i:u p&rsona ·a, quie11 se 

(22) !_~g~~· pág. I9I; 



de:t'iende, 14 
Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en 

contrario, el hecho de causar uaao a quien por cualquier me--

dio tru~e de pene~rar, sin derecho, al hogar del agente, al -

de su familia, a sus dependencias, o u los de cualquier pers2 

na que tenga la obligaci6n de defender, al sitio donde se en

cuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista 

la misma obligaci6n; o bien, lo encuentre en algunos lugares 

en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una ap 

gresi6n;" ( 23 ) 

tos¡ 

a) 

te; 

b) 

e) 

d) 

De su r.nálisis se desprenden los siguientes elemen-

Repulsa de una agresi6n real, actual o inmediatamen 

Sin derecho; 

hn pro1iección de. bienes jurídicos; 

Qu~ ~J(isfr ~~-c~frcia<i de la defensa, y 

e) Aus~?{~ia :iJ.e prov~-~~~i6n dolosli del agredi_do, o de -

ia persona; a '~~1'i.h. ~e d¿e,fiende;· ' 
:·, :.:/¡~ ;·'' 

. : J>1du:1a~·¿¿,~t;iriarf~s coI1~1Jeran b~j~ ia f'orina de le 

;:!tima de~~~~~ ii;;'s :~1~ót~;,-1;, si.~Ui'e;,.i~s:·; . " 

.::·· t~~d~trmte,!1~:tga~~:~t:;Lc
0

es:' enÚ~1e;3í~¡ma .. d~fensa;·· 
c). Leg:Úi~a def~n~·~ ~ecípr~c's l;,: .. 
d) Legl~i~~ defensa cÍ~i;iri.i.mputable, 
e) Úg!Ü1na ÚferÍsa contra ini::iputsbÚs, 

(23) t~i!!!· 



15 
Estado de necesidad, el Dr, castellanos Tena citando 

a von Liszt, para quien 6sta excluyente " es una situaci.Sn de -
peligro actual para loe intereses protegidos por el derecho, en 

la cual no queda otro remedio que la violaci.Sn de loe intereses 
de otro, jurídicamente protegidos, " ( 24) 

La t"racci.Sn V del artículo 15 de le. Legislaci.Sn cita

da, que a la letra dice: 

" Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jw;:Íd~co pr2 

pio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasio

nado dolosamente por e1 agente, lesionando otro bien de menor o 

igual valor que el salvaguardado, siempre que el peligro no sea 

evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber jurí

co de arrontarlo;" (
25

) 

Analizando éste precepto, podemos desdoblar sus ele--
mentos del estado de necesidad: 

a•) Necesidad de salvaguardar un bien jurídico; 

b) Que exista un peligro real, actual o inminente¡. 

c) Que no sea provocado dolosamente por el agente; 

d) Que el peligro.no sea evit.able por otros medios, y 

e) Que· el agente no tuviere el debe!' jurídico de afron-- . 
tarlo. 

Algunas especies del estado de necesidad son: 

11) E_l aborto ter~péutico, y 

b) Hobo de fam~lico. 

éumplimiento de un Deber y_ el.Ejercicio. de un Derecho; 

la fracción VI del precepto en coment·o, die.e: 

( 24) J, Castellanos, ob, cit., pág. 203.· 
============== 

( 25) !.~!!· 
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" La acci.6n··o li(omisi6n. se re.ulü'ien 'en cumplimiento de un d! 

ber· ju~ÍdiCO' O. ,en ,ej~i::ci~:i.o ~~ un d~recho 1 siem!)re que eT.ista 

·ne.ceeidad 1'.':'cionaL:d~l'mediÓ,e~pleado ·.~ra cu:nplir el deber, o 

Lje;·cer ~i.'-·cie-~-.C~do-,.~-Y.:~q~e·::e.si;·e:<úiti;-iO ··no· se realice con el so 

·10 proil5sit~ ti~. i>.ª.~~':1:CÍiéa~'.~ at·~~;t•>c 26> 
ifo él''pri~er;cli~º;°:onsiste en el &.ctuar p:ir obliga-

ció~;· :_en:~ ~-~t~·~.¿~~~'~:::~:~:Ü~.Ü~'~::~.·~ci--~~~~ra·¿·n~. que- actúa conforme a un 

dereého, .•. Ciiu(,1S·iP,~~s·7:~M~~;7~/°:~~r1ere • 
.,·.Las:' formas..'.es peci fi'cás . de ·estas excluyentes son:· 

.· .. ';:_ .;_~<:.-<:.::~:.\,:..-:··.<·;· ... ¡,.~·.:'.';!-J .. :- · .. ' '.·' . 
a) . !!o.!nicidi? 'Y·.l~si~l1';'s ... en ,los deportes¡ 

b) ;: · Lús Üsi'ífnes· i',,reridas. en .el ejer.,icio del d~re'~ho 
... , ·<··· .. :'":<'· _:·',/'"'':• . ··.~.: ~-f2- :-~ ., ,-.. . '. ·. 

e): Lesio.ne,sº cóé5~.ciitivas ~.e tratamientos médiéo,-quirur 

gic_os, 
... ,; ~e~í,Úmo. 

L P; LA I M?UT,ABii.ÜlAD :: · · .. · ·· . · 

·. ?á'ra'que\una, ~e~s:;ri~ le sea' a tri htii'b{e Un ~eíi~.;-, 
,. . V'• 

"ª !1ecest:rici' que ,tenga. un m'ínim'i'i'. rfsico r~!'l~esentádo~ pÓr: la 

·e~&d·:··.:· ;;:~ ~~~;·?:·-~'.·G_~·{·~~_t6'~~~6-~:Y ~·~~ '. S~· :r~·fi~~rc ·.·.:~:.:~u .. ·~uiJ~, :t.--tl~.s&rr~ 
110

; :nenwl;~·:n~;: c~st~l~L~~ Te~a~ defi~:;1a ,impu~~·bilid,ad , 

c~;.;:f,· ":· E_l~.~·c·?:i-liúp~O.:~'-d:~-.~-.~-Qrlci~-c~~~-~-f;;~ :¡~:(á:m~·;/Jv¿:: -~'.~l~~------~-i:-~-esrirr~ . 
llá ,zitt: !!i;ai-es·;.'.e~ -:·e1-.:~~~º·~'/.:·e~ .:~i·'~- :no.iñerlt~-:~dei (~-et~:· t-íPtéo. 'P~nal 
que· lJ C>i¡>hci.~Hn''.pata re.spondÉr del \oi~~ó>• (2

7
) 

L1i RES?ONSABILI.D¡\]). ·•.e-· 

··~óiO·- las-. 9ersonan __ Cap·~~cs_ pu'r::d_t":?_·n·clbr_;cue'nl:ia de·::eus 

(27) F. castellan~s, ~!:!.:.~!::~:!:·, pág. ,_2ra. 
============== 
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hechos u la sociedad, porque Eol'ltendieron Y quisieron ln comi

si6n del delito que realizurori. 

111 reepe.cto la Escuela Clllsicu, estima que la res-

ponsnbilidad se fundu en el libre albedrío, ya que el indivi

duo quiere y tiene conciencia de sus actos, porque tiene la 

facultad de elegir su forma de conducta, en consecuencia la 

responsabilidad penal, deriva de la responsabilidad, 

Le Escuela Positivista y la Determinista; manifies

tan que la conducta del ho~bre está sujeta a diversas fuerzas 

del medio ambiente y social, por lo que el hombre es responsi:,. 

ble por el hecho de vivir en la sociedad, es decir que la res 

ponsabilidad es social y no moral. 

EL ASPECTO NE(}ATIVO DB LA IllPU~ABILIDAD 

Bl aspecto negati':'o de la imputabilidad,. lo consti

tuyen las causas de Inimputabilidad, o bien és la<inc1<pacidad 

p!<ra entender y querer en· materia ·.penal. . .· ·. •. . · • 

Nuestra, legi.siacióri p~~a1;· ~onte'r.1pl~ co•no \caus"-s ·de. 
-·. •• • . . ¡ • " ,!·" .. " 

ini:!lputabiliaad'1i<.s ~igúi~rite.~/·> .··''· : 
i>a<ieéér tr&:st.orn~ 1rienhi1; ·3 •• , •· 

:~n·e~arr01io·._, in'tEíC.~tUtl1 ·:~ r€ ~1::1rdurici .·-:. 
·i~~~~{~a: _e·~~~~#:·:~~!;'~~~ --~~í .:··-~~-,~~- ···{J -Ley para - el ~1 rata

miento ·de· IJ·~-h~-;~~- 0i~f~'á-Ctci~e~~ --:· fJ~d·á·~~~-t¿-~ -·; ··o·tr~~ ca.'Usa - _ci-e - -

ini::i~uta~{1id~d:·-._~-~~::>~~·,:.~ ::_:: -~---·- ··-\ 
· L~-:.--.~i no ~L.~ ·de· ·~--~-~~. :-

I. \i. L.h Ct.LPABILÍiJ11ll .···.· .· .... ' . 

se'~'iderltifi-c·a. _·pJr --1~-:--·,;épr_~~h&.b{i'idl:!d. ~ª~~u el. per!J:. 



trador del 1l!c1to, por haber transgredido una norma penal. 18 

Para el.Dr. Castellanos Tena, la culpabilidad· es " El 

nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto," -

es decir, es el enlace entre la acci6n querida y ejecutada con 

el resultado. ( 
28

) 

lle a_cuerdo a las recientes reformas que, ha tenido -

nuestra Legislaci6n Penal, las acciones u omisiones delictivas 
solamente pueden realizarse dolosa o culposamente, del análisis 
a las reformas en cuesti6n, se deduce que ya no.se prevé la pr! 

terintencionalidad. 

!:.atas dos formas que rBviste la culpabilidad, al res

pecto señala el Dr. en cita, " Se puede delinquir mediante una 

determinada intenci6n delictu?sa (dolo), o por descuidar las -

precauciones -indispensables exigidas por e1 Estado para la vida 

,greguria (culpa)." 
129

) 

Algunas especies del dolo son: 

Directo; 

Indirecto; 

I ndetérminado ,. y 
.. ,; '·.··. 

l:.ventua.1, · 

-;ta· prÍ.niera•se:•presenta, cuando el resultado correspo.!: 

de a1 que liab!Íi, ¡;\~-e~i's~o', ei 'perpetrador: 

L!i' se;;Ul1aa' ~-;iste cuando el ~~rpetrador· se represen

ta un .. fin; ;~r.o. ~~'~J~' /a~~~t'~ la ;eaÚ ;áéicS,; dece~ar.i~de .o-"'-

tros pr~Í>~srtó's i1·~1i:~t:i~~~. ' 
( 28) ib!de;~ ~dg,;~:l4; .·. 
(2cj¡ Ibidem, p&g. 238. · 



19 
La tercera, es la voluntad gen~rica del perpetrador de 

delinquir, sin fijarse un resultado delictivo concreto. 

la dltima especie se presenta, cuando el perpetrador -

se propone un resultado delictivo, pero se prev~ la posibilidad 

de que surjan otros típicos no deseados, pero que se aceptan en 

el supuesto de que ocurran, 

Clases de culpa: 

Consciente, con previei6n o con repreeentaci6n, e 

Inconsciente, sin previsi6n o sin representaci6n, 

La primer forma se presenta, cuando el perpetrador 

pre~ la posibilidad de un resultado ilícito penal, pero no de

sea tal resultado y espera que no haya tal evento típico, 

La segunda se presenta, como señala el Dr, Castellanos 

Tena1" Cuando no se prev~ un resultado de naturaleza previei--

ble." (30) 
Algunos autores clasifican la culpa inconsciente o sin 

previsi6n en lata cuando el resultado es previsible por cual--

quie~·· persona, leve cuando es previsible por una persona cuida

·d'osa :y lev!sima por loe extremadamente cuidadosos, 

EL ASPEC'~O NEllAUVO DE LA CULPABILIDAD 

s·erí.an las Causas de Inculpabilidad y estas se prese.n

tan· cuando existe un error de hecho o de derecho, que afecta.·e1· 

conoci~iento del activo, por lo tanto, hay una coaccii.Sn:voÜti-· 

va, si t~aci6n que .. impide reprochar su conducta. 

(Jo) !Ef~~~· p&g, .. 247, 



Algun0s tratadistas consideren a las siguientes 

causas de Inculpabilidad: 

El error accidental; 

LB obediencia jerarquice; 

Las. eximentes .Putativas; 

Legítima defensa putativa; 

Legítima defensa putativa recíproca; 

Legítima defensa real codtra la putativa; 

Delito putativo y legítima defensa putativa; 

Estado necesario putativo; 

Deber y derecho legales putativos; 

La no exigibilided de otra conducta; 

El temor fundado; 

Encubrimiento de parientes y allegados, y 

20 

Estado de necesidad tratándose de bienes de la .misma. 

entidad, 

I.H, LA PUl:~~I::ríos autores la puní bilidad •es ií~'.ele~eri~~ ~ 
sencial del delito y·cuando ·no existe el delito; desaparece; en 

cambio'._ p8.r~:. otros'. ú~,c_amente ;es'·_:túi : __ ei:~roentO ': e">;ternor··; Pu;~s -aun' - ·.· 

en el caso .Ú exf~tir •alguna .exc\úia abs'ol\ltoria •eLd~Ü to per~
siste, tan es.;;.;¡ que\~n·.~1gi;nos"deli tos no s'e sn~~.i.ona ·a los -
au-coreS Pero:,-_~¡-_:-~-:·~~-~-:~-;~~}~~:~tí~'iP~·s:r .. -.~.<>.:.: -· ··· .. -. ·:.,:: , 

···•• );;1 nk é~~·~~líaii6; T~iia~···.· ~~fi~~ i~' ~~~bilid~cL como 
" El merecimiento de ;_;~a p~~a 

0

en funciÚd.e ik re~Íiz~ci.6n de. 

~::;t;b::::~c;r:J."i~:!•~·~ 



EL ASPECTO NEGA'~IVO DE LA PUNIBILIDAD 21 
Lo constituyen las Excusas Absolutorias, en virtud de -

las cuales se excluye la posibilidad de punici6n. 

Algunos tratadistas consideran algunas especies de las 

hxcusas Absolutorias: 

Excusa en raz6n de mínima de temibilidud; 

hxcusa en raz6n de la maternidad consciente; 

Otras excusas por inexigibilidad, y 

hxcusa por graves consecuencias sufridas, 

I ,I, LA VIDA DEL DELITO 

Para que un delito surja, éste primero se concibe.en la 

mente del perpetrador como idea criminosa, naciendo 'como del'i to·. 

en el momento de su consumaci6n. A este recorrido o proceso· se -

le conoce como Iter Criminis o· camino del crimen ,y .se :.in.tegra 

por· las siguientes fases: :·;· 

a) PASE INTERNA: Esta fase a.su.vez se'·¿~~~.;~~.:~:e·tres mo

mentas: .. ~:.·.~·~·_;·- ·_;_:.;~-- _:-;.:· ~ ,-: ::_,Y_ .. -.~' . -:< :/ 
IllEACION: ·Que es• éÚ.ando. ~\l~nd.ot~ljP~é~t;~d~~. concibe .

en su mente .• r~aúi~r. u~~ v1üneración penal, ·. · ... ··• .. Y . , 
DELIBERACION(En est·~:.rio;~·~,~t'~;~{ p·~~~';;~~·d~~ re~Üza· un 

juicio' valorativci, ;·donde' medita:y;·reflexiciria entre'. la' realiza'---

ci6n º ª~ªt.;n~~&k f~; ~n:ii./cii~~ .• ;;~~~g:': .· : ·~/ · ... 
· RESOLUCION: .En .este·. momentó''.el perpetrador ·a~·cide 'ne--" 

ver a calio la colliisi'ón d~ uiia co~~ubta ·d~lictiva;> '' 
. b) F~SE ~XTE~NÁ; s/iktegra ~ p~;ti; del itÍ~ta~te .en:e1 -

que perpet~ador -~Xteri.o'ri~a-su ·id~a· ~-ri.-~.i~~:~á~:.-~~sill_ su· cciflsuma

ci6n. 



22 

lllANIFESTACION: Es el momento en el que el perpetrador ex
terioriza su pensamiento delictivo, al externar eu idea o ideas 

criminosas. 
' 

PREPAl!ACION: Es un momento intermedio entre la manifeeta

ci6n y ejecuci6n en el cual el perpetrador realiza actos con la 

finalidad de lleaar a la ejecuci6n del delito, pero en los cua-

lee no se vislumbra el nexo de la idea criminal con la tranegre

si6n de la norma penal, 

EJECUCION: Es este momento en el cual el perpetrador, ag~ 

ta la conducta delictiva, previamente¡ ideada, deliberada, re--

euelta, manifestad y preparada. 
Si ee colman todos los elementos típicos d.el delito, se -

habrá consumado el delito, en caso contrarÚ>,.:Ele'ééatará é~ pre-

aencia de la tentativa, 

LA TENTATIVA 
Por tentativa se ~nt.ien~e 'cuando el· áctivo:iefectó.a' actos 

de ejecucion con el. proposito cÍe ·;~a:1iia:r; ~~'.i{~~ito\\;'~~~~; '~u~a 

consumait6:~!:a::~~~:~¡5J~f:~~~·:ºf f!N~:i~~}~~~~i~t~:~~t~º,·.·· 
TENTiiTIVA 'ACABADA O;DELITO (F~tisTAD, 6:j;1 ~Ü/e~ ;~ ti~ lle 

, . .. . . . ·.e·l· ~d·'e
0

1' ·i;t'"
0

o' ,· 'p.ºe·r' o·-·.· va a:c~b~·;·\~d'ó~··· J_'~~~ ... ~.·~\·t~·;>.;i~'.§·;t~:~~ ·:para:/é·ome.te.~ _ ._ __ _ 
ei ~es~i t~-66-:)ri~:-. se ~~-~-s'érita_~;:o·a:;:'. ~:~-~~-~~}~--j~~~;i~:--.. ~3?1~'::~"~1\i~t~d.'~ :.::·H~y·: · 
ej-~c~ci-ón ·::~-~~?l~t~ .:ci-~. :~~t:~--~:; :;¡~¡~e(~-~:: ri~\1~~,?~~~6:tú~·:-':,~~ ·:·ki ··~es~i ta- · 

do' '!'ENT~IVA I~A~~i:T~ DELIT~ 'i'Ni•:~~O: ':Con:i,s':~ esta for 
;:ta en vi· ó~i·~-i.ó~ .. _, de .Un~~:o.::Var_~os ·~·c·t~·s·.'·te~ridi.~rft&'S·.'_a·· ia · .verific·a: 

ción del delito. En ~ste ·ca~o Por .. ser:·imcOripl:et·a la· ~·je:~ubió~, 
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obviamente es el resultado, como. consecuencia de la carencia de. 

uno o varioo actos, por ende no se produce el delito. 

DELI!l:O IM.l'OSIBLE: Es aquel en el que no se produce el resul

tado, como !<firma el JJr. Castellanos Tena, " por inidoneidad de 
los medios empleados o inexistencia del objeto del delito."(J2 ) 
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1 

CAPITULO II 

DERECHO PENAL IUFORúlATICO 
! 
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Para nosotros el Derecho Penal Informático, es la parte 

especial, del derecho penal que 'incrimina todas las VUlneracio--
1 

nea a los sistemas de c6mputo, ~sí como los atentados a los mis-

mos, que se han engendrado en er ámbito de la informática. 

Hasta mediados del sigl
1

o XX, la regulacicSn sobre la pro 

tecci6n de la informaci6n y ente 1~ intangibles, no era ten predo

minante. La situaci6n ha cambiadb rápidamente en las Últimas d6-

cadas: del desarrollo industria1ia la sociedad post-industrial, 

el creciente valor de la informabicSn para la economía, política 
1 

y cultura, así como el crecimien,o de la tecnología computacio~ 

nal, induce a las demandas legal¡s y a nuevas respuestas legales 

de leyes de informaci6n. J 
El bien jurídico tutelado de la aludida parte especial 

del derecho penal, es .lEI informuc1icSn, no de una simple informs-

ci6n sino de áqueúa: que es •resu1
1
tado de un tratamiento automati 

zado, concebÍ:é~d;,~;, ~eta.(,~~~ un ~ien intangible, incorporeo, p; 

ra el p~ofes'or''Th~otl~re Ro~zak; l~ informaci6n "se mueve con la -

velocid.ad. de l~ luz, ·.., n~ es más ~e lo que ha sido siempre: dis

cretos .":~aque~itos de datos, a vec~s Útiles y a veces triviales." 
I (I) 

·A pesar de que la inform~tica tiene una interdependen--

cia con otrae ramas del derecho, Jresenta en 6stas i.nsuficien-.;. 

cias ·legisla ti vas, o carencias de \una norma ti vi dad congruente •. 

(I) Theodore Roszak, El Culto a la Informaci6n, pág. II"2, Edi t, =============== ------------¡------------ .. . . --·. . · ... 
Grijalbo, S.A., Consejo Nacional para la Cultura ·y las ~rtes, M! 

xico, 1990. 
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RAllAS DEL DERECHO , 

DF.RECHO PENAL 
El derecho penal se vincula a la informática, por lo --

que respecta a las figuras tales como el robo, fraude, abuso de 

confianza, etc., toda vez que en estas VUlneraciones; el soporte 

es una computadora, 

Los problemas que se derivan, por ejemplo en el robo -

que se requiere del apoderamiento de una cosa mueble, por lo que 

hace a la informaci6n es algo incorporeo, intangible, no integra 

convincentemente el supuesto. En el paradigma, del fraude se re

quiere un engaao o aprovechamiento de un error que permita haceE 

se ilícitamente de alguna cosa o alcanzar un lucro indebido, el 

cual resulta abstracto frente a1 problema, que ofrece varias in

conveniencias en la práctica, En el abuso de confianza se requi~ 

re de la dieposici6n de una cosa mueble, el cual presenta difi-

cultades a nivel de la carga de la prueba, 

DERECHO PENAL POLITICO 

Esta parte especial del derecho penal, tierie re1aci6n -

no s6lo con la informática, sino cori lii. t·elemática; · e·apedfica-

mente aquellas acciones que tienden a pon~~;·~n.· peli~rri'•{a'de~o~"" 
cracia, la seguridad de la nacd~( ;;:~í;!.';()i;~' ~~~l~~·':i.ll~tÚuc,iori~s 
públicas, etc.' verbigracia él.•:eepi'ii'~aje¡\ter~oriemo y' sabotajé, 

en los cuales el instrumento' p~r~ p'~r~~tr~~ ·¡~t~; i:J.í~Úcis. ~EÍ ia 
<··:.'.." .::. :-,'::·-· :i.» ;.\·. < 

Igualmente esta; parte :0$·~ecia1 ,del d~~.;·Óho, 'p.e11[il, está 

estrechamente implicada :cori 10: informática,· tal>es e1\i:aso qúe -
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ia comercializaci6n de productos y servicios informáticos, pue-

den origi~ar problemas de precios, tales como prácticas anti-co~ 

'currenciales individuales (rechazo de venta) o colectivas (ente~ 

dimientos y abusos de posici6n dominante), 

DERECHO PI SCAL 

Es directamente el interesado por la informática con -

la informatizaci6n de las contabilidades de las empresas, Sin e~ 

bargo las reglas del derecho fiscal pueden ser desconocidas Por 

el tratamiento informatizado de los datos contables, vemos que -

dado el uso de la computadora se pueden engendrar ciertos ilíci

tos vergracia, la defraudaci6n fiscal, 

DERECHO LABORAL 

También en el derecho del trabajo, la informática pue

de conducir a realizar conductas que obstaculizan el funciona--

miento de las instituciones representantes del personal, como in 

fracciones a los reglamentos de la medicina del trabajo, y aun -

más violaciones a.la legislaci6n del trabajo, ejemplo; el traja

jo tempora1; 

DERECHO CIVIL 

.. _Esta· relacionado con la informática, t.ratándose del 

enrquecimi~;;:to.ilegítimo,frepar~ci6n del dáÍ'lo. En el primer ca.:. 

~o eÍ actor deb~ l>r~b~r que la utilizaci6n de· s;, ide~ o i~ven--
ci6n• p~r ·u~. te;~,~~~~h~' p~~á'tidi> ·ª éste -~riri~~~c~re~ 'y correlaÜ 

vamenteha provocado 'ún einpobréciÚU.éntOt' eri'. ;:L.'~'~ánd~ ~áso~· CD!! 

sis te ~n la r~~ .. r~ci&n del dario p;opi~~ent'~ dtCh~ t ~ en eÍ pago 

de daños y perjlJ.icios_, l~s re¿lacio~es de éátas acciones, río f! 
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cilitar!a mu.cho su uso, ya que provocaria graves &bu.sos, en vir

tud .del riesgo latente de ver particulares o empresas invocar -

falsamente un enriquecimiento ileg!timo o la reparaci6n de un d! 

ño o perjuicio, largamente ficticio o ampliamente sobrestimado. 

DERECHO MERCAN~IL 

En lo que respecta con algunas de sus leyes complement! 

rias, se encuentran entrelazadas con la inform4tica, tal es el -

caso de ia Ley Pederal de Protecci6n a1 Consumidor, la cual a -
trav6e de la Procuradu.ria Pederal del Consumidor, vigila que las 

autoridades administrativas competentes regulen la venta de pro

ductos o prestaci6n de servicios cu.ando por causas inherentes a 

dichos Productos o servicios, o a su empleo inadecuado o an4rq~ 

co se deriven efectos perniciosos para la sociedad en general o 

para la salud física o psíquica de loe consumidores, Siendo las 

resoluciones que dicten las autoridades administrativas, de int! 

r6s social y de orden público. 

Constantemente esta Ley es violada, sobre todo por loe 

proveedores de software y hardware, que insertan en loe contra-

tos de adhesi6.n, ciertas cl4u.eulas leoninas que van en detrimen

to de la poblaci6n consumidora, o bien cuando la informaci6n su~ 

bliminal o publicidad mentirosa, comu.~can mensajes refe~entes -

a las condiciones 6ptimae de las computadoras, ·entre ellas que. 

una. vez vendidas no requieren de algunos .soportes 'Yª sea, 

16gicoe, o 

físicos. 
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El concepto de propiedad intelectual eatá basado en el 

reconocimiento natural de derechos en propiedad intelectual, y 

en la razón pragmática estipulada en la creación del trabajo de 

la calidad de autor concediendo una remuneración a su creador. 

En el campo de la información tecnológica, este concepto es me

ramente importante para la protección de los programas de cóm~ 
to. 

Estos derechos, son la figura aparentemente aplicable 

a la Protección de los programas, atendiendo a criterios como -

sostiene el Dr. Julio Téllez Valdez, 

de selección del género; 

de forma de expresión; 

d.el , inéri to; 

la:destinacióµ, y 

·el p~i'ncipio de exclusión de las ideas. 

Estos :criterios, son de orden subjetivo referentes a1 

" principJ.'c;·· de ·ori.ginalidad," como señala ,;¡·Dr •. en comento, el 

cuaFtambién cÚando a Vivan~~)para quien la o~iginalidad es, -

en efecto, " el pasaje obligado de· to.da: o lira· que aspira (donde 

el autor aspire) ;. la protección baj~·:e's't;.',rofm.a.0 ( 
3

) 

Frente a este problema, es de'c:i.,;. ~ Ía protección de -

( 2) Ju:Úo Téllez, Derecho Informático, pág;.. 91; , segunda edicion ====······=· ------------------- > -, 

U.N.A.M, México, I987, 

( 3) Julio Telléz, ~~-!'.!:!?!.!:=2~2!L~~!:f~~=~-~~j~.!!-!'.~!:!!!:!!!!!!!.!!_~.!: --=========== ~=~.!!~!~=~2!!• pág. 59, segunda edición, u:N;A'.:iii:; irléxic.;, 1989: 
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los programas,:.se .presentan algunas prerrogativas tales como .el 

término de· durac.i.6n de los dere~hos, · éjercici.o 'de los. derechos. 

de e~po;;i·ci6n, repreá~ntu~i6n púbÚéa;divulgaci.6n, retir~ d~ -
obra, etc, J.~~ c~~le~ ~o ~~~~entr~~ ~rÍ ~comoáo ae-áéuerdo a la 

natu"11eza ·~~ los: pr~g~~m~~ d~ · d.impat~;. 
',•: ·-··.:· 

VIJLPA'~ENTA!UA'" .·.:::·Y····: .. . .... 

l>s~~ .'}i'~fa~:i:1~: cori~ta:ian algÚnos ;auto_~~s. t~atándcise 
de los ?~;~~~~~~ .í~·;;6~~~t~i 'i.niipÜc.abie,' mie'ntrás :otros opinan .. · 

: ·:;~:' . :",;_•\-,'··-. º'•'~ ·, 
·,.::···'.: .. :::'-

:::::::. ::;t:t :~;~¡¡f~f~f Jrf fü'~t~il1tU~~2~::. 
~l ~.. LO-s _'-dOE(,-Primero s '.'.· e1emeritos ·--·p~e-S'érlt~n. ~." ,na~yb r'.>Br~dó~: de:_ di fi :__ 

( 4) ·.. ·'. :':' _· .·,:,,. . /'•'· , . ., -.' ,.·«: ... ·-· ·: ,. ;-•.' '. :. : •. : . . - • : . 
c\.ll tlld. en fünCi6n, de._ la, complejidad· del ·uaroado:;estado· de.:la' -- · 
técrrl.c·a co~- -b~ae·· :-~,ri·-~ ia~:~X'istenci~ ~~e» ~o ~:-de::)~j'.,_te·é~d~;;t·e·~; _;·a.si- co

mo que, di~h~:·i~~~-~~;~-óri.-~~:~~-~:~\e-~~ .. ;n~-- evidente.' ·_:t~:._.,..-;,<>· ''·,-· ··-' 

- E·n,.··iá -n~vedoSidá·d"<d:~··<ía~·(p~te~·t·e·~,;,:~Señ~i~ ;-~i -~~.:<~~ 
" ,-. -.';:.'·»_>·.:·.' 

comento s~•'_nfre7~a>,;,.~.'.' ••ér~t~r~? .. º,lljl?~~vo~,¡t(·5 )'_ _. 

rr. e. .PRoYEccioil·r !"ii;;R::Niicr ol'/.i.L. DEL'DEREc'É!o ,PENAL' r NFORIMnco · 
E.a · .. in.e_' ;.'eíbi_.~.·.-·--·~~.-.·.·~.·.·_:._u_-•n.'··.-.d .. _·_.;.:r.·_06_ii_ ·.e;·/ .. ;.:'?en'~~···;~'diéri ·~~6ici'o · 

tenga o: haya inyadid ~·:ya; tarit1.;¡ .;ramas. d
1

e1 ciei~~hc;~ pén'ai' eap:ci:

a1; la .• ob~e~!".cÍ6n vale ª11 el sentido (¡ü.e,. t'oc~'a casi•.todos sus 

capí t;,.los. ;T~~1:,¡¿;;.; ~á ~~i~rtcr ciue en'a:Lgul1aa :;legisia~ion'es. se en 
caentra más. desa~i:~ll~do que ~!1.otraá; ~orno, paradigma del pri:..

mer caso0 lo 'col1é~it'uyen ii~a;{éia, Alem_ªniª• .algunos países ba-

( 4) ~~.:.:..~!~: pág; g¡: 
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jos, Suiza, Canadá, E.U.A., etc. Dentro de los cuales existen so

luciones legislativas, así vemos que entre los delitos informáti

•cos más importantes son; fraude informático, sabotaje informático 

acceso inautorizado, falsificación de los datos informatizados, -

estafa informática, espionaje informático, robo de tiempo-máquina 

violación del secreto profesional, violación del secreto de fabr! 

cación, corru.pción de funcionarios o empleados, distorciones de -

ficheros automatizados para dirigir propaganda electoral, en fin 

se comienza a ampliar la gama de éstos. Por otra parte en los paf 

ses en que el derecho penal informático no está tan desarrollado 

tenemos a los que se encuentran en v!as de desarrollo .entre los -

cuales.figuran principalmente los países latinoamericamos, países 

asiáticos, as! como de europa oriental. 

Por:señalar un ejemplo de nuestro segundo supuesto cita

remos:a Japóidreri. e1 cual el número de computadoras, se ha incre-· 

méntadó ~on~Ú~;ab{emente .en ésta:última d~cada, sin e~bargó•·l~s. 
crímenes ~erp~t~~do~ pÓ~ éste ni~ilib ~~;,',; ~~:r·e~ba~os/Ei motivo. -

. por e1 que ~-c~~r~n ~~cos in~~~~fae,~, .d,f·.~~t~ ~~~~i~1~~~~~ .; ~ª, ~.;r:'.-
qúe la éulturá :ja'poni.sa no se ·presta p~ra;la m~nip~lacion.• Los 

::r~:t:::::~~ª~:.G~:~:;ci:r;1:f:~ú~~-~i~·~~!~~g!~~~~;tf :tj;~fd:::r e;a=·· 

ros casos. Esto sirv'e.;a',~u~ el''dueño'de la 'compañia· tiene. ~m sus .. 

manos·.· ia abti vid ad ':l~~o'~~{¿~ tr~'i~·~;:·~i~i d~ ~~,¡ ,emp1eadós. < 
!'ara ios japónesesi;es'realmenté" inconcebible peider• e1 -

honor al verse riitidrk~~~·os •pÓ;: uii.i ~ocf~dEld q~e ~~~~l~~á a'. toda -

su familia, 
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En Jap6n se utiliza el dinero en efectivo, no hay che-

quee. Loe pagos se hacen frecuentemente en sobres de color c4fe 

discretos y sellados. Se presentan m4e de 70 millones de pagos 

por sobre, sin embargo, e6lo son reportados en promedio de 250 

caeos. Si tomamos en cuenta el doble de caeos reportados simple

mente encontraremos una gran abstinencia de robOs. 

Al respecto sostiene la Dra • .lla, de Lur: Lima, " Sólo 

programando integralmente un programa de prevenci6n estaremos en 

posibilidad de disminuir la cifra negra de loe delitos electr6~ 

c0e, y no e&lo simular una prevenci&n, " ( 6) 

Por lo que respecta a nuestra legislación penal, no ha 

legislado en la materia en alusión, a pesar de que el ámbito po~ 
lítico ha estado muy concatenado al uso de la computadora, verbi 
gracia los comisios de la presidencia de la república, las hos·tÍ 
lidades en Chiapas donde la Revista M~xicana de Com~cación, h; 
publicado un articulo periodístico titulándolo; " Lk.GUJ>RRAELE!! · 

TRONICA X DE PAl'BL ", que so'stiene i qu.é· ezi ·la''\ ccim;m;caciÓn masi · 

va en ·11é~i·~~.·.··í;:a. caido en acti.t~~e~!d~m~·~i"~~úti~~o ;_redenci~ 
naliamC>•. e~,t~f~~~aiismo ~-1~.~~f~~.~f~~.\e.r.~t~~:iyi'· ;:( 7) 
: ·' ··•·Pero:no•só10· éstas acciones: .. estár1·d·e·moda;·.:aino·•también· 

:~~~~jj~~~it~~fü~~~~~¡j~;;;; 
Criminalia, :Año~~ •. :Noa.·.r-:-~'; Edi i·; .Pº?'~Ú~.·s;Í\; ~·mé~ico, •. !984. 

~~§¡:v:¡!;,~¡.;;i:iiªl:r~~0:~~~~i~6i~:j~:~i;~~::~;;~~~~~~-~~:-~~ 
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a) Del hecho. de i~ 1'ecnolo~ía 
·.sie~do .:la inf'o~máÍiCa, el tratamiento automatizado de -

los· datos; ·;';,1 .u~o '.ele la' co~putadora dio luz a una nueva delincue!: 

cia, ,; ~sta:.-~s:' 1~--~~iincuencia informática, dando alcance a los -

valor~s ;~~tia·~at~im().ha1es; la libertad, el secreto de la vida 

privada ·.O'' biel'leá i'J'ltangibíes, un monopolio de explotación, una 

cÜénte1i!;: Esto: p~ed:e traducirse materialmente, cuando el fraude 

Uega'·.por>eJem¡Ílo a 'un giro bancario, a la reproducci6n, la divu! 

gaci óh :-_y¡-~·~J'¿. :'i~,:-_c, ome~Ciali zaci Ón de una i nf ormaci ón e onfid enci al 

de un ~r~;iV,Lo.:de un programa. Pero casi siempre es así. 

'!i!a'ie.$\ú'.ri_cultades no son verdaderamente exclusivas de -

la delincuencia~en computación. 

b) La' irÍt~~~c~Ún:cle la Informática-1'e1emática. 

··,ii··~·-k·p_~~~~-~·~?\J.-~'.::.-.c_~~utación,. ainplificación,. ~tce ,· _1a·. t.eJ.! 

fonía· ampiíá_"su'c_Ó·b~.r:tU.r,'e.; crecen las redes y nace el téÚx que,:..· 

. al igualqus el ts].éfono';'iíermite e1" enlace t~legrÚicCl .;r,.~;.; u:::_·. 

suarios dé di~tirit~~ 'ia~i~dde~·~ .• . . ·)· ' 

. .·.· .. ~-~-~~~n~.fre~+•:?h '].a· ~~cada. dé•I940. al950/:áparecenlás 

computadoras; ?rimero: á vá1.~ás, luego .ª lllemor~a de· ~arrita, se:.. 

;~::::r~tti~~~l~~1fü&~~§1~0[;í~:E ;t5~:~:; 
compartir{o~ ;ápr.ové'~handola'capaci.dad y ,:;~í()'ciidad ~-~·: é~t;~ •. La 

~ <_:· > ' ' 

interc onexi6n :;;n:ti-;;_,eqU:i.?ós inf~r"mátl:~C>s Ílo.•juátlfi~a. eiJ. .· princi~-
pio el n_aciÍn.iento ci~ u.hií"\nfraestructurá .p ... opia•.paralel.a"a')a ya 

ex.isteríte, pór ici que 'ü~üiza,:;:do· l~' planta iris talada. sé· há.n ido. -
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usando reaés de interconexió¡.;: de .comp11tadores con computadores.,
con. terminales;- ~on·:_s~,;;;emas dé control, '.'.etc', D.esde esa primaria 
necesidad de 'inte-rcoh~xi.Sli::de compi.i.ta'éiorea. y· terminaies remotos, 

. . -- ...... ·- ... ·' .. -· ,. - '·''' . -·· -

han·i.do s11rgieñdo''neceafo~d'es 'Y a!liic;;ciones que ·1ian úev.ado apa 

:: '::::,~:::,füt~ili~f fil:~ilti~•~:g~f \~;~~:::~:::::~ 
:::~:ª dq···u~0e' :. :1·~ .• ---:.•. :i~'en°~f,:o::mr~-m;~kt~;:i:.1c~ eª~=.· .•. ·htha6t.·'.:t·:ie:;:nºvd;iºdt.~º':c.At~it~r4: :~::.o:g!: :!i -:: 
forma, ~ . a ' por urí'i.a'do\'a a~ercarse 'ª 

,- •,-,> ", '•'' > ,- •,_,.-,·o"'•' ' i .-. 

las. te1eé~mtiñiéaciones :,•i,;t'~;,;'•,~:~¡,_ iífz/f .~~~:Yáise<~n :la· inro( 
máti~a~ -~-i~í>~~h-~\i:~Cid~~ ri~~~,;6·~-; ~~~POS· y-que es difícil precisar -

el marco' ~n\_~-.¡~;s·~~~ll~~~dral'l;· d~ m~herii' cihe ·l.a :···r~iei'i'ifo'rniáÜc~ 
ea tanto i:~~··_te1eé~~iirri.c.~ci~n:e~p~;a··l~'Íhfo~~áttiiá co~é Úiin~~ 
formáti ~a: ~~ra. lash~\e~~~u~¿.{~io~i~}'hfr P~i~f~i\fri,~~~ti c~ ·.ª~ .• -·. 
origina __ eri. una,_ .º·~~~.~,~~~~ .. ó~ ·. d_~;_!i~.e~~~:.~.~?~~·~.t.i'~~,;~·. ~~~~~-~; en~~-o?a .~i -, 
:ve~·a6·a·: c~~P·~~-: '. ~ed·~·s .. ~~~ d~·t·~,á~ :~~-~-i~~e~i~i:~~::;::·~~-~~~tá:c·i,·6~'·.·~l~ctré 

res y terminales, por .l!neás dedicad~s:.?~r redes específicas de 
e al ~g~~=~g~g~g· '!'.!:!!:!!!~~~~~. - i)&g/ío: F.di ~ c:~"í.i~~6~ni~;;; s ;j., •de 
Boixareú Bdi torea, Barcelona,· I 986_; 0.: 
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datos {°'.l!ranepac,· Iberpac, etc.), Por líneas conmutadas, etc. ~am
btén ea !ielemática la interconexi6n de todas las redes, las de t~ 
lex~téleforúa y datos, lo mismo que serán las Redes Digitales de 

Servicios Integrados (RDSI). 

Existen ramales de transferencia e1ectr6nica de datos -

que ofrecen la posibilidad de trabajar o de cometer fraude a dis

tancia, como si la computadora, que se encuentra a decenas o cie~ 

tos de kilómetros de la terminal, estaba colocada en e1 cuarto de 

al lado. Decenas, cientos o miles de kilómetros, ya que éstos ra

males se convirtieron en internacionales. Esto no afecta las ca~ 

racteristicas de la delincuencia en computación, ya que sólo bas

ta marcar un número de tel~fono, así como otras conecciones supl~ 

mentárias para perpetrar un fraude. 

·El·. funcionamiento de ~stos ramales multipÜca .los luga-

res siempre'y-~uar1d~-'terllline' c~n la distancia. Hay una multiplic!;! 

ción de los ·1U:gares~ i;e';rito~ial.ea, extraterri toria1es (al tamar) o 

~ªi~!~1~il!iliil!ill~ll~~j~~ii~~~~ 
te lec o~tirlic~rii 6:~,~~\ (" c·e:b.~~~~~-5;:·~ .. ~i·~:i'~~~ ~ ~-~-~~'c;~:~~\;z.¿;~> ·~d~;t~·~~·~·; ·· re12 
vos,;;·¡ •. ·. . ':", ~:...".'. .. ,·.-~,.··>.' .. : - '> .... ·. .. 

· ·i:a ··pS:sO~ ae ·:_u·n: 1uga~·:.-.a,-~~'tr·ó·~· ·a~·:{:e·r~·,bt~a .. ~-~st~ntá-~e~~en~~ ,--
.. en dir~~-t~;,··/~:. ~-~-~-,;~·i:emP·o -.Z:~-~l·.•·;·~ -~~; una ·e~pe'-éi.e .:·d'~ '~bo:1·~-ció-n,, una 
neg~ci6n.-·de · d~st·a~~ia~<cúy~-- fra~q-U~o y=a· nO ·'se. m.i'de ·en .tiempo,' en 
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atraso, pero únicamente en el costo.de.la comunicaci6n. No sola-
.mente se pasa frecuentemente ··de un territorio a·otro, entonces se 
gún Michel Masse; ''' i1\ ~o~ception ·la plus repandue 'de la comp•hen 
ce des htats,• d 1un .o.rdre é.ju~idiq~e ·e.· un autre".' mais cela se fai t 
en u~ ,t~~~t:-~e ·.~~~~~·.':',.: ·.· .. · .... '/ .:.·> -=>:_- .. _-·-:> 

:r:~n ~.~.:::rt~)!s:;~:·1F~~~;e::T::mf:t~c·~~s~!n~t .. ;:t:dos • de un 
. Sin embargo.\ el(problema· dé 6sta'.'delincuencia,. en· rela--

ción .a su scib~i-~í1i.'a/e~t'~1~a: •¡,;:( i.~s 'úébt~a irfu¡,at~riales, que difi 
culta· eU .10Ca1iZEiéióri:·;;:::\·{':- ,·;::; :, 

c) D~l ~~bj{~·'da;l~ •EJc/riciinÚé 
'' ;: ::·::'• . ·;.~-. 

·s¿Cie~i"~-a.~S"- ~·~~,~-~ka=¿1·on~1~.-~\.--'-
. Aparece ÍIÓy.qúe;ei'~desarrcill'éí de los fitijos de materias 

de. datos contribÚye,'. a 'aéentuar el· papei. de. ias ~~ci~·a:a:d~~ insti tu 
' . ,..,. - -·· -- ·, " :··. . :~ '.. - -

ci.ona1es,: qú·e·-_. i'á'-; O~:N. ú;\ c'Elli'~icS.:: d~··.;,transna·C{iO-rial:és: _-:_".' 
-~-L'á·~-c·~~·~bi6'~--,~-J 'rEidE!S' -{nt·e.rna·c-i-o~D.81tú;·.:-·d·e·:-~·dat'os: Y. las in

formacioneS··:s~>n~·\··cc,~·.-" {,~ .. Sge~~~·~·~·:·i~ ·~:.pr·e·nsa~··· i·~·a·¡_:::p.ri?lc{ pBie·s úti- -

~~:a:::::s:~e~~~·~sf füd~1~1:,º~:~::~J~af ::~~:º·~ti·~:~:·;:·:~::~::. ~e_ 
fiables·. LaS .. ··te'1é!Co~üni'C'EiCi~·~es·:;tranSnB:c .. íOrlB.1:;~, i8's '. fiernli ten en. -
rea1ictá.d Cie·. ~ús·Pdh~~,·~-~ápi.dB:~~·rii·e- _,~·: la:B-;~~e·r~ci.O·~~·~-_- ne-~e·~,~~úis .de 
su· -~e-st.ió--~~ ~'~·'.:-~~~~~~~fi~:·~-¡:~.·;ci:;;~,: ·a.'í~:~:.:~ri'(~~-St~~~h~:¿;.; ·d~: :.~tis~-·r~iia--

~:: 'd¡;e;:::f:z:ti::~:·~~·:·.•·::m~:t::~::~ :i•r~~:tt:¡b~1,::n::::::. ·::s 
redes .cie. · ~:~~~-~c~~.i~6~; -¡~ternas-~-:Y,.:'.~~ ~~s-~:~rilB'-:de~~~Tl~Z.eríamient-~ _en·.
( 9 ~, ~i:!!~if.:.Ii~J~~<!~~É~;j~!!; .. <!~~; .·del VIII. ccing~eso de ln Aso--
ciación FrancSsa'.de Der~cho Penal, pág. 6, Gr~noble,.Ú85. 
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operaci6n. Ha hecho máquinas para tratar la situaci6n económica -

'!'undial que son áctualment~ sin igua_l operando _en potenci": en la 

mayor parte·de. los:Estad~!!''.·. . .- · . , 
.Pé-~~·:·!éSta aciehtu·a~·ió~ ·de· iS.: ~·o~~e~t~~ci&·ii .fa· cOnsidera~-

!~~\jllrtlllt•illlti!iiiI~i~ 
cional/ que·: cOno~e :ei e Jem~lc(de 'iá ~ouf~'~de:d~tá's'.;:~p~ri:ídos de -los 

,,, ~ :· .. :_: ! ... - - . ..: ·~ :.~. '¡' ·i-.,- ·• • 

cuales 'la mano de, obra_ es bf~ata éua?do''su:'~rat.allÍientó ·dé-las to-
m~s de ;deci'~ióii' se ¡'(,~~:Ú~arÍ ~rÍ -i;s -~;;.Ís~~ ;i:'.ié~~.J~~" que importa 

es sub. r_ªYª.·~-" ... e .. s un· ~-~~r·t·~· .;e~cOin~;d--6--~~\i~ .·.d. 0_'.s._' .. Pi.i_'·é'g~-.~ .. -~?de_-·: __ ;:'i~·s.··.;_rºP. 0ra.:..
ciónes' re~iaCi'~ ~6r:l~s::E~i~~¡,¡;c;,,:;~;es 'qu¿~rio C,be~ec~ii lliás, que -

la úrrl.~-~>i6~i~:~· .fl~·t~riÚ!nt'0:(_~~te~rla'.;::_d~_:·a·~é'~~ ¿~pr·E{5·~~·/ ?ti·~~-~\' el ·.l."'.:ies-

::. ·:,:1t~;m~tí~i1~~1:~~irr~~f f .s;~:Pí~t:":t:.::~ 
::::::.~~&: ;si~¡;;~trj:~~t1™1tif ~tt~:,:::~:~~t!:~ 
tar los befff\~i~.~2\~~f~~~c~~-·<9 "_,/,,., {( ::· <, ;,>, ., ·. 

·.·>:.La·. de~~.n?.'¿e~~.~~-\_de_:; :~.s~~~ ::~~~-~~s~_s .. ~-ran,f'.3n~~~o~~le:s ~ Será' 
muy áeguÍ.d?'~e ·~a0'comp~~~~6;. ~.~<>~~tlej_~_a~,te~~~á~ic~=le~· e~. práct! 
camente .con·.:"Substa-~ciai, --irlt'e'rnElci'OnB:l, Ya· que ellas operan ·a 'es

cala mundiai; y dÚí~¡J, d~ com~~ti;, y~ que igualan en p~tencia a 
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Las primeras investigaciones lanzadas ponen el acento so 

bre l_as prácticas iie dorrupci6n: ,;.·de ·1os járros de vino,· los frau. - ... - ... ·- .. . . . -
des con las subvenciori.~8 ,Y. lÓs >héaiice~ a la conéurrencia; ·J:>e~o -
también las inanípÚlaciohes·que l.xi'steri ~n el domiirl:b de los serv!:_ 
cios, de l.~s·_-tr~i1~r~r~h6iáe; d~. bi._eneá.:il1~orpÓ°fa1es y dé\ lo's mo_vi
mientos int~rriaci,cináles':de: capitales;.· tresfdóminios en.;ios'cuaies 

i~:;~H~í(.{~l~{i~E~~S3t~li~J~~f :~¡s~r~21!;12 
terial y moral) la ~i';;rra:éÚbn co~etide. ~or el'int~~és'd'é1 gI'up~' -
completo. 

,1,/ C•_ .~,.~~.-~:-,:·,.":._·,'- ".'"~:~·¡.~_,_~_o.:-·.,"! .. "";':-~:·,<:-'" ''·' 

Libré'Cainl:iio• ,.•· .... ," 
. La ·P'e·r·iri·~~biiid.8.d ::~-~S_{~;-.t~6t·~¡ :de -1as~ r~~~~-~'.~a-~~~ ~-'·l·i b~_e: cir 

::__:e,''',; 
Culaciórl ·a.e· i~a·-~izi'rOi-mB:·ciO~_~s_--~ ·es<u_ti~ ·_-de~;-i~6~--~- da~t~S}~:s-~~ct"aie~·-_ de,_ 
los problemas de ].á:teie'má.ficá';: is úiidáto't_Ürii.c~'.(lá;~~ie~áti;a: 
conduce de Moho --~-- é~tá' sití.ia~ió~/j;ii:íiiica)~;;~~~á'~doi'o. :i.riúi~l~en 
.te bajo e1 á~l~·a.~\l~ libertad 'de ¡,,;¡,;~sióil y ,;'~_~ri6iniéa (se. de~ 

:~b::ª::0:::i~~:t::~:i:ü~ªítff :r~:i.;~(i~_~:~t6;:d{~~ªi~;:r::::~_::ª 
que le ~onciérri~~'¡; Di~M. d.e ~t'r~"~;;;;~ra:·l~' ii~;e;circuÍació~ ·de 
los datós y:prin~iPio del'.:Libr~~é!l~b~o ~'1tá~ i~ti;~J;.e;;~. Úgados. 

pflra-'.·Ca1i'fi:C:ar_-;.·ia-~ ·~:t. tUa·C_ió_l('.·~c~-Uai-~:·>_aiiutj-Os··.:.a~t-oreS· ha'-~ 

blan· de. la: cisma,~ ~rIB.-~ci~íB.. ;·1aS·:bi~eAes<,-de»:i~ioruíac-i'_ófi;''·;~u·Yo vaior 
' _.. . ,. - .. · . - - :;- e•' . - , .. ·~· - . _-

Y estatUto --Sú.:íai.C_;~ :_h:~-~-:~·~tan S:ú~ -.preci·Sament'e·---cieffnid·a·s-;· --pa8Eú1 -

en efecto d~:·-~a __ co~-~ut~.d-~-f.~.: ri··.otr~, 'de· l:lna·_~a~~ra _qu_é .. ~-no se· pue-

de ser más libre~ 
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Los grandes descubrimientos tecnológicos entre ellos la 

informática, ha originado una Segunda Revolución Industrial. Es

tos impactos tecnológicos hBn transformado las relaciones huma-

nas al grado de romper límites que antes las sujetaban, como e-

ran los del tiempo y el espacio, La informática no hace exceP--

ci6n a ~eta especie de ley sociológica del desarrollo de las so

ciedades industriales, y se puede decir que constituye una ilus

tración particularmente sugestiva y amplificada, 

Los vaticinados impactos, llegan en forma vertiginosa y 

sorprenden al hombre,' ·ta.nto;que no sóio aproveche ésta máquina -

para su beneficio,: sino P'1ra .su perjuicio; cuando lo hace indebi 

damente. · · '· " 

de manerS:x::tfri~;?~t: :{:f:P.::a:::í::s,:e;:s'.;c~Ú.~!~;;a!:•h:ªc!::~~f::ª!~ .· 

tipi:Í.cár~e ~ al.ca~~ª.··~~·.].,;~ . p~i;,cipalniente: capi taÚstas 
una amplitud co;;,sid.~l'.'.:iÍi.Le; ' .... ·.· · :' > '."·····. :.>.,·. ,,·.· ,··- - -

·.En •J.~,¡'·~aí;e,~· ~~:vi~~:a,.; d~sa;~~Úo',; n~? s~'''ci~aca~t~;,· é~. 
tas ·a~~io~e~~·,·., ~ó1~'.~,.q·Je .·a·n·:.1~'-.'niaYOi/:·'Pá.r-te .dé: ~~i~:·s ·~·e':-é'~c~fe~t~~~ :. 

impunes., cariio · ya,¿.:.~e·~~l·o:; ~~ei, a~teri:r ~,;¡~~tio.""~a in~·orm~t~· 
ca ti"ene · ~~rit·~.r~-~·~·¡··6~·.: 6~~~-·::·1·~ -.(~:~~i~'.~&~-~-c~'(}~o-~::~~- .-i~t~-¡:.-~ó'heXi6.ri -~n-
tre eq~ipos' i'nr~rmáúri~s y;t~riniriaiés remotos'i las :a~licaci~nes 
son el Teleproceso, el ._Teletratainierifo, . la<iraná;;,;_s'i6n de da toa, 
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Computadora: Es un sistema que pued.e procesar información -
·. . ·' 

de acuerdo con las instrucciones que l.e. son dadas por seres hWD!! 

nos para ~sí. efectuar: t~re~~ útÚes~ mediante el manejo de simbo 

los electrónicos, capa~ de alm~~~n¿r. aut;mátioa~ente datos, La : 

computación e.s )a téiícl.ca' dé. cons'egilir 'qU:~ .la computadora haga -
·lo que uno'.·desea:;.··:···· · · •::· · 

i;lem~nto~~Bá~i~o~ ~;.~n si~tem~ de Co~putac.ión: Una computa 

dora ~e ~o~poÜi/ d~\·a.;,~ partes ( .• 

. HARDWÁREi.;Es ia:·eat:r:Lictur:a ·;;Í.;,i;;~. de las co'mputadoras,( sus 
acceso~:i'óS_.-·o :'·p'~-~i~~~i·b-~~.) /: ·. -.-',:_-_:;. __ /: 

SOFTWARE:>i1.:té~mi.no:se' refiere~ ei,l~geiíé~~l, a todos los -

programa~ .cÍe c~~~~t~d{ó~ ·~J~ iiÜecÍºé¡.; ;;·~;;erse.:en: el' hardware de 

la é¿~Putadora:.;:'.Pueden"disti~;:;,;, lS8 ~;ó¡¡Z:am1ts ~~sl>o;;sables ·.., 
del funcioriáIÍli'e·nto de:iia''computadora.:.: :;,u,ffián~éni~eñtoillterno y 

. . . ''' "', '' --- ·- , - -· - - " '" ., '·" •' . ,. - -
los sistemas de· Opé.ra;;Í.ón.' et~;.:. .dé los progra~as;de' al>Ücación. 

En ú1t'i-~a: f-n·~~-~~c-~~-/ '-~',6~~:~·~- ~i a·ortw~-~~~~-.7~o~~i~~~:¡ :---e1{:,'p0.trorléS .a~ in 

formáé1'6i1 bi·Il.áfia q~e- '~-~n·: ~\J.~é,'.;··~d~'~u'~'~do;~:·.:·¡·¡;~,\· Xiá2e·J'¿~ d ~ .. -proce: 

so •. PERIFERic6s'; ~~s ~~r¡~~ Y:, ;a~as•;~~/I~ sist~1e: de colputa--· 

ción que·.·.Be · ~·on~~t~n". el~~ varías;· rO·~m~~~,:'~i ,pi~6-e'~~ª:?,~ ~·~~t;·~i · -~~··ª 
la memori~/ ~ori~Ü. tuyen sus' dispositivos de e;{trad~ ; 'sa~{dá; Se 

incluye;:, i.ª'3_;.m;_T.,sofa-"1,.'108 m.::i1ej~éÍo~~~ de· discos·,· 7;;'~ palan~as 
de ma~d~·. iás tabletas .d·e graficaciÍ.óii,' plumas iumirios~s, etc. 



40 

DISPOSUIVOS DE ENTRADA: Los siste~as 'de compútaci6n utili-
. - . -

zan muchos dispositivos para la entrada de datos~ Algunos permi-

ten la comunicaci6n. directa entre los humanos y las'máqtdnas y -

otros s6lo entre éstas Últimas. Sin embargo, .sin'imp~;tar el ti

po de dispositivo usado, todos son componentes para 'ia::interpre

taci6n y comunicaci6n entre personas y sistemas .de ~ci'lllp~t~ci6n.
Entre .ellos· tenemos los siguientes: 

a). 1'AHJETAS PERFORADAS: Están divididas. en columnas. verti-..:, 

cales numeradas ·en forma consecutiva de izquierd1i'a·.'·dere.cha.:.Á -

::e:::'.r.::::s::~:n:n t~:::c:::i:~o~:: :a:d~~~Jfo~1~:if :~:i~i'e·· . 

a un dígito y una letra se registra con,!i~s ~e}~~f;'~~i~~~'~; -
b);·c1l'Íi'Á DE PAPEL PERFORADO. Lo_13 dat';s :·s~ .~~g~~~r~n';en tina. 

cinta perrci~ando' a~je~os redondos.;•Lá:cinta•está ~rdenada•'eii'co 
iu~as y fil~~Su~ .• ~.;rá~h~s~ .. ··~odif¡~~ ní~diihi~:;~n~·:~ef~¿raé:Í.6'1-

;:;;:::~¡~~s~mf fü~~Sl~itiif~¡~~~~¡¡~Jci:k:. 
:~::r::;ª N;º:z:r,~:tt~¡:;~~Y-~h:~?~;t~f ¡f,:;~€m1{?:;~f ::lf :/::~:~= .. -
una urÍidad,; ·a f~~·.ii~,~~h-~t~~:-~t~~c:;~ :~~;~a~~infa~·a~'él.~rár la -
entrada de datos•. Para• .. tener :acceso',a ·los : .. datos :almace.nados en ·-

una cínta magn'éú~á ~" 'eíníii~~- ,:;·na: uriid'ad. d.é é1rita/ I.a cinta mag

nétíca es. de'. piá~,ü~.~-;~i¡_~f-ta [PO; ~n lado _Óon una ~apa ·de, Óxido 

de hierro· tiu~.·.a·e·:'..Pu~d~ ,m:agnetizEtr• 
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d), DISCOS. FLEXIBLES: Diskette··o·dis~o· flexible, es· un disco 
delgado magn~tico. en que los programas . y :ºdatos pueden. alinacenarse, 
y recuperarse rápidamente ~;,' ~uch~ m!Í.~ veÍoz que/~n la. ~i.nta «i.e 

cassetetlea,lmpea' rce0nmaámi~ .. e.cn __ :.t0 so'_t·····:d~.·-: .. se'' 0.··.·l·:ª.H.' .. ªc·····yo':m'.:ªP11}.gut:a.·d~.o~¡,r·.:a:···.º.~~'?é}'~i~.\ioa?aii~il.ia~~S.· .. ~·. 
para ;:entr;.' eú'os ;,e:iXciis~o de 

Winchester qu~ Ó~nsÚti(:e~i:/í.i~ '~J:~.;-~ ~ígc,~a·:db.:e~·z(a~aq~u~~e···.t_}p··~r.,áoc\:dt:,_~'.cn'a~·m~eºn.dt .. e~··. un: 
recipiente selled.~,'~eébf~id:.ó porcun!! . , '.• . . , no. 
lo toca, por lo cuat.'ri.o':iii.desgasta:"· . :_.)< ;. . ....... ·.·. 

ef, LECTORES DE ·cARP.c~~R~·~ ~E,TINTA.l•lAGm;TICA: · ~.ºª-.ciocumen-"-

::: · .:::t:r::~::~ti~~J:~~-:~!t:::::::tt:iti:~'ém:i!~~~-:~:i e~m::e:::d: . 
de hierro. ··Estos. docufiientos•'se 'ciil:oca,;_ en', ~1- estáríte 'ºcié entrada -
de datos;cie \ll'la:;U.ni:d~d ·d~ .1éctúra y: cii.;~irié~~~~6n'.'~c~r1~6~11le ·~n--"'.· 

:::n m:g~_:t:~d::s~::;:;:t~:~c::~:~::;t:~ªl:~f r!:a:~~f:p:;:p:n==·· 
terpretar: los :c~rEi~~-~re's confor1iíé :1'08 .doci.lrnentos pasan iá .través -
de. la unid~d ;de: ieptur.;:, Lo~ á.atós\que fr'~-~t.(!i le~~na."o·. puede,; i!: 
troduci~se directeine"t~:e";I:.;ú;;;:d~á. ce;;t,::a¡: d.~ Proce~aini~;,to o· -
pueden t;an~f~rG'3e a la' ciri~a ';;~g~éti5é;( ~ara··-~~ p;roc;,~rimient;, 

>:::' ;¡'';:-·· 
posterior. ,;• .:i 

f). LECTORAS 0 DE CARACTERliS. OPTICOS: Dispositi~os en f.ormas -
de Plumas,. c~~~¿~'3,M 1~e; 6~ti~am~~te etiquetas· cÓdiÚ~~das, que 
son un· patrón :'.~e·;.'i·1~-e~~·~·~~i~~·~·~,~Sa~~(B:~~~~ .. ~: ~~-'~

1

~b~·j~.~~ .·~-~~·--::~~:· i.~'~rlti"ri-_ 
oa ·y contiene: ~n~?rmá-~i~-~:i ~.o-~:~e.~;-.é~ ;:9~e -P~-~·~-~ .,.-~-:~~~~e: en~·_::l_a·: ComPút~ 
dora recorri&ridoÍ~· con ~~a --~-{~~~-'..'._··1~~n'?~-~-->~--~~~-~-~~ es_ co~ún.- en -lOs 

ar~íci.ü.os __ -'ª-n~a~a<¿,~-~· c. · · ·· .. ,~: - ·: 

g), . TERMINALES:· Son· disposi:tivos peri.féricos qué súelen con-
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eietir en un teclado y una pantalla que puede enlazare~ con una 

red de compatadoras utilizando a veces la línea telef6nica como -

enlace (modem), entre las terminales m&s importantes s~ encuen--

tran·las siguientes: 

LAS TERl•UHALES TELEilrlPRESORAS: Para captar o introducir·da-

tos, cuentan con un teclado parecido al de una máquina de escri-

bir y una impresora interconstrUÍda para registrar lo que se haya 

teclado. 

LAS TERMINALES POR'UTILES DE CAPTACION DE DATOS: Tienen te-
clados de .tamaño '·reducido, reciben energía de baterías y se empl! 

an para· enviar· datos .a una comPutadora y r.ecibir información pro

venient.e de Ía .Umdad .céntral de. Procesamiento. 

LAS i'ERl•l! NALES. l! Ai!A .: OPERACIONES ·,·FI NANCIEnAS·: Conocidas como. 

terminales d.é !ii:i;.;'t~. ci.I 'lentS: y de tra~á;:.c~i.one~frinanciieras al -

respecto ~eBaÍ~1 D~riaid S;ndérs H., '' ;s~ri dÍ.s~o~Í.t~vós';de ~plica-
ciÓn especi~i;;.qu~: se ;utilizan•eri')as :Ú.,¡:,_d¡ts; d~ ve'?lta'ál. menudeo · 

y en las·i~stituci?nea fi:nanc:Í.erasJ.L~a·ter¡;¡j_riilies/d.ei¡li.íríto pue-

den. reducif~.· é1 ·.úe~pÓ.~qÚe~'debe~ ~aperar ú. ci:Íierit~ifoando va ··,a pa-

gl;nre· saudee'c .• 
1
o.ma'spr·.•ªa•ªP·l· ~c·~·a;uc.·iÍ3_d0 en:~ne .• sª_· ..• d.~~e.u.···. ,ªc·u~ie·.n~•tara •. '9i~d··.; ... 'i_:o',,r0:r~~tam~nte.úis' ~;.~hivos en 

~ ~ cÓbrár;'controi de inve¡¡ 
- ' ~ - -". . . . 

tarios,_ y~~~li~i~.i~~~~~t~s·,':cr)'·~ •. ·. \ \: . ··• 
LAS . '.r1!;!<4!,vALJ>S'.DE ,D1'.'i;J:'LlhÜUJ,;': VISUAL: Se.' utiliza·. el· teclado -

de una túiÍtíriai(µara i;,troducir ciB,tos á: lá U~id~d Central de Pro-

~::ª;~:~:º d¡u~·~l;fü:0;u)~~t:1:u::~~:1::r~:. :::::~::: ;ª::n::~::ª: 
(I) Doriaid sa~C!er's; rÚéi~máÚda: Pres~nte y Futuro, pág. 249, Edi ==============- ·~:___ -'."""-~--------------------------
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provenientes de la computadora. El usuario puede emplear una pl~ 

ma luminosa unida a la terminal en lugar del teclado para selec-

cionar una respUeeta o para solicitar más informaci6n. 

LAS TEi!MINALES INTELIGENTES: Aparte de teclados para entra

da, que ee el medio de comunicaci6n con la UCP, y una impresora 

o pantalla para recibir salida, éstas cuentan con un microproce

sador y algÚn almacenamiento interno. Pueden editar datos y con

solidar los de entrada antes de enviarlos a la UCP, Los trabajos 

pequeBoe de Procesamiento de datos pueden ser manejados por la -

terminal sin necesidad de interactuar con la UCP más grande. 

SIS'rEl4AS DE ENTRADA POR MEDIO DE LA VOZ: Estos como eeBala 

Donald Sendera H., " convierten el habla humana en eeBalee eléc-

tricas que la com.PUtadora puede reconocer 11
, pueden ser un micr~ 

fono, un teléfono, etc. 
(2) 

Hay muchos problemas por resolver en el reconocimiento_ de __ 

la voz, ya que se le está utilizando en aquellas aplicáéiones, el1'. 

que el teclado no es p~áct:Í.cio. para ,1a. in~rod~cci6ri- de,'iia~'ós.: ~os 
1 ., • • • •• • , ., ••• ,. " 

sistemas· de viei6l1 'e1"ct-r6Ílica emplean_ cámaras .. de::_teiévi'aion pa:.. 

::m:::::n:::, ~::::1:: :~~:~t:~::u:~:o~:: ·f ~:::~::t~i!ic:?a:::'. 
que su iirog~e.ma ies;i>ern;ite r~~~l1dC-~r.\se;~ªtííriú'iúí.~ariii6 yá ro 

bote col1 ~st~s i8istenía~'-ci~ ~iS'i.6n ~n- l~- t~r~á~ ~.i~\~'ei~~6-i~rie:'r -- -
piezas, v~~{ii~·i~·. -~'.«~:;. ·cá1{d~:~:. d~~: -~b·j·:~·~·"¿:~,; ~~-~-a.~h·i~~~'.~~:-~·t\ re·~1i·zar. - · 
laborea d~ é~e~~~~~; J <• '' '} 'V ·>·~·:.-:·.~:·\,' 

ÚNIDAD CENTRAL_f_E~~ROCES~llEN~o:tF.s el cerebro del '.col1t?'.Ol -

de la Computado_ra, donde Be:;enlazan- entre 'sí.;todaa las partea --

(2) Idem. 
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del sistema y donde tienen lugar loe cálcuioe y el manejo de loe 

datos. Aquí se alojan loe circuitos que regulan la ejecuci6n de -

'las instrucciones de loe programas. Se integra de loe componentes 

siguientes: 

S~CCION PRIMARIA DE ALMACENAMIENTO (MEMORIA): Es un disposi

tivo o una serie de dispositivos capacee de almacenar informaci6n 

temporal o permanentemente en forma de patronee de unos y ceros -

binarios, La computadora lee la informaci6n en la memoria o, en -

ciertos casos, también escribe informaci6n en ella cuando opera,

se divide en: 

I.- MJ>jdORIA IN':ARNA: Consiste usualmente en chips de silicio 

que se hallan deritro del cuerpo de la computadora. Algunos de e-

lloe co;,tenclrári · 1.nfor;¡,aci6n que se mantiene permanentemente y que 

s616 puecie: se'r.!eíci~ Y:.no .. :,ee. borra cuando se apaga la computadora .. 

( n~ v~1átiP/m~~o;i;;, de·· sól.o.- lectura). Otros chips repr'eee;,tan -

la memorÍ.aide:trab~jo d_e,i;. óomputadora,• donde Puede;•ailDacenarse 

ia· np. ·a;gora· mra .•. lc.ia·.ó.cn ..•• o.~m~ep;7t·~•ªº.:dF.ªº-.;rl .. a~·.e········.n(···,:vt,ºe,···:l···á·c. ut•.••l.7nl··. d•o· .'m?_ce·.·m~.ro{r .. : .• ··l.!;ae.'.ld· .. ~e?.·. ~~~i~;.:é,{ ;~~ • ~ié~d e al 
_ _ ~-dée~i) ~í_¡,~~~~i~>. En 

cónsecu~~·ci,~-~, h~-~-~:-~-ra1_~~~ ~-~-~~~:·una·~- ~iG~ória. ~;~- :·~~~;~~·~:·~~~;~ ·de. la ~ 
computadora;· '· ... < ... .-C' • ... ::•:· ·.:.:•: 

magné~ ~ :º;1~R·~:ª~~&:~·:1;1r~i~L:fi:~~!i~~~:~~¿:·· ~tj1:i:·· :~:c~ª~= 
comp{¡t~d~~-~ ···~·óiibi~·~_:;-CÜ~~~Í'~~-:~~,'~:~\~~qµ·~-~~·~}i·~:- i~iif6--~~~~t:6~:<·~·o·. se --

pierde cuanfo 1-.i c·~~put~do'r~ ~~ a'pí;g~:: · .••... ·.,·· ... >' ' :r · 
SECCICJN ÁRrTI.IBTico.::: LOGICA: . T'acias l~S co~pJtsdo~as ,aimacenan. 

riúme~-¿,9-~·-::i-etra:B :Y OtT.~a··:~·ca·;~ci~re~., e~·: __ una.~·rorina -COd.ifica_d:a. ·T~dos. 

los caracte~es s~ r~pré~ent~n ;DeAante >,U,á caden~ codÚicada de -
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de. dígitos binarios (bits) que se tratan como una Unidad. Los n~ 

meros binarios (unos y ceros) permiten simplificar el diseño de 

las compU.tadoras. Se puede utilizar un sistema de codificaci6n -

de cuatro bits del tipo decimal codificado en binario (BCD) para 

representar números decimales, Pero se usan c6digo_s de siete u -

ocho bits para representar caracteres en versiones alfanuméricas 

de BJD. En las computadoras personales se usa el c6digo ASCII de 

de siete caracteres y en muchas máquinas más grandes se emplean 

dos c6digos de ocho bits muy popUlares (EBJDIC y ASCII- 8), 

Donald Sanders H., sertala que la sección aritmética- lógica 

" Es la que se encarga del procesamiento propiamente dicho bajo 

control del programa y la sección del controls_elÍic_ciona;·_ inter~ 
Preta y hace que se ejecuten las instrucciones· de,';prograina. en 1°a· 

secuencia apropiada. La velocidad· con que: ~e'._-~-j~60t~; ull~··instru_: 
cion está rela~i~náda: directame;,t~'co~·1~ ;.ieio'ciliaá.' d~·;~loj in-

:~~;;~:~~? f ~~t¡~,p~:j~,::1;5·~:~::f~~i:f 0i~~ :; 
tema· nervioso ,·cent~a1·.p~ra'o~r,cís éompó~ent~s. de· la'cómputadora, 

pues si c.adal>a•n_•s?e'.,dc'c~iC10~-n~s,; __ ,:;~n-$tpeorispir:'_.te)t>·a>c.s1.• 0,n~abec"6uá.~do~:'aóm~'.ac.tuar,es debidÓ ;, ~ ; vigi~e'.nci'~·d~ Í~·-~jecú-
ción :'d~ ;·\1~~ .:.-I~~~t·~,¡~··6;i:~ri~~:i· ~~;_:~.'~~~~~~~~:~éq~-~·'.-~-.J:~:·:·s~c:¿¡·6~ ~de.: 0 ~~trOi · 
de .la uc~ pu~de '~~~t~b~·;:~~-~rci·.,~· ;,ª c¡ue ·pÚ.ede ;ta~bú; di.Z'igir 

las operacio~~s' d.ei•'sistemá; eiite'Z.ó; :.'..~ . ' ': 

IH Pro~~~~mf~~~o ~~~~f~~t~ ios datci~ ~;ig{~íii"cs. en informa

ción. - s'iri00 ~~~~a~~-~~-.:~:·{~:~1n:_t_er~~·e-t~~';:;i:6~-de:· ~n-,{ i'lífo.rníEicióli general-

mente requ~e~·e ... a.~·· un ,-jüi'.~io ~u~~~º·-: y·' p~~~.~·-.:~~~i:a~ d·e .~na. persona 

(3) .2.1.!.:._.:~!·· pág._ 204. 
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·El hardware de una ·computadora se integra tambi~n por lo que 

'se conoce como ROM, igualmente el firmaware; que ea un programa -

situado permanenmeente en una memoria de a610- lectura en la com

putadora. 
LAS SALIDAS: Es la informaci6n que envía la comPutadora a -

una pantalla o a una impresora o a un almac~n auxiliar de memo:__ 

ria. Para que se efectúen las salidas son necesarios dispositivos 

de interpretaci6n y comunicaCión 0n~re los humano~. -.y :·el: ~istema -. 

d~ computación, a cont_~·nua~i.6~ -se· ·~eñBlaft .. ~~~·-.'S~~-~~~·-~·~; 1 
• 

IMl'IIBSORA DE CARÁC~ERi Est.í·ea ~no de losdi~p~~Úivos.de ª!! 
lida que pr~para dociúme.ntoa'.que· serán'.~s~doa_·'.por<{as-~~,{r~~~a~;: Em 
p1ean el mho~~;á:~ {~s,~.i<lhi.ñ;;~ _d~:-.;~~~J.Üi, 1 ~~·iii:e~i'.~; ~~:~r:i~~:-

~:r:u:e a u:nt!i1~:r~!::;~~~ª;t:~~o·~A;g!~;t;:~-~Aº~,t~~Ú-.-ª·· d•i fe~ . 

rencia de· las i'mpresoras·: de ~línea: de'. al ta'1velo6idad • que··imPrimen ·. -

entreI·M3PoRoE'sYO.•R~OAO-__ .DoE1_.l~-ARn~GaARI~xd,~ALi:)•:1.Ifm~~p:'mr;ae>a.1o: or~?a,'.'_qpuo're .. ~inÜto;'.¡s~~- .,:iém~l'o ].;. 
.. • ütfii:itil úll'.ciia~o/;.1r!_ 

. dedor d~ ~üY:o ·1'-~rd~_ ria/u11 éo!ijúnto d:'é c;;~actere~ de ':linl>resi6?{. · -

la. rueda gir~ c~~:,;~·¡,¡d~z ~~~-t'éq,;e el ca:r'á'cte'r r~qu'éfld6 queda 

frente a ún_mártineteq~e li) i6{i_:,e_~- contrauriEÍ 'éinta:_El disco ;.._ 

puede . cambiarse• iácil.ínente'..~o~ 'otf§: ce;.; dife~i:nte.: tipo.de -let~á;-
y la •· · ·· - '· ¿-- ·.-,•._ __ ·-,-.-.'::" --:: ... •.•,-..: 

t. . ~.·;.' ' '..\ .... >> 
IMPRKSORA ltlA'rRiz DE.PUNTos·:- Es·'.una i~-¡,~~~·6~~ cíue•usa una se-, 

rie de a¿jas •iii6~n~~ g'~lp~~da~ ·~l_¡¡~·t;i.ci~ni~h~~ p~~;.¡ or~a/. caract~ 
res ~ompuestos. c6~ ·tiri p;itrári de ~u~t6~:' 

l4ICR01"1Lf{J:A9uí ;~:~ ·~~ééstr~ la infOrmacián,de, salida de la -

compUtadora: 
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en forma de imágenes microscópicas filmadas. A una hoja de pelí

cula de cuatro por seis pulgadas, se le conoce comÓ ·1nicro.ffcha,

la cual reproduce hasta 270 imágenes del tamaño ci'e uria<páginá~ -
.·. .·.· .. 

sin embargo, existen sistemas de ultrafichas que .Pueden almace:--

nar mil páginas normales en ei mismo espá(l.:l_o·; .. '· 

PAN!CALLA: Al dispositivo de salida airá:h~ln~~ica'. ; ~ránc'.~~. · 
por lo tanto sólo recibe información de' sa:Í.id~._en f~~;.ll de .l.é'...:.:
tras, números y caracteres e~pecial~a. ;Además'..clii:~xhibit';clib~j~s '· 

i~~~~;¡~¡;:~f:~f ~!~I~~~~t~~~;ig~~~·· 
ria en la pantalla,, los' usuar:Í.os .Pue~e,{; Pr~parar''copias ·:perman;!:! 

tes e::~;~;:~Aib~;~t;~~:~:~~:f~·:;:.~r~d.r~c~::;:::i:o·~•::~á:~~ ,·p~oce~ 
sar las posib1"s (preguntas. están'. Í>reViamcinté' gr'.'bados' en ,un·me:-

dio de alm~c~ná~éil'to;' a c~d~,;~onid.b se'l.é' asign11.un:-: ciave; ~-
Cuando se· ·;·reci b.~'d;·,·i'_Oe:·.:~~évS't{Oh~nit·en~·a~· ;: ;.ei:,'Pró.c.és~~or;; ~~:~~.,-~n ·~: 
conjunto :.d.e reg1a8:.¡,~ra':c~~arXe" forrnª_, codif~cada· un'rnens·ªJª de· 
res Pliest~ ;_·mism~~'.cíue• ~'s' ~~aA~;.i Úd~ .á' u~;ii~P~~Ltiv; ;d~·-· ~~s~~s
ta de audio, .:eí 'cual ·:en;amb1a:1as· somdbs eri :Úi f;~cüencia adé--
cuad~. ·y·.·~·;~·~~J:i{~·~··/.~1>J~~~~~~"j_'~·;. de;·~:~({~~~~·~-~ ~r;;Bre-S"o-.·~:'.·--1a ~-:~·ri~aci·6n -. 
que Pidi6 · 1·~r~·rma·ci·ó~7~ -.<':·"' ~~-:: .-~-<r·:--

só10. ~.ali e a~u~d.a:~. ~esp~cto de. lÓs p~og~amas,. ,; ~l conjunto 

de inst.ruc~ionea estructÜrÚÍiiente dispue~tas, él.~. m6.l~ que'. al. se; 

leídas y ejecutadas ::pór e1: cÓmp11tador produzcan, recibe indistin 
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tamente el nombre de programa·º. software .'.'' as:! ,lo señala .Pedro -
Antonio Prado, . ·, (4) · 

Muchos entendidos, .sin' embarga·,· áPlican el ·tlórmina software 

exclusivamente. a aquellas 'pragraináa': d.;sa~~allados para ser comer-
' :,'',-· -·.1 :~ ·.o::,, 

cializados en e_l merCa:dO~~ ~·,.·(:\- .,,, ... 
Coma ya ilemos:analizado~é1'.funci~llami.ento de la computadora, 

:::~¡:3¡:;~lf ~f i~~~~~¡~¡i~&;~~;;~;:.:~::::·:· ,: 
¡',J:·::·· ,. ·'>'· "' 

litar, el funCianamiento:del ~"orñputádór: y los periféricos; 
.. J).·La.s:~~ .. ~~~·;~~di~~~~s·;a: 'J:~s/{é'~aj;~ •de alto rlive1; que. -

permiten· ·ad0.éuá·~·/f;tSt·~if~~·i.-óri~·~·· tra~~-~:1>t1d·aa·,:-~i'e ::_ m~do. · comprtánsi ble 

para el: ~s·~~i:1'~;';'~~;{~i;~~j~ de ~~~~i~s:'~é::la,~áquid~;· ef~ctúan~o· 
la :tradu:6-~i:6h':.d~;:: ~~~ :·~-/ otf~a ·-;-;~~ª~-·/\-~:-~·< ~.- · .-,~-:- -~~~:;:_ : .. 

{1 ~bj~ti~~ ~~;].~{ i?i:s.:trilc~ú.~es ~i:tádás a excépci6n de las 

Primé~.ª;; e~.i:á 'dfrj:~id(), a'.guiár ;J .. íá¿iütB.r ~i ·;~n~i'~námienta' el.e.' 

la. computeidora;·;se,J;rata ·.d,e.~rogram'aa cúya' :fi~~Üdad .• .;~,'contri-:--· 
buir. al ftmcion .. ~ienta' de la; comíi~t~~ora, f son ~onocidos' con el 

·nambr~.·.d~• ~ó~;w~·¿~··.·~.e'·.~ás~;·,·· Y'.~~~fo,l'ni~~·~ju:i .. tc·•··_ºo,m;p:u+t·_a\ec'.1i,'o:' hn·.·~ .. re' ds.' wt~re , el 
medio indispensablé ;para'ciue/~ll' sistema•éie' . " en -:-. 

;~tfü?:si~~!~~~:~;:¡~~~1f 1:~f1~¡r~•i,~:t;~r~:~:~ 
bre de'softwa;e'de aplJ.cacion. · · · :-. , ___ :~"· 
( 4) . ~=~~~~·~~~~~~~~i!~~-~~·-~~=[~!~!~!-i!~~~l~~!~~~2-ª!~.e ~ -: pág ~ 38, -~ 
Edi t. Abeledo;.: Perrcit'¡ · Buenos .·Aires,· Argenúlla',<rgaa. 
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LOS LENGUAJJ,;S: Al respecto señala Pedro Antonio Prado, " se 

trata de 1engu.ajes que utilizan representaciones mnem6nicas o -

símbolos para las instrucciones fáci1es de recordar. El Program~ 

dor debe escribir todas las instrucciones que tiene que realizar 

la computadora, pero se evita tener que describir todos los pa-

sos imprescindibles pera dar una orden, tal como sumar o restar,· 

PUes el lenguaje ensamblador se ocupa de hacerlo, bastando ento~ 

ces con indicar el nombre del código."(
5

) 

tntre 1os lenguajes de alto nivel tradicionales: podemos me~ 

cionar el ALGOL, BASIC, COBOL, FOR~RAN, PASCAL, LENGÚ°ME',DE'AU.;;-
~OR, etc. 

tn los. Últimos tiempos son muchos los :nu~vóso.;len~úáj~;, que• 

vienen ñesarrollá~dose, incluso con disÍiÍi.tás:':riíi.aúd.S:cieei;. éomo · 

el u~~~~~~.!{~~~~~:~·l::· ~::uaj7s•ie ~l~;, Z~ef,' ll~~dJ~~; a -

menud;~:fa::ff!n:j~;já.h~·::~g~~m~6~·ód dé'.'álto···~:e:••·a:~-~~:ado· a1· 

procesamientó cd~;_;~;~~¿ic,~h 'dé ¡¡,1i~S:cio~~~ ·Í.6~i~~--~atemÚi--~-

cas. COBOL: f~~ajl·· ~~~prog;~~~~ión._de a1f; 1~ei ~~n~ebtdo. pa 

·ra ·aplica;iorie's ~~~f~k~'~i~.s.':· ,... -'i> · 
:,1::.-,,:' ,,;:•· .. -,. 

FORTRAN; :L~Üj~ájef~~(ait'? iri.vel~usado Principalmente para· 

:: °'jE1~íilifü~!!,f !~~~~i~~~~j!~: '"" =oooo •> ,._ 

LENGUAJE-'.DE'''AÚ±pití Len,,.;,,aje 'de inu~/;al~o nivel qu~ permite 
( 5) ob. cit. ; -pág. 43~ '. 
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a quienes no dominan la programaci6n en BASIC, Por ejemp10, eser! 

bir Programas de aplicaci6n, Porque el lenguaje de autor requiere 

'poco más de la escritura de instrucciones en inglés ordinario. 

CLASES DJ;. COMPUTADORAS: Se dividen en llINICOMJ?UTADORA, llACR2 

COilPU!i!AllOHAi y SU.PhRCOMl'UTADORA, 

LíINICOi;!puTADORA: Es una máquina pequeña de aplicaci6n gene--
. ral, De 16 y 32 bits, se .han utilizado en funciones especializa-

das de control y de aplicaciones generalizadas de procesamiento -

de datos, Las organizaciones.también emplean actualmente miles de 

minis como procesadores satélite en redes de procesamiento distr! 

buido de datos. 

h!ACHOCOMPU'l!ADORA: Es generalmente más poderosa (y más costo

sas) que las minis, pero en éste caso también existe un traslape 

considerable entre. las .. superÍninis· ·grandes. y las macro computadoras 

su tamaño va dé~de llluy.gr~nd~s C~si siempre· se agrupan bajo de¿i~ 

:::~::e:o:e b~·:~.~~::~~~·~:::~~:~::\~e~{·::\::~::f~:::,::·~::::· :¿:-
grand :~P:~a~:;u~:~t.:~r.E:~i!%:~::t:d:!~ª ~~I .:t~~~e.>};;p{da····~··c~~·.· 
::s:sq~:·::1:::fif;t:tia~il'1;::::·e:·~~r,:i!:h~fi~~~i¡utd~~fr;~~::=•· 
pÚjas e import~l1teá ápÜcac:ione~· é'ié,ntÍfi~'á8;< 'i'. ',<; •.•. ; 

IMPLICACIONES DE;LAS·COMPu~1ioRA~. ''• , ... 

se. iil1ede d~éi~ qué ila~a·:i:.i'·i'~?e~d~,~~~~~~ci{a;'<i~. intereses· po-

1í tic~~.' eco~óiJ.co~ ;:sociales; :aunados desde;:1Uego'a1úso ·de la 

~omputado~a;· o~i;ii~a:n·~Íiai>1{c.ac~o~es'•'faná '?6~iti~íis -~~;;~. ~;;g.;Íi~ 
vas, en ésto~ re~pectiv~s.áínbltÓs,. s~ñalad~si 

. . ' ,. .·. ' ' .. ' 



a), ·Mejor Servicio; 

b) •. Aumento en la pr_oductividad; 

e), Cambios en la competencia; 
. - . . ' 

d). Problemas en el diseflo ·de. sistemas de informa'ci6ní 

'e). Problemas en la estructuraci6n.dé la empresa; 

f), Problemas por la concentración:de pod.er; 

. g), Problema de desempleo; 

h). Nuevas oport\.lnidades de trabajo; 

i), Mayor satisfacción en e1 trabajo; 

j). Despersonalización; 

K), Privacia; 

i), Vigilancia; 

m) • .Pavorecimiento · d_el progreso técnico; 

n). Pavorecimiento de la. economíai 

o). Amenazaa-la:democracia; 

p). Mal f~ncionamient/Úciti.co; 
q) •. Amenaza á 1;.· ider:Ít~díi_dicu~tural, y 

r), Depend~ndi;. te~ri~Úgic;. exagerada; 

'l!IPos):Di':rNFORiÚcION. 

a).· cfari.tíricci:.: .~éé:lrl:cai 
b) •. EéollóiniCEi' y ··~b;c·i~1;·::: 

. c), td,:¡~ati'/;., y ~~ÍtÜral; 
d); co;,e~éfal ··¡,·financiera; 

e). Ad~J.nÍ.~tr~tiva; . 

f), segÍ¡ridad, y 
g) •. Sobre las personas. 

51. 
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Para el Dr. Julio T6lle~ Valdee, loe delitos informáti-

' coe, " son actitudes ilícitas en que se tienen a las computado-

doras como instrumento o fin " (concepto atiPico) o " las condu~ 

tas típicas, antijurídicas y culpables en que se tienen a las 

computadoras como instrumento o fin" {concepto típico); para el 
(6) . 

italiano Carlos Sarzana, citado por el aludido Dr., son" cual--

quier comportamiento crimin6geno en que la computadora está inv2 

lucrada como material, objeto o mero SÍmbOlo"'(
7

) 

Por su parte la Dra, Ma, de la Luz Lima, nos habla de -
delitos electr6nicos, para quien en un sentido amplio los entien 

de, como " cualquier conducta crimin6gena o criminal que en su 

rea11zaci6n h&ga uso de la tecnología electr6nica, ya sea como 

medio o fin"• y en un sentido estricto, se refiere excluaivame~ 

te al delito por computadora, en loa siguientes t6rminos, " es -

cualquier acto ilícito penal en el que las computadoras, su téc

nica y funciones desempeñan un papel ya sea como método, medio o 

como fin."( 6 ) 

Parker habla de abusos de computadoras, en lugar de crf 

menea de computadoras, el cual es referenciado por la Dra. en --

coruento, para quien dichos abusos son, " cualquier acto crimin6-

geno asociado con la tecnología de la computadora en el cual una 

víctima ha sufrido una pérdida, y el autor intencionalmente ha 

obtenido una ganancia."(g) 

(6) ~~!!2-~!!!!!• ~=r~gb2-~n!2rm~!ig2, pág. I05, segunda edici6n, 
U.N.A7M::-iiii;;, 1967. 
(7) Idem, 
( 6) ¡;~:!!.!U!!_!i~~-!i!!!!!!, !!!!!!2!!-!!!!E!r2!!!!<!!!:!, págs, 99-I oo, Re--. 

------------------vista Criminalia, Año L, Nos, I-6, Edit, Porrúa, S.A., México, -
1964. 
(9) Idem. 
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a) DISCRESION •. Se podría llamar a ésta delincuencia con un 

s610 nombre" discreta", trat6ndoae del comportamiento delicti

vo que del perjuicio engendrado. 

Fuera de loe caeos, dentro de loe cuales hªY reproduc--

ci6n, deetrucci6n o deeaparici6n de un objeto (cinta magnética, 

diskettes, lieting ••• ) las coneecuenciae eon en ellos miemos 

grandemente banales. 

b) DE CONSECUENCIAS DIRECTAS. Tales como modificar ( por ª! 

teraci6n, adici6n, borrar, reemplazo ••• ) los informes que elec-

trónicamente se registran en la memoria de una computadora, que 

se trate de una base de datos o de un programa de convenio. 

c) SON CONDUCTAS CRIMINOGENAS DE CUELLO BLANCO, Luis 14arco 

Del Pont, citando a Sutherland, quien definío a éstas conductas 

" como aquellas cometidas Por una persona respetable, de elevada 

condici6n social, en ejercicio de su profesi6n ", vemos al desd_!? 
(10) 

blar los elementos de la definici6n, que en el tercer o sea; en 
el ejercicio de su profeei6n, es donde ~os perpetradores de los 

delitos Por computadora los cometen. Toda vez que los nuevos si! 

temas de informaci6n son manejados por profesionales especialme~ 

te capacitados para ello, gentes por lo general muy bien Prepar~ 

das. El personal de loe centros informáticos tiene a su vez la -. 

capacidad técnica y la posibilidad de hacer uso alusi;,o del. sis

tema; hay una correlaci6n entre capaci taci6n y ProPenci6n ª· és-
tas acciones. 

(IO) Luis Marco Del Pont, Manual de Criminología, pág. 164, Edi-
toria~=;~~~~=:=~~~~:=;6~~c~:-;9a6:--------------, 
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Para Simonetti y Virgolini, no son s6lo los delitos de 

cuello blanco, " un resultado de capas de inmunidad o vacios de 

control. que e·xisten natural e indebidamente en una sociedad com

pleja, o si, por el contrario, son ciertas actividades las que, 

a despecho de su nocividad para extendidos sectores sociales, -

crean reglas de juego aswnidas por todos y las que se hacen in-

vulnerables o difícilmente a1canzables,"(u) 

Por eu parte el ür. Roberto Tocaven, refiriéndose a la 

criminalidad de cuello blanco, la divide en dos vertientes: 

" I.- La del delincuente de cuello duro que sabe encontrar ac 

tividades marginales entre dos artículos del C6digo Penal; y 

2,- La del que incluso, cometiendo delitos penados en el C6 

digo, no es capturado por los medios de que dispone para oculta!: 

se. .. (12). 
d) SON ACCIONf..S DE OPORTUNIDAD, Ya que se aprovecha una o-

casi6n creada o altamente.intensificada en el mundo de funciones 

y organizaci.o_nes del sistema tecnol6gico y econ6mico. 

e) SON ACCIONES DESHONESTAS, Son acciones que se encuen---

tran en.la periferia de·1a informática, dejan de ser pertinentes 

cuando la deshonestidad se situa en el coraz6n mismo de la infor 

mática, 

f) SON AC~'OS CRill.INOGENOS ASOCIADOS CON LA TECNOLOGIA DE -

LA COMPUTADORA, En el cual el pasivo ha sufrido un menoscabo, y 

(II) ~~~=.!~.~~~~~:~~;ml•~~~~~.!~~~-~!~i~=!~• ~~~-~~!!!~-~~-2~~ 
!!2-~!~~22-~-!~-~22~2~f~_Qr!~n~!· pág. 8, cuaderno del inacipe 

__ ··----~-Núm. 35, M~.xico, 1991. 
(12) ~g~;~~~=~gg:~~~· ~~!22!2if~_Qr!~n~!· pág. I8, cuaderno del 
inacipe No. I, M~xico, 1990, 
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g) IN~hRCONTINr.NTALES, A veces, no hay ninguna especie de 

contacto físico con los organos de la computadora; todo se efec

túa a distancia, algunas veces a miles de k116metros. 

h) DE Eflo;CTOS INll!A'l!EHIALES, Se dejan difícilmente encerrar 

dentro de los límites territoriales exactos, son difíciles de lo 

calizar. 

i) SON l:'OCO VISIBLES, Firmar un cheque, escribir una carta 

olvidar enviar una convocatoria, etc, 

k) NO DEJAN HUELLA, Lo que es raro y verdaderamente exacto 

pero son operaciones extremadamente diflciles de desenmarañar. 

1) INCUANTIFICABLES. Difíciles de medir, pero particular-

mente durables, Su costo de fabricaci6n es bastante caro, pero 

el de su producci6n es a1 contrario muy bajo. 

III,E, DELITOS INFORMATICOS MAS COMUNES 

Carlos Correa, citando a Uhlrich Sieber el cual ordena 

los delitos informáticos en las siguientes categorías:· 

" a) Fraude por manipulaciones de un computador contra un sis-

tema de procesamiento de datos; 

b) Espionaje informático y robo de software¡ 

c) Sabotaje informático; 

d.): Robo de servicios; 
e) .Acceso no autorizado a sistemas. de· prÓce.sainiimto de da.;.-~ 

tos, y 
f) Ofensas tradicionales en los ri'ego'c(o'S; asistidoá .: por un _, 

computador." ( I J) 

(IJ) g~!!gª=~==ggg~~·-E!!!:!!!:!!!U.!.!!!!.!:!!!~!!i:!!.; pág; 296;·Eút~,:;i.a1 
Depalma, Buenos Aires, Ig87, 
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La Primer categoría de loe delitos informáticos, abor 

,dada en el apartado anterior de Uhlrich Sieber, cita~a por Car

los Correa," puede perpetrarse por manipulaciones; incluye el -

cambio de datos ,o informaciones para obtener un beneficio econ2 

mico." f¡stos pueden afectar datos que representen activos ( depó-
. (14) . ' . . ) s1toe monetarios, cred1toe, etc. , o bien objetos materiales --

(manejo de inventario). Esta acción puede basarse en la intro-

ducciÓn de datoe faleos en la computadora (divereoe caeos de ée 

te tipo se han dado en entidades bancarias), o bien en la modi

ficación de loe resultados. También resultan del cambi·o en loe 

Programas de computación, tal como las formulas de: 

CABALLO DE TROYA 

Un Caballo de ~roya es un programa que actúa como una 

utiler1a Útil o un juego entretenido, pero que añade un ¡ Te a

trapé¡, asi como los griegos se ocultaron para poder entrar al 

fuerte de Troya mediante el regalo de un enorme caballo de mad! 

ra, .el programa· Caballo de '!'roya parece un regalo• hasta que -

surge la trampay·introdt.iciendo instrucciÓnes para que el progr! 

ma realice·:fu?lcionés; no· auto.riz~~a:·s, :.Por: ejemPl.o, acreditar la 

cuenta· bBncaria·o ü?l\s.!>lari:o"en.l~ ·cuenta _designada por el de--
lirlcuerite., . :'.",;;~· -~_ .... ,, 

El perp·~~~jd~r ~eq~Ier~ .ªe.ceso Bl programa o a la ºº!!! 
putador~~ un cono'ci:i.miento::basto;\servic:Í.os de pruebas para ase

gurar. q 11e • ~1 ca ~aíló :de i~oy~· fün~i~ri~~ correctamente, y nna1-

mente ·llevar a la p;dctic~ su plan. 

(14) ldem, -
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Algunos fraudes que ee pueden realizar por computaci6n 

eon loe citados ulteriormente: 

Fraudes Disfrazados; 

Fraudes Por Computadora que van a la basura; 

Procedimientos de Auditoría Inadecuados; 

Debilidad del Control Interno; 

~dcticas de Retraso; 

Proveyendo Demasiada InformacicSn; 

Fraudes por Desembolsos; 

Alteraciones de Precio y otros Descuentos, etc. 

En el primer caso, la apariencia de errores de computad~ 

ra, es el ocultamiento ideal para los fraudes por computadora, -

porque todo el mundo sabe y acepta la noci6n de que éstas máqui

nas cometen errores, algunas veces graves. Usando este tipo. de -

decepci6n, es lo que ee llama fraude disfrazado, un perpetrador 

puede, tener dos opciones como proceder, Puede por un lado·~ crear 

el error en condici6n o trabajar con el ya existente'·, Por' cierto 

han habido caeos donde la verdadera existencia- de_,-errorea: reales· 

eran de tal naturaleza de demostrar a su autor i c6'rn'o:.~i, .:ii.~t;~~ 

cuando algunos records. ,·'son. fa~se<>;_dos .""éomo :resui t"efcio::de' una mÓd~ 
ficacicSn en el sistema, a manera'. de ;entrar,:, ¿.:de·: ,,.~~!iÍ.lír' ~citr~~ 

.:,::. ,- : ' -,~ ··~:··_' -. 
'.-·· -~-

El 'paradigma de -ée
0
t_e_ p_rilJ1eE~ "--""º de.E~fiU<!_e ;:_ 10 '.coristi tú-

yen, al~~OS er;or~B d~ ÚréchahabiénÚs ·e·· jubÚadoe) :d~·ln~~i-

records. 
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tuciones de Seguridad Social, en los cuales aparecen después de 

éstos como personas fallecidas, por lo tanto se lee retienen -

sus pegos. 

En el segundo caso, una endidura del sistema puede, pe! 

mitir hacer entradas por hscer; y una vez realizado el acceso -

se pueden realizar manipulaciones de loe programas y los datos. 

Son ejemplo de éste tipo de fraude, la sobreproducci6n 

de boletos ganadores por una computadora, en determinadas pre-

dicciones de eventos deportivos, juegos y apuestas. 

hl tercer caso consiste en, generar impresiones vía te

lefónica por medio de una computadora, inflando los inventarios 

y las ventas, 

-batas discrepancias en la contabilidad, ocurren en va

rias compaí'lías. 

hl cuarto caso se presenta, con algunos astron6micoa -

fraudes, cuando algunos Estados.se debilitan la auditoría inte! 

na; ocasionando el extravio ~ perdida de un.rastro de auditoría 

obteniendo,1UCros excesivos._ 
¡,·,-

tl ,qU.fntO, ~aso' ·cOrls.iS.te; ·:·en ·10·9:.;~e-tZ.asos. como 'una: excú

sa para no pagar; L;;, aut~~~~ d~· estos~deÚtos' se ven :favoreci.:. 

dos par el tie~po ~xtra 'q~~).a;:~~ri~~ o~cid~ee;¿to~~r máé; dar-
se a la fuga; o para ;gastari'Ci todo; . . .. 

· Bste c'a~~·"s;;,;:l.U:;ti~;G di~· ia;~i~e·d~·~ :~~ri~~~ e~·las Ins. 
\'., •;• ~;~, '• r '• 

:::::::s::i:~;~~t:E$~~:: :¡f ttj·~::1:&1~1; :~~;; 
den· se~ ~r~-~~i~~--.. l~~·=·~~tt,~ra.sL ~~~,r~-c~-~··~L;;,:y:~~-~oim~'~,~~~-~~- '.:Í~-~ d~~á~: ~-

::s:~:u:::::: :::1:::::mlu:r1t::::füi!:~hari ~etra~ado, : por. cau. 
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El sexto caso, puede ocurrir cuando alguien averiguan

do, datos concernientes a loe antecedentes personales y finan-

cieroe, telef6nicamente, incluyendo el nombre de la Compañía de 

Seguros o de alguna Inetituci6n Financiera, el perpetrador pue

de realizar manipulaciones crediticias, que se encuentren regi~ 

tradae en loe archivos de la computadora. 

El eeptimo caso; concierne a loe sobrepagoe deliberad~ 

mente o pagos adicionales, muy seguido por servicios o inventa

rio no recibidos. Estos sobrepagoe son cubiertos de varias mane 

rae, tales como faltae de inventario que caen dentro de las to

lerancias aceptadas. A manera de obtener dinero en efectivo fue 

ra del sistema, vendedores audaces o a otras personas que se de 

ben de pagar se establecen dentro de la computadora. Esta y la 

entrada son arregladas para poder operar el sobrepaga. 

Otra característica común es el uso de apartados posta 

les u otras direcciones especiales. El perpetrador o el compli

ce, establecen una cuenta bancaria en e¡ nombre del y0ndedor. ª!:, 

puesto o la persona que se le debe pagar y usa·. esaicuenta:para 

cobrar cheques fraudulentos de desembolso;· 

Las prácticas en comento, son ~ealtza_das:/~~~: operado-- · 

res de termÍ.nali!s de .computadoras, .los ci~aié~·;a.fg;,.~as v~~~~ se 

~:: ·d::~:~/::~:· =~-~~~~:fü::rf ~~-~;~:úf t;6~{!if ••,{!:jf o~~;fi:e;:-
la m~~rt~·di Ün pensionádo;'·ee,_Íl~b'e:irltrociuéil' eil':1~· computado

ra, de mal1era d~ te';~1d~~ ·1º~. ~ª~º~! i~~g6 ,;ri'. ~u.~~; d'e';ín~ter.1~ 
noti~ia ~e la muert~, int~;di.Íc~ri ei cambi~ de d~mÍ.riiÍi~ y ~an..:..; 

-·.':, ''.· ·' . . .- -

dan. el· cheque'.. corre-spondiente al apartado :-p~staL··cuand-o :·los --
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auditores verifican si los pensionados aún estan vivos, enviando 

cartas para qheca·e tal situaci6n. Las cartas llegan a la direc-

.. ci6n fraudulenta• :t.s simple la cuesti6n para el operador de ter

minales, contestar afirmativamente. 

El oc~~'º caso, consiste ·en viejas prácticas de alter~ 

.ci6ri de. precios.c,ue se ha unido con la revoluci6n de la compute.;. 

·dora •. hl nuevo mov~miento .es que lB computadora mantiene los da

tos, y dee:cu~nto~ no·autorizados~ se pueden percer en multiples 

entrada·~ ;au,tomEÍÚzadas. 

P;r e j ~m¡Úo; cuando empleados usando la computadora, -

para ra~~ur~.:r~ ... ~:·~·:.1tidades inferiores de mercancias o productos; 

de üi·~··. q~é·. re.~1.
1

;.~n.C8 .. a~ ~en~en. Los casos son ·descubiertos, des

pués de ~~e o~í·CÍ~ .eni~lea.dos', detectan haber visto a alguna pera~ 
na no .0:utorizaaa··:.U~arid~ ·e1 ·i;eclado de J.a computado.ra; 

1ügur!ff~ -. otras :.esp,eci·e~ ~ª.:-:fr_a~d~s .'.Pi:>·!. coDlputa.ci~~- son: 

e o~vi ~ti e-nd·6: Pr~~a·t\U:á·~e·nt·~·.:··a:r.·i s) a :,a~: Audi t~r; 
c~!1virtiel1do ·~;·~·~· :l'rf~ra~~d~r eriva<l~cio',;is~~; 
Los Fraude~ d,e; ia ~omp~ta'Ú6~ d~~' Pega· y Corre; 

I néta:picioneB ;_~; \"·~ - ' 

¡"> 

htaqu~s--:_ne .. s·~-r~~r.~·~ ;:: :f.~~;~··.· 
otros DebÚo~ FJ::~~d.~ie',;t;,s. 

,,_,·.-· 

III.c. 1°1,;·a¡¡o;:rsr.;o 1ii.Fiilir~i!.T1Co 
hsta ·~'cci6ri e~·:;,;;.;Únta y se da cuando se. destruyen o 

neterio~E.n· ·ros· a·e~tros. ne:t.U-~ál~i~os' 00mput~Z.iz8.d.Ós, o bien cuari.do 

hay un apoderácientO .de. los Ínismos. 
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~l sabotaje de la informática puede tomarse, sea por -

una forma violenta, o bien sea una forma no violenta. 

En el primer supuesto, se consideran el incendio o a-

tentado con explosivo para destruir loe centros de tratamien

to de la informática. 

En el segundo supuesto, es mucho muy sutil; y µuede -

comprender el deterioro de los soportes 16gicos o de las in-:

formaciones tomadas por la computadora hasta la simple anoma

lía o error introducido maliciosamente en un programa o en -

las informaciones almacenadas por la máquina. 

Algunos tratadistas, asi como algunas legislaciones 

clasifican loe virus computacionales en el delito que nos oc~ 

pa. 

Peter Norton y Pau1 Nieleen, definen al virus computa

cional en loe siguientes t&rminos; 

" Cualquier programa que se reproduce a sí mismo mediante la 

infección de otros Pr?.gramas." (I 5)' ·.-. · 

Es similar el virus computacional: a. un ,.}irus ::;io1.Ígico. 

i,;1 virus biol6gico ataca u~a cúul~ ii.i~~~eá :~,::;;;~c~ d~rítro el~ 
ella hasta que está H

0

~to. para '.expÍot'a:r y: bU~car '~t~á~ éeÍu--
·' ~~:.,; ~~;; ~ 

las donde atacar; : . ;'.• ,,· ! :;- < ·-
Dé• acu;~dÓ con ia definici6n; ,;;~t~·'íi.tt~ 'a l~~ virus 

infecto.res de: - ·.;. ''•.\, ·. · 

programas ejecutables ·. árchiv~~.:EicE.~'.cÓM 

Overlays y manejadores (.o~¡; <~y~'; lnRV )·. 
JJOS ( COMMAND. COM y otros--). . - --. ~--

( I 5) ~=~!;~.~2;~~~.i.::~~!:s~~:;;;g' .··~~~~-~!!~,~~~!Y~·~:!·, Pág. I 2 ' -

Edit. Prentice Hall Hispanoamericana,-·s~A/;-_ M&xico; 1932, 



62 
El programa de in1ciaci6n en el sector de arranque o la -

tabla de partici6n de un disco. 

Los virus caen en dos grandes categorías de acuerdo al ar 

chivo que infectan: 

Loe que infectan los programas¡ y 

Los que infectan el sector de arranque. 

COMJIAND. COM, se enlista aparte, puesto que varios de los 

que infectan programas e6lo infectarán otros programas, excep

to a COllJIAND, COM, para evitar una fácil detecci6n. 

Norton Anti Virus identifica 1008 clases de 348 virus. 

Algunos de ellos son: 

Camale6n 

G~sano 

Sembradores 

Darth Vader 

Devil 'e Dance 

40% 
SeviL etybwodahs - Shadowbyte Lives 

El terrorista 

El investigador 

carmen sandiego 

Miguel Angel, etc. 

Hoy· en d!;,., muchas funciones rn~dicas están rela-~ionad.as. 

con las computadoras, Las farmacias utÜiza;,. ·c~m~útad~~aá para 

advertir _int_er~cciones peligrosas de me~icirias ·o aiergias · a éa 

tas, Los expl~radores m~dicos ( MHI -y-CAT Se.;_~ ) Ú.~iU~an com-
pu.tadoras ·.~¡.'a .'eibnáÜsÍ.s ·gráfico de. ici~ rééuitados·· de explo:.. 
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ces computacionales pare enviar sianos vitales a los doctores 

de las salas de emergencia. La estsci6n de enfermeras en las ~ 

nidsdes de cuidado intensivo utiliza monitores centralizados 

de loe signos vitales. 

De nuevo, estos son ejemplos de computadoras que realizan 

funciones críticas respecto e le vide, Es probable que un m6d~ 

co conserve su historie clínica en une red de área local de -
computadores personales, 

El ataque de un sofwsre perverso puede costar una vida, 

En la reuni6n de la Asamblea General en sen Francisco, C! 
lifornia, después de concluir el XI Congreso Mundial de Infor

m4tica, la Federación Internacional pare el Procesamiento de -

la Información (IFIP) ha lanzado una seria advertencia sobre 

le amenaza mundial que representen los virus informáticos. 

Existiendo ya cientos de virus informáticos,"todos los 

países deben ser conscientes de lea desastrosas consecuencias 

que estos virus pueden tener pera los s.istemaa inform4ticoa." 
·· . .. ·. (I6) 

Pudiendo ocssio;;.sr'.éusntiosss pfrdidBs ecpn6micas y de -

personal y, en .ei 'CB~~:de· ai'stemss d_e.· control· in,dustri.Bl, Aps_: 

te de grandes, las pérdi~ss ',ócs,si.éínadás :lior loa viI'us informá
ticos; as!• Óom~;~~s- iit;;,~. ef~~to~ ¡··~;tári"' t~~~é'nd.'éí' ~ri.;,dta~~e :.. 

impacto int~;~~6l.bn~i; 'de~i.dci/a1<usó. creéiente de. redes~ de com 

::·:I~~~J~;~~~~blli~if:.1~r:,f tl!¡H¡f~:~'.: . 
. ,; .. ,,_' :~' ",·' . ·.~ 

(1:6) Ins.ti tuto Nacional' de Ests~!s:icB.~~,éieogra.r!8' é • iriror.;áti--

ca~ ~!!1~~f~-~~:iiú1~~;~~;¡~!:~!~~~!!• ···pá~. 9, ,Añb XIU, N&m; 4, 
México, Abril de :Í 990: · 
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I~IP, que representa a 64 pa!ses, fue hacer una seria llamada 

de· atenci6n a los gobiernos, inst!tuciones acad~micas, fabri

cant'es y profesionales informáticos de todo el mundo, en los 

siguientes t~rminos: 

" En vista de las potencialmente graves e incluso, fa-

· tales consecuencias resultantes de la introducci6n de virus en 

los sistemas informáticos, IFIP pide ureentemente que: 

I ,-Todos los profesionales de la informática sean cons

cientes del gran peligro que suponen los virus informáticos, 

2,-Todos los profesores de informática alerten en forma 

clara a sus alumnos sobre los peligros de estos mismos virus. 

3.-Todos los editores se absten,¡;an de publicar detalles 

de programaci6n de virus informáticos, 

4.-Los profesionales informáticos de todo el mi.tndo no -

distribuyan cóÚgo :.de :virus informáticos a menos ,que sea como 

parte de un p;<lces¡;·.deii.~~·~stl~acii6n, y de forma controlada y, 

los const,:;;,ctores; de '0I'stk~a~~«d~ ;·ci~tecci.Sn y. neutraüzaci6n de 

virus infoZ:;náticos dej~~n d~ ciistribuir~.virus c,.;,11¿ pllrte. del -- . 

juego de prue~~~ d.e:d.iC:hoP~i~te~ll~./ . . . 

mas . inf:~:~~: cd:bdf r~~~:n u:;:~::~¡:~:~:~:ª!~::~~:::s::~:~:::-
y des!irr~1io>d~. ~u~'ta~'J~~ribtog!~·~- q\le :~~~mit~n ·~~~~~ge'r ll los 

sistemas. inforinlÍtiÓos•de 'ióá' d~sastrosos erectos' d"' =ios virus. 
\ . ~, . -,. ' . . . , -- - ' . 

6,-Lo~ gobÍ.ér;.,_ó$;!idopt~n las medidas qué cÓnduzcan a 

que la dí.sÚ·ibll~i6n de viru's infCl~~áÚcos sea delito;" 
. . (I7) 
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Como segunda categor1a, de ~ate delito, tenemos a la -

Bomba de !l!iempo, que .se implant" en un programa molesto, se 

espera cierto acontecimiento, y entonces destruyen programas y 

et.atoa. 

!l!«mbién se sabe que las bombas de tiem¡>o pueden ser im 

plantadas en un programa por programadores contratados. 

ta tercer categoría la constituye, la Rutina - cáncer, 

que distorciona el funcionamiento de aqu61 mediante instrucci.2 

nea que se autoreproducen, o bien a1 equipamiento en sí. 

III .e. BSl'ION/iJE INJIORlrlAUCO 

se refiere principalmente a la obtenci6n, generalmente 

por parte de competido:es, de resultádos de ·irivestigaciones, -

direcciones de clientes; etc; Pueden•: ser cometidos introducien 

do programas copiadorés, o p~r·ot~b~ n{~toli'cis ha radi~ci6~ -

electr6nica que emi ~·~·. ,-;_;,~ tef;Mi:~~l·il.,'',~c~~·~ta'cii6ñ' ~u~~~ ser 

captada y registrada· ,;i~ ma'yor complic'a~i6n), .": · ·'··· 

es pionaj ~:~ªi~t.:~~~:~f ·'.·!~f ~~r~f~:~f:f t·ri:::t:~.61:!¿:r:: · ::.,= 
do. por .1stados Hxtradjez.'~s',p.ar!l·e1 ·IDªritenimiento deinteligen..; 

cia con fine~ de o;~.;~;;,tlli t~;7~ci{íu~o ~ ~c~~6mico ;. No sÚo 

por. el uso de reús'de computa~ores; s~nó p~r, ~·l impacto inter 

nucionaldeút"~~e~áti·c~ in~e;~~t~'va .q;,e Ófr~ce·:.i~ .·fa~ilidad-
pa ra l~ pe~p~~ radi 6'~ '. d ~ :~~ ~',; dp? lU. •~e· dt.oec ~nts~.e~·re.a1f ~l/o,·nC"aill~.1'.' ze'u'Ub;·:lde l.S' ste' as· nt.acisa-s . 
eXorbi tarites ,::.,~~·· :~ri" :-;~<·if~~b·~;ia·.; 
acci~nes. Pué~e~;~;S·e·~<· ~~aliz~das :··~·~··{a~:'.·:·~·~~~·ient-~s<~o~ln~s-:. 

·a),- AlterandoÍ 

, b) , - Desviando; 
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d).~ Usando, o bien 

e),- Destruyendo, soportes r!sicos o 16gicos inautorizadame~ 

te. 

III,f, ULTRAJES Y DIFAldACION INFORMATICOS 
El primero concierne a la posibilidad de realizar suge

rencias o proposiciones obcenas a los buenos modales por la vía -

de la informática. 

~n el segundo concierne a le distorsi6n de ciertos me-

di os publicitarios o redes informativas, en los cuales se puede -

variar ·un soporte de lo escrito, de le palabra o de le imagen, P~ 

ro que.decidir si hubo difameci6n pública por medio de la inform! 

ti ce. 

La respuesta· es r&én. la llave del problema se encuen~

tra en lás condiciones. ú>~ébe~d a· la red telemática; si ~ata ee.,. 

ti1..1ibre,:1a a.i.fariiaái6n::á~;&:~.:.iíúéá¡ ·;;n~;;:~~iieG:~ ~~ntrarió ªla 

adq.Ui si.°:.~ 6;~:\~:i}~i;~~~:;:(~J:r~;:~~~~'.~ j~:~;~-i~~lci~:~~:ª~ª is 

formática .-_con: la.: ,tele_m~~ica;.··q~e.::cede":d!e: es•:más:•.es~rec,ha ·Y; se· e¡¡ 
ti0nde- · nO: S6i0 ·,.á·~'.~,,~0'c'tar:·.~.COniciCa·ci·o~éS ·) .. S:i.'rió'.:·a:.:·a·t,~~9:r:c·~mp·oa·· ta1GS 

coilla -ia··_med·iéi_:ná, ~~ilis~~~~"uc~·-o·n·é:s ·-~-~-eCü._~i-c_l.~S--;':) .. ~~~'ft.~Cfo?i~B ~d~ _.in
vestigacÚri; • 1;,_· pol!tic'a,\etC: ··:,_ ·:· ... : ... :.~- ;•, -·· . ·-

mente la: -d~ti•~tJr~-fi~fü~ri!~:?i ~ª~~=~er:~ri:iti~fr':¡~i~:n:::::::~;-. 
mente, y es.en ~ste:pr~cii'áó cái;ÍpÓ :donde puecie•modi:ricaráe leiri-

fv~_mac.ió~~ ~i~~~,? :1i~1·->f_~C?ilm~·~t·e 'advert'ible de· ~~do que ·:n~J:é~tro·s-· 
serltidos .~u~~~~ -_~P!~ci:a~i~·~ 
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Esta c?nducta se presentu cuando unu persona il.ega! 

mente, moaificll elatos electrónicos magnéticos u otros ·uatos ·m~ 

1nori'z11.dos no .~isibles o no legibles directamente, en un [)roce.,. 

so in°formátiC
0

0~ sin tener autorización para euo. 

•·. ~ambil!n se confieura éste ilícito cuando se ,¡Jr~·ée.~e 
"'tal .rá1s.ÚicaCi6n de datos memorizados licita o Ú!~iia~;rite, 
i> utilice. estos datos !ilterados. ,·t.)>· 

Estas acciones entra:ian la persepci.6n visu':l,c.pero 

en la aplicaci6n de la incriininalidad de fiús~~~ lfi' esé'rúüra 

po/,razó,:,. de la exigencia de un escz:it~.· si'~.d~da'l~ ciiri~u1.:.
tad. será fácilmente levantaua cuando i ·10 q\,é~s~ ';¡¡ú'~í,á~:.:~c~S -

;~º::::. f~:s:~q:~:ª f::::ác~:t~:rtitrr~;ª~t~ ~i~t~~~:tid:·i~u:: e= 
timé el v1üÓr pr;;'~!ltoii.~.. ·' ' , ,.. •• ,. 

' Pero que decldir;cuarido ·ei_ r~~'1:i.t~li~de unÍimanipu-
. :~, ."i :. ' - : .- -.' 

laci6n info~mática se;;ci;{~cia ence'ic:ado d~;)niÜria manera :en la -

máquina, .~·~·. iili.ede co.:>~iciera~ .• «1ué 1a 'iííeffi~Hi~~i.6ii: ;J~·.•üná •. inror

mEiCión·· 
1

Po~ :u.ii:~:- c·c;mp·~.rt~~O.r'~:·e-~.: un~;. rorlnii'·:de'. 0eC'r~tU~~·.:: 
. ···.·. h!á~. aú,:,.i réé pecto a la ~ón:~.:i6ri' y ~ut.lrítfcÍidÍÍd de'' i_ri 

rormaC.ióií~ reS·peCtci_ :a ·-.1Rs:;··nu:e_Vas. "Ío~·1i¿á :-'~{~ :di~é~fd~ ~~:~~P~'~iáimen 
te .. , ~i~e·r~~-: d~r-PiáSti~~~-- '.1) ~. ;·• ~:'.~·-~'.~j~i,~.~ ·ya:7p·a~·act~-s~ ~.··

1

,\c ·;·c·omo _: 
turjetas d0 't;°eü:fo;,o).'· ,> · ·J· ' ·> · · . ;, · 

Vemos/"p;,~s.que, '1:~~·~Ja;n~~s Cibern~Úcos·e informá.:.. 

ti.ces·, ap~rtli~.;~~:o~~·ctci··s~Úiád.es~·--'qu'C:._·dadÉl~:·.sus·. CUrll~t~~ístl.cuS· y 

u~os, son·:-~·~·p:Lea·d~·s ~~r el- homb~e·-~ t~·~to'-pa~~-- s:u- pr~-vecho, co

mo pura su pe~juiclo •.. · 
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Hasta ahora, en diversas legislaciones penales, el fraude 

,inform4tico hª caído en equiparaciones con el abuso de confian-

za, sin embargo son dudosas éstas equiparaciones, toda vez que -

el abuso de confianza, requiere de la disposici6n de una cosa -

mueble; mismo que no es posible porque la informaci6n es un bien 

intangible, por lo cual descarta la posibilidad de ser una cosa 

mueble y Por lo tanto de colmar dicho tipo. 

III, i, ACCESO NO AUTOR! ZADO 

se refiere éste delito informático, a la entrada ilegal o 

inautorizada de una persona a informaciones o programas informá

ticos (sistemas de procesamiento de datos). No s6lo se trata del 

mero acceso a una computadora, sino también la entrada a una ca

sa o a un lugar prohibido. 

III ,k, ALGUNOS OTROS DELITOS 

Entre ellos la viol.aci6n del. secreto profesional, viola-

ci6n del. secreto de .fabricación y icorrupción de funcionarios o -

de empleados, previ.stos:_en.ia.L~y:del 6 de enero de I978 de Pran 

cia, y aun c~a~d·o ~¡;: tf~t~ de·tnf~rmac:Í.ones nominativas, ia cual' 

regula la re~e1a'cicSri,o':iííiúv~rsaci6ii de 'secretos; cónstitUyendo -

éstas divui~aciones ·1~~~ar alcances a la ~eputaci6~/~ ia consi

deración ú'1~ ·--~~r~cin~·~1a¡;t;mici~d d~ ~Íi ;,ida'pri~adá~··• 
. <- ":: ' ·/·:. . \·: .· -~:,_ ·' ~ 

Así. mismo contempla la Ley_ en 'cita;1a'·íiistorsi6n de in--
. -. .. :."· ._ 

formaciones ilomiitati vas;·· 
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La informática siendo en efecto la ciencia del trat~ 

miento auto1oático de la informaci6n • .i:'ara llegar a éste resul

tad.o, utiliza máquinas, las computadora.a, y sus accesorios o -

periféricos (hardware, el material). f,stas máquinas no funcio

nan enteramente solas, 9ero segÚn.los programas, o conjuntos 

de instrucción hacer funcionar toda una serie de operaciones 

ele1nentales sobre la computadora escrita .según un. len¡,ruaje P".,; 

ticular, El conjunto de programas·. qu~. pe~mi te;,. hacer funcionar 

se llama logicial (software), en fin ~st6~ · el~me~tos son base 

de la i;,.formát:i.ca. · 

E;{t<lncea precisamente ,estos ·.diversoii elementos: que.":' 

componen ··1.;i~rór~áti~~'p\{e~~r{'8e~.:e1 ()~j~}o;~e····.~.<>~ó'~· deÚct,:;~ 
sos sea en vista 'de apropiarséloii;: d~strufrlos o diit~·~orarlos~ 

ª' Ejem~i<>~·~<~i;;:~~;1;~;r~:~h~. . . • . •· 

·{~. :r·~i¡~{~a•'d:'e y¡Ú1foriiiá1'ci~e.';;<·~~·\¡,,¿·~¡, sulÍdi vide 

::: - mdqUi~f~opia~i&n·i~!é~t"'.d~lih¡;r,fvláI'~ y:~1: ro.bo.del:tiein'-

- A~~~pÍ.a~i6h fraud~l~·~ta' éi~1. {.;gt~~ .. { y de informaci6. 

nea. . El ¡¡;¡ J¿¡()~ei~·~: ~:~ld:~.; :c~tL•:<l.~; :'{emilos de és 
~, ,- ·<"' f ~1~·a+~1:-~¡~1~·~-~1~:{· .. '·, ·~ ·-., .·e , __ >: .. · .. ("_·.··. 

ta ca:e:irp:~g~~~a<liÚ de rri~trúc;i~?les que ~~:~J!en un .blo---
queo tot·~1:·.·~i·· ~:{~.t~·~~·~;: >·. ~ .·· .. !·. ,,,,.... • 

b) · Dést~ucci'ón. d~ programas por cualquier in~todo, 



d) Atentado físico contra la máquina o sus accesorios 

(discos, cintas, terminales, etc.). 
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e) Sabotaje Pol!tico o terrorismo en que se destruya o -

surja un apoderamiento de los centros neurálgicos comPutariza-

dos, 

f) Secuestro de soportes magnéticos en los que figure i~ 

formación valiosa con fines de chantaje, pago de rescate, etc." 
(18) 

Como medio de los delitos 

La aparición y el desarrollo de· la informática han d~ 

do a los malhechores medios sin precedente para cometer infrac
ciones penales. Sin duda, la mayoria de éstos hechos delictuo-

sos podian ser anteriormente cometidos por otros medios; as! c2 

mo atentados a la vida privada y las libertades podían ser per

petrados por los archivos manuales antes de ser por tratamien-

tos automatizados de informaciones nominativas, Es porque la u

nión entre la informática y el.delito es menos estrecha que 

cuando·1a informática·es.objeto del delito. 

La iiífo;riláticÉi,\:co~o'medio del delito, puede ser así 

para cometer l~~d~lit~~:bás· cÍtver~os, d;; lo que se trate de in 

fracciones ~bnt;:a.::ló~·:~i~~es ~-,i-~ú~i:cio~es '~orit~~ ias ·persa--
'<":::,;_ .· 

nas, La Dra~{~~.,'cÍe .'.1~ Lu~ Lima:; da~coS:: ejemplos .• é~ia 
-catégoi:~a :i-os '/é~gu~~·n·~·-~:s (~.~~:,~ ,- ;;.:.:>_:~'. ~~>< ~·,.> ;: ::) :·t:::;," ;· :~· . 

" a) 1'1iÚrc;;ptár;it~léfonos; ~on trárísistÓr!'S,. beepers, re-

dios bugs; se -usa:riiuctÍií ,para i~aii~a; ~{ espi~,;áje indu~triai,
el ;abotaje poÚtico, étc;' ··.. ··.·· .... ··. 
(Id) Julio !l'elléz, 2ll.i.-~Ú:;:, ¡,.f;~'l:o7; -····======= 
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b) Lectura de informaci6n confidencial para bloquear la -

capacidad operativa de la víctima y cometer sabotaje industrial. 

c) Lectura de ficheros judiciales para extorcionur. 

d) Lectura de datos confidenciales para chantajear, 

e) Simulaci6n de un servicio que no existe."(¡
9

) 

III,G, CON'lROL PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

Las estrategias para la prevenci6n y control de los deli

tos por computadora constituyen el control preventivo, y segun~ 

do, es decir, el control correctivo lo conforman todos los meca

nismos legales que tiendan a evitar la comisi6n de estos ilÍci-
tos, 

En el XIII Congreso Internacional, de.Leyes Comparadas, -

celebrado en Montreal, Canadá.en I990, dirigido ~or· el Dr, Uhi-

rich Sieber, se .abordaron las siguientes medidas· de· se.guridad: 
11 I) Voluntary· Securi ty · rde~sUreá_·: rOr:··co·m-Put·e~. U ser~\· 

~ndufocartc.e1· mo .. n~natn•odrD'.seet>e···~r.rr.ie',tn'."cye·~.;·o:ªf·:ror.tese •••• n.:c·•.1.-a:l·. . . ·•-é:.· . 
2) 

3) ~ , ,. ~,-" :p.~~i,~.t·~a·~~';s " 
.. I > 1i1wrn.As »E sEGuiiii>J>.n vof~iruarÁs•'P.iiúi· ws ü5uARl:os 

2) M¡;;DIDAS DE'FORTALECil1UENTO DE SEGUaIDAn ,. ' · 

3l LA ~nucAcioN Fnr'si:iiiéicir:ífoF: ii>E:iiP'faílAñoiIBs fu'rE~~rALEs " 
• '<} .-.· ', ··\-'· -~.'.. ""·'<'' e,_•,_.••·~. · ,<·.- ~,,·-~~"• · · «;·. • ,(20) 

. ·. La.s pI'i~eras inc:iluyen,tanto la segur1dad•educac1onal como 

::::n:~~{~:r~:~~it:~~í:~t:ii~.~:rifttt~~d~~f:l::~:-~:~.Yªi~:·· 
(I9) Ida. de ia Luz Lima, o!l; ·cit:~ ~á¿; 101·; / ' ' . 

=================:: -------- . -; ,' '. ... '·. 
e 20 > !!l!!!:f21d.f!.l!!!:. !!.U.-~2!lS!:!~2.:.!.!!!~rri!!!:f2!!!!!.i~2=.:.!:!:i==-~~!!!Eª 
!:!!!!!:.!!:-¡a~~:¡;;~;;:i:-canadá, pág. a, l990;Traducci'6ri de Í>rika Taoia. 
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Para mayor abundamiento respecto de la seguridad a con

tinuaci6n se eeBalan cinco objetivos que persigue: 

a) Seguridad L6gica: Cada computadora tiene que tener euf! 

cientes defensas electr6ni~ae, detenci6n y capacidad de recupera 
miento, y resietencia a la detecci6n de anomalías, Esto Último : 

junto con la implementaci6n, seguido por un eeguro inicial al P2 

riÓdico de continuidad integral. 

El problema de ataques en el marcaao por tel&fono en -
computadora, requiere una mejor eoluci6n de tratar de deearro-

llar mecanismos de protecci6n para uno en computadora. Hoy día,

un simple y pequeHo cambio en el programa computacional, puede -

resultar significable y vulnerable, 

La redundancia 16gica se pUede construir directamente, 

dentro de una computadora para la protecci6n contra la caida del 

sistema. 

b) Seguridad Física: J;sta seguridad es la Única que. está _; 

imperfecta porque las personas han requerido la ·operaci6n, · ·mante · 

nimiento, loe reparos frecuentes. En ot.rae pai~.b~~·s l~~ cÓmp;_¡ta: 
' '• e '' e - : ~. • • •• • ' 

doras. se.deben de. pz:otege.r.:.de los factores .siguientes:·• 

Calor, .. • f~ío ,:·~~.~~i~Ó~j )~~s~.~.; . ~tb;'1~~t~;~.~X:·.~i~H,~· ~:. ~~rI1;en::e elé!:. 
tri ca inadecuada. aire espécialme~té f,rfo ,~) coiigelanüento; 

c) 'seguridad M~n~al: E~.ta?ée;;..¡~id~~ .~s' l~::ÍnÍ1,e:dif!é¡1 de -

asegurar, es el resguardó· de datos y su uso que· requi~~~ ,úna 

coordinaci6n de control de .la a~Íic~~{6~ d~
0 

p~:~g;á~áe y el con-

trol de la fuente de datos. hsta es. ~a ~á.~ i~port~~te,. ya que la 
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111ayori11 de los errores y fr11udes ocurren alrededor de la per~ 

feria de las computadoras y en donde se encuentran las perso

nas. hsta ley es tambii.n dif!cil pues es necesario que se es

tl!n or.eoando consecutivamente las acciones de las personas -

personas ah! laboran. 
d) Seguridad Prudencial: Esta se~urid11d se deriva de -

la prudencia en la pr~ctica y en la pol!tica. Si las técnicas 

computacionales hacen ou trabajo en una manera segura, la mo-

tivación debe ser realizada por los dirigentes, los cuales d~ 

ben insistir en su trabajo lleno de seguridad, Los dirigentes 

tienen que ganar la confianza de sus empleados, y v.iceversa. 

6sta convergencia da como resUl.tado un auxilio a los em 0le---

ados aparte de que el dirige~te •conoce i~s habilidades del ~m 

antecedént~a d~l 1~is~o; 
Para·: qué· ~ata ;~~gurLdad seá :~ pt_~:ma_; ,se; U~ne que te 

ner el apoyo:del·.dl.rigente.' Lo-,i; empl"ados tienden ·!i·ser guia-

dos en s~é. ¿abájos'I;;r'.l.a~ 0Hc~-it~de~';·¡;~¡;ili.í~des•del. diri-

¡¡ente, ~··._jefe:· ·ol'J:,,iá~ériE,~ª~º-" tie:r.en:ilue\ma.~t~'ner. una conduc 

ta hicá y sob,i:;Ei:_t~do 'éiédicÍirse 'a,,'següí'.~ 1;;;, p~líticas. y>prfic
ticas de la empr~~ª;': ::'. \.·· ; / '.'.~.: ' •y 

e) .Se~rid;;d;:;S~cial(;Est·a:;-~e basu:,en io~ .valores· socia 

~:::d:ªaj:;~-;:~-::·~~!·f!fiI:~it:'~e:t::~·:::::nd:rf¡~e::~:º~~:.ª::: 
tra~jan_,en 6;;~~uta·~-~r7s:.Bsto· ~~'e!;; .iio'f·!r;~ái~·d~ ~a •religión,·, 

educación y p'~r ·inediós gu~erria'mentáies. para' esiablecer: los ran 

¡¡os lideraÚs /profesionales. 
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Las segundas medidas, esto es las medidas de fortale-

cimiento de see;1.1ridad son aq1.1ellas q1.1e operan informando a las 

víctimas potenciales en el procesamiento de datos y por medio 

de la consLlltOria de seguridad. La·informacidn relevante es ª! 
pecÍficamente donada por la seguridad independiente, fabrican

tes de software y hardware, seg1.1ros para com!J8n1as, Universid~ 

des, Institutos de Investie;acidn, servicios de inteligencia y 

otras agencias gu.bernsmentales. 

Las terceras, consisten en los m6todos más comunes pa

ra disuadir a los perpetradores potenciales, que son bajo rem~ 

dios civiles y administrativos, son normalmente para la 9reve12 

cidn de quebrantamientos contra la privacidad, y esthn previs

tos en algunas legislaciones. 
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IV.A, TIPOS PENALi.S VINCULADOS A LOS DBLI'.l!OS IRPORllATICOS 

IV.a, I:;~PIONAJE 

Nuestra Legislación Penal, preceptú.a en el artículo 

I27.-

.. Se !iplicará la pena de prisión de cinco a veinte años y mul

ta hasta de cincuenta mil pesos al extranjero que en tiempo· de 

paz, con objeto de guiar a una posible invasión del territorio 

nacional o de alterar la paz interior, tenga relación o intel~ 

gencia con persona, grupo o gobiernos extranjeros o le d~ ins

trucciones, información o consejos, 

La misma pena se impondrá a1 extranjero que en tiempo 

de paz proporcione, sin autorización a persona, grupo o gobie! 

no extranjero, documentos, instrucciones o cualquier dato de -

establecimientos o de posibles actividades militares, 

Se aplicará la pena de prisión de cinco a cuarenta 
años y multa hasta de cincuenta mil pesos !il eit~1:inj·,;:~o·'que;·· -·' 

:~:;.::::'.·:.:::::~:::::;;:i~~}~=~Eil!§~~~::z:-
en alguna ro.~m~. pe~j':1~fa~e.d.··,1~¡~~.~.~~j;".1e.~~~~R~'. :N1)': .• •/ 

.l'or lo que resp~c:t~ ut;espi.onaj~ informatico; s,e re--' 
riere.··~: die~~ª ~iraieria.,·.··~¡,~ ¡;J~d~''s~~~·.;~~itd:áT~t~ódu~ierido 
programas··: co Piadóre·a~- ."t:\)~·f ~~-~t~¿~ ·j¡¡·~~cid~~--~~~-~:~~~;-e;~; .i~- ~~r~d~-~ci6f1 

elect~ó~:~~a;bien ~s~~~·f~¿~·:e ;~raÚr~Ü, :L~é ~Íltar~~ en, 

(I) CÓdi~~·.P~riai pa~a·:i'D.P:,·•ii!~; .3J;52á; ~~ici6n,•Por~úa;-'
.S.A.;-Mi;i~~;~D~F~-¡994:~~---
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espionaje en el sentido· más preciso del término ·cuando es us~ 

ao por los hatadas Extranjeros oara e¡ mantenimiento .de inte:... 

ligencia con 'fines de: é:>rd:en milit~r, ~oÍítico o ~co~6mico, ~~ 
ª" Í" inter'4cci6n de la tel~mática, ést~s. acciones pheil~nrc~ 
lizarse a dí~t.i~ciíúi cion~ideraÍir~s; • blen ~~ª';¡J:t~~anÍl~·. cieé;.:: .· 

:::~·;·E:::?~t~!:t~~itl,f ~;·~rx:~~~::~t:: 
'gislüció~ penal' 'escapa ·~Ii'a~:·~~~i()~e~ anté;.io~~-nte'de,scrtt~EÍ 
ya é¡ue el ar~;Ícu{·~ '127 ·~~ cita, 's6,1é:>'' colit'~~pl~ ~l ~nteniniien 
to de int~1íi'~~~1~ .con p~,r~o;:;'~~: gru;io o gobiernos ~xtranj~ros 
por medto''iie;·< :."·· t'· •··<. :';' . · ' •: .: .· 

~ .dO:~~·~.~~~~·~:-·;< ~ y; . ,, -

-· i~~~r·~.~~~,~~~~--~( 
- cualqÚie?'.; dato, o bien 

Sobre .. está'b1licimiéntos· o. de posibles actividades mil!_ 

tares. o c,;ulqtú~~L;~dEi que perjudique a l'.' Ne:ct6n mexicana. 

Al cle-~do blü.: Í1~$ ~leme~tos ci'e e~tíí fiÍ;iira iinalizaniós

que ~ iá info~1riaciÚn ~ q~~ hac~ 'r~ferencia es o~scd;ú, ~o po

dría determi.na'rs~: ~6~ ~l~ridad si se .~riíta (¡'e aquella qúe es 

re~ui t~do de ·J;;·)roce~~ Ú•da'tos,; ~si; múffi() ;.iiriitf.~d'()¡,~ di.1 -

delito de espiónaje inio.::m&Ü~o;•n~ ~s pÓ~Íbie admitir pueda 
mantene"i-, ".en f~Z.ma>fi.S'íca,:·:"Ya-·"·que.·mUbh:á~ de ,·iaS·_:Vec.éá ,no exis 

te contacto f!SicC>, co;., los d~ganos d~ la computadora del ene 

ffli<l;O• 
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. Claro 6ste espionaje, no s6lci comprende las situaciones 

descritas anteriormente, sino inclusive se hace extensivo a1 sec

tor poiítico interior, ya que bien es sabido Por diversas fuentes 

informativas del espionaje existente entre los partidos políticos 

·sobre todo en la reciente sucesi6n presidencial del ejecutivo ·fe

deral, tambi6n localmente, así como en las diputaciones y senado, 

en fin a otros hechos similares¡ los cuales se encuentran encade

nados al uso de la computadora y que hªn tenido una trascendencia 

de gran magnitud en el sentido poder cambiar hasta el destino del 

país, escapando de una regulaci6n precisa ya que las reformas que· 

hª tenido la legislaci6n penal en los delitos electorales, no_ pr_!;: · 

v6 6sta circunstancia, 

Como vemos es menester la creación de:un nuevo tipo·qüe 

regule dicha situación. 

IV, b, SABO!l'.AJE ., ; .· · ~::: · ·"· . ·. ;;é ..• ·:. ;.:.> 
El artículo I.40 del CÍódi~o ~Úad~ eátabi~c~;\ • '. -·,. "'· 

" Se imPondi:;á .penade'.doá,'a V0i"nte !Íños['d~:prisión y .muúá·'.de. mil 
a oincuent":·-Ínilpé'~~~;-;a'i ·~u~idaÍi~;. d·e~1irii~a/~' h!~ita¡;{~;;'te ente~. 

~;:::~füfü1f~1!ii~~~:i~f~!íff~r~;~~i¡~~¡;~~~~ 
de Prod'uc~i6n. (~-~-di·~·tr'i b~'dió~·>a· ~ · :~~ti~Jia·~- '.:ci~·-'~:~º~-~-ü_-~~>:- ~~;~--~~~;i·c; ;::-:.. 
de. armas. ~~ni~ion~á. () i~~lem~~to~ b~{i~os, ··.o~n ·~i'.:. ri;, de ,t~~~tor .. ,,· .. _- . 
nar ia· ~ida· eco.,1?-_óf~f~a·:::~el::paí~- o _afec_t.ar· su c.~~acida_~ de defensa•:_ 

(2) 
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:r.ste artículo·;• tut~l~ bienes· y ~ervicÍÍ.os ¡nS.blicos, ·de 
moao que si se trata de .biénes' no 'c~rresi:ib~d:i:;~t!'~ a éste sec--
i:or, no. se ti piI;~~a'r1..: ~1 deiito el~. s~~ot~f< • / •. 

de varias ·.·.:::~~::,1iilf:j!a~~j:~~::1Jr:::1a•;•.pG~d·~ •.. r,eal'.i.za"rse 
.·. El'•, vi0Únto¡0 _¡>uede · eer''.incéncÜo: o' atentado . con explo.;. 

sivo 9ara d.~~t~iZ: r~s. 6~~iros d.;; tra'ta;ideiito de la ·i~ror~át:I.:_-
/: :{:' .; __ . . _._,···:.< , .. _ .:~_·,· 

ca. _.,, ..... :j··, '.Y· 

•· :r.ii las inéipientes,;a~fi>rlll_~s .Gii<:> \t'üyo;é1 'C:6ci:Í.go :Penal 
paI'u.el D,r,; en ~ateriá de\DeÚtos hÚ!ctiirales'o ,Yá'\¡'Üeno. 9re

vió. todas iiif; .;r~~t.i~a'á}~..:~~üie'íít~~· •. ni: í~~· tioastornóá q~e re-

sultan.·· . Enl~s ·pa~ados • ~~~s{o';. d·~~ ;:t de,air~~o¿ei año. en
curso,. existi.~r~~-·~~chaa irri;gula.riciaéles e~_1a::·üs\a ~oininal, -
aparte. de._.1aá::Vf~·j·a~\forinüiáS··:··~.f·éomC/:~-c1ifrilS·ei8S'.:.!' ;~:·~" :ur~a.·a ·embá 

.· -·-· . ,.-.-, . ' - ' - - ;·.,.· . ... " ' -

::::~=t~·~~1:E~s:·r f ¡~¡;¡tr:t~z.~~~E<fü:?é:~ 
. el pa~tid~ del . p~d~r/~: ¡ :: ·-> · . . . "' . •••.. · . 

sabotaje ·.i~~~~:áif:o~ee:~~~t~:u;t-. ::m:a:~ ~im:f!~;m:s d:~~~:P:!o 
ya que. rae.E'.¡.;, eie6t;~~{~\ispehdi6 ei su.drii.s~~o d'eX~forma-
ción," aunque :~~ri'a:~:'..~(;)~a~·t d·e·~-pUé~:·io r~~tnbie-ci·6 .. ·f~é~t~· a ·las -
protesta$ d.e o-po~1ici:~~:~>.q.Ue ~ostiene qúe·_··_.se(:e~~~~ -~-~~d_o: cifras 

maq uiilatias. 
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Creemos necesario; que 'nuestra LegislacicSn·Penal con 

temple éste del.i to ·por °las· razónes apuntadas, 

1-a sabotaje no violento, en materia informática pue-

de resultar· mucho".ml1.~. -'sutil· de ·1as destrucciones -ci".deterioro -

de loa so9ortesifi~iéióa o i.s'gi.~os de las inform~cion~a tomadas 
:, . ' 

por la computadóra 'hastá!:10.. ·simple anomalía. o error _introduci-

do ~uliciosam~rite "e;,:' Jiii'.'programa o· las infórmiiéiones ·u1macena-

das 'por la ~áquina,' : · · '. · ·' ·).· ·;',; 

::::::-::·;6::¡~~~~~i~z~~::f ·ít~1H~:r:E::::::; 
uso de la'compÚta~Óra'.con•a1(¡urias f¡;nciÓne~;¡;¡édicas, constitu-

=~=:~PSf [~~1~i~~~~f ~·~¡i;ri~r,?·:::re 
·:~a1~bi.~n·:.e·s t~·~ .::·~i' ~.~~y·p~:~~:~:r;~·;b~·~·~·i~~~~: fu~nos ca bris eco-

:~::::.:,º:·:·.r¡····J.igtJ.rn1a:·;······:n·_·~·.•~-• .. -._·Eu_;.·~l··_:.c, ... ·_ .. -.·_?¡.~º·_···.t(r:.~·e·.fs:.·_~o·_;_.XI'._·._[_:,!~f :::~:;~~};[~'.::::::::= 
que eStos¿ ~au é~Uriciiü1:·de_·'rn;1~ar10~~~·c~:.-».ia 
Federabióri:-¡ nt~e·r~·~~i~nai{9ar4:.1:e1·.,~;Pro:b·~s·Ht~ie~t·ó.- ;ie~.1a,.fa ~f0r~a·7""
ció.tl, ~~co·i~_i,e·~d:~~:'-~-~~~: ~i , p~-~tb~.~~iim;e··r~ ··6'~.:. ,•• .QU~~.~· 16~ gobiernos ·-a
dopten Ú1.s médidas qÚe ~d;,¡¡~~6~~ a.. que la distribución. áe vi-

rus. in~C>rmátic~s ~eá ci.elito ;•:, 3) 

( 3) !:~=.:.-=~::.:. 

ESTA 
SALIR 

Tf.SIS 
Dt LA 

Nú OEi:l.E 
!llBllffiECA 
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Nuestra Legislaci6n Penal ~stablece ~n·e1:art!culo -

2·00.- " Se aplicari!. !lrisi6n de seis meses a .cinco aí'los· o san•

ci6n de trescientos a quinientos' d{as multa o' a~b~S a juicio .-
>·~::-/. "-, .. , .. -

del juez: 

I .-Al que fabrique, repz:ouuzc11 or!'~¿l:Í.~~~ :libr~s·, escri 

tos, imá.:;enes u:objetos obscenos'ir ai .'i¡ue' .. e'xiiój,ga; distribuya 
o haga circular; <'.. <c. '..· :.}/~;, .·\ . 

II .-Al que pÚbÍi.q;,;.; por cuaiqÚÚi~ mecÚ.Ó, ejecute o haga 

e j.ecutar P.o~·: O~~~~~· .. d·~~e·~·~.~·1.·m~-:o~d.~oc,;~~.~.-~.·.·.·.0e'.·..:.ns~~·ec·-~a~n/:~.d~a~18,.oj.s~:o!)_ª.~ .. :1~n~~·Vl./{--t. e .ª .:·-.~ ... ·, 
·· III.~.ú·~he . 'ii~ró .al ·~om~r.,. ·• · 

.cio ca'rriªt~: ·c~~o ~: r;¡~fI~:e~ii~~;-'1¿~~~~;ie'.i1":5~a~~i·ones ~re • 

vistas en .Sste árt!~ui~~ se ~"r;i~¡:;~~éia .éii~oÍ~~i6'~ ~;i.1a soci.; 
O.ad O e-~pr~Sá, >T~-:; ·--~-:: .. ~. \o.\-:(~ ··-:·~·'.e;~·- •,'·.\ 

· No áé.'sa~ci~~~rá~ las: co:iduc~as .que ten6an•tin ·:fin de 

inv~stigaci6~ o; diyA~~~~i~~- c~;~t~f1;bY.i~(!~1i~()~>;;6cr{j_co¡ ~) 
Con la t.e.lemátic~, ·~~ ,pueden'hac.,r::aún;ultr~je.s .. ·a -

loslÍUen~s 'motlaÍ~;¡<por:l~ • ~.ia.~e f":< i~~~;~~ti,7~;;;I:a ·~o,sÍ.~iú~- . 

d,,:d ria ~u¡.~{ti() p~r,el \lªº inadec\lado dé"la¡reii:' mini t'H, '.
0

en e1· 

cual se ha~<'si.ts~i tau o di:si.~,~~io~e~';,!~1~~~~'~ d~ :'éi{,,:/~o~ fi~es 
de corres·Pó~ciÉ!~~ia;. R~rio~?-~~';(~·~:~~~~~-~~·~'.~'?-:1a- comunrC.aci6n -;pue~e· 
ciertamente· mútá:rse-.--en·:·obS0iUdcid.~--~: ·; :'.'>-- ·~j:::\.~ -~:}:-'~.:-'.· 

-~~~_li~~nd·-~~ ~--~~:~~--~ ,~-~~6-e p-t:6.'/_~~-~-~-~: que· Be·· -rer1·e-re a re--

producciO~ea/,_a~tO~-:-~··: Pr~·Pu:·~~stáa·_· ~-bsce-~as-·,..\1~ ·-~sí·· ~ ,'i~-S ·-ultrB-

( 4) ~~~~~~-!'.!~!-2!!~!!.:.Ü-~!.!'.~· ~l,Y~it:; iiá~ .. 5r~ 
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jea c¡ue se puedan re1tlizar por la información de alguna red·, -

por lo que· creemos sea necesario la creación de un nuevo tipo 

penal que se adecue a la ucci6n descrita· anteriormente¡ ya que 

la teleruát;.ca se convierte en un medio para manifestar vulgarl; 

dadee, 

IV,d, INJURIAS lr DIPAMACION 

Señala el artículo 352 'del o·rdenamiento le¡¡al gue 
·,,'.'· 

nos ocupa: .·. ,-.-. :'·:· :.:>;.· ._ 

" No se a¡¡li.cará sanción.a.lguna' .. co.mo ·.reo _de ·dit'amaci6n ni de -
injuria: . ,_ . J. -- ~- . ~--~< -

I ,-Al que manÚie~te.·;t6_cnicaai~nt~ su: parecer sobre algu 

:::;::~;=~it,i§~~~!~tt~H~:i~~~f ~L~rrotm:;;-; .••. 
en ~wnpiimÍ.en~'o' ~i~~: de~.i'~ ;r·~b~''irit~"~á~f_p.i~Úg~;?';;'• <iii~; ~b·~ 
la·· <le bÍ.ciá'. ·.··~eaá;~;'; :Í.ohf zo'.'•p~~ h.¡;na:rii~,;d ~- · p6F·'~re'6_tá'.~ s'üser-~ 
vicio a una pefsoná co~ ciú,ien;tei;ga· [lar<irite~c() o' amistail; o ;.;_ .· 

_,.,,,~ ·.- -' '- .· .-

:::::n~i:º::¡~~:;~~~k:·~~~;i~~;e~ pe~~d°'Pf i,'n? :.~~··hiciere a -

III, -AF au.~.or: de; un· e·acri to .presentado .o ·.de·, un iii'~'cúrso · 

pronunc~~do ,en,,:~º-s}~~\b,~~ª-~~·s,;J~~f~•·ª~;:ll,~~7~-~~),J~:~3fJa~¡;una····~.·. 
expreei,6n dif~m~toria •o'·injuriosa;;•los ju7ces, ·• segi,n:_ la. ·_grave-

:::i::l¿:ªi~~'. ~.~eª·:~~~_:r,h~~!~t;f i~Nf ts\~~rre~cc~~'neª; ;dis~i pll; 

liste artícuio pr~vé ÚgÚ¿as causas por las que no se 

configuran los ;¿~l1tosi · :i.~juri~s y difa;.~i,i6n por llle~i:ar ¿{ ~
con'senti.llii.~'tlto :de··una persona ·s~bre .una'· pr·~dU~·¿·i61?--.art~Sti~a,..:. 

(5). !.!?f~!!!!•' pág'. 97' .. 



.científica, literaria o bien cuando lo marca la ley. 82 
Por lo que se refiere a cierta puolicidad, donde es 

,posible admitirse el parecer, pero en caso contrario es decir 

cuando no media el consentir.liento sobre alguna producci6n; que 

ocurrirá &ate artículo en comento es obscuro, en todo caso es 

viable que una persona cuando la idoneidad de las condiciones 

de acceso a una red asf. lo permitan, una vez que ha adquirido 

un c6digo confidencial, pueda transformar la realidad de un es

crito, de una palabra o de una imagen. 

En el sector en que m4s han proliferado ~atas accio-

' nea es el de comunicaci6n, es decir, la radio, la prensa y la -

televisi6n, desde luego con el soporte de una computadora, con 

la cual se 9uede transformar la realidad de la informaci6n ya 

sea en los espect4culoe, en los discursos, en loe artículos pe

riodíStiC-os, etc. 

Generalmente esta a1teraci6n de la realidad es adver
tibl~~ ·-Po·~ s~r-inconexa,: reticente, inexplicable, provocando --

1¡;, deéodifica~i6n de simbolos, imltgenes, o letras, por ende es 

posl.bie ';dmÚir~~ ~áta·,m.;¡t~.ci6r1~ por la manipUlación de ,e~tos -
·m=edíos eie-ct.róni';~,o·s··/.« 

.... _.· :: ·: ·'<··.·,· :_: .. ..::·· . :.·-·:···. __ ·,:_ ~-:· : .. <~:.. . ... ·. . '-, .:= .· . 
·,A j;_¡i~i~ .• ~u~.~tro(~.~¡:ia ne~.~~~ri~ ~r~~r.ll?l t,ipo penal 

::3:;,~~~~;tEITtif ::í'.:ff;~ill,f fü~:::E3:::;~ 
lugar a o'bs·cu·ra~t:i.slñós- .'.~'· 'itplicac=1·one·S ... f11'cO·rrectas~>YB ·que·-. en.·-~
es"Cos ti:~·mp~~-, e¡·-~'c;~;~&·rti~~~, :-·~a~ .su·~~1~~d~ ;_vU1ri_~rac,i:oiiéS a síste 

:mú~ -qúé se ·~~~.u~~t·r~A- .i.~,~u~es; 
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J>s•ablece el artículo 233 del C6digo en cita, 

" Al que comei;a el delito de f'•üsificaci6n de títulos al porta-

uor y documentos de crtldito público, se le impondr& de cuatro a 

diez años de prisi6n y multa· de doscientos cincuenta a tres mil 

pesos. 

Comete el delito de que habla el párrafo anterior 

el que falsificare: 

I .- Obligaciones u otros documentos de cr~di to público 

del t.eso·r.o, los cupones de intertls o dividendos de .esos títUlos, 

•II:,-Las obligaciones de la deuda pÚblica de otra ;.,a---

ci6n, ·cupones de intereses o cte dividendos de otros títulos; 

III ;"'.'Las obligaciones y otros títulos:. legalmente eÍiii t! 

dos. por sociedades o empresas o por adriiinÍ.straéi~ri~8·: púbÜcae ._ 

de la Fede'raci6;.,, de los I:;si;ados. o de cualqu~er5Hu~ci9io, •Y -

los· cui:>ónes de intereses o de dividendos. de.·l~s.: docuinent.os· men-.· 

cionad~s;OI( 6 ) .·· . ·•. _ ·• . ' ·' •, : . · 
' Este art!cu10: en coment~ tie'ne ~e1aci6d. ~6ii el 244 

que· estabie~e/-,:• fa1 d~li t~. d~.· ¡~i.~if{~ii~{.s¡:¡• éie doctiiñent~s' ~ •. co 

mete por aigúno de/l~s medios, ~idii~n'te~{ ,. ' ·•, · 

. Í·~·~p~rii·~ncio -;\1~a. { firi~~~·. o:-':~bri:ci~·./fa1·aa,? aunriue . sea i"mn-
" ~;~· 

ginaria, ó aúei;:.~ndo )fl .~e~ciad~~a¡·· : ·· · · > 0 
:._-:·-Ir ;~-A'P'rO:V~chEilídci j:ndE!_bl:d~·me?;t'e'::~líá,'.'fi'rirlá : .. o>/·rúbr'i"ca en 
a: j ~ ~~~ ';7 :~(~-~~,~~;¡d·{ ~~¿~:>.-~~~{~ ;ii~~~i 6·~·,; · .. · :{ Úl¿:~~ 6i6·~~~ ~; '. ·c.dtii~-.:.: · · 

---.:.: .\. 

Quiér ·atrO doC·~me·n·t9· qt:Ie ._.r)U8di{\:J-Orop;c;n;eter:· lOri bfenes, ia, hofira 

ia. pers_ona O ' .. 1a··.:,~~P-útliCiótl. ·a~:·-~~-~;~.;·:. ·~>:Ca~~~~-:~:~- 'perjuicio ·e la 

blanco 

( 6) !..!?!~~~· pág; 71. ' 



sociedad~ al Estado o a un tercero; 84 

111,-Alterando el contexto de un.documento verdadero des

pués de concluido y firmado, si esto cambiare su sentido sobre -

alguna circunstancia o Punto sustancial, ya sea añadiendo, enme~ 

mendando o borrando, en todo o en parte, una o más palabras o -

cláusulas, o ya variando la puntuaci6n: 

IV.-Variando la fecha o cualquiera otra circunstancia re

lativa al tiempo de la ejecuci6n del acto que se exprese en el -

documento; 

v.-Atribuyéndose el que extiende el documento o atribuye~ 

do a la persona en cuyo nombre lo hace, un nombre o una investi

dura, calidad o circunstancia que no tenga y que sea necesaria -
para la validoz del acto¡ 

VI.-Redactando un documento en términos que cambien la~

convenci6n celebrada, en otra diversa en que varíen·· la ·declara-

ciÓn o d~sposici6n del otorgante, ias obli~aci.'o~~~:~ue s~ ~r~pti
eo contraer o' loe derechos q'ue debi6 adqUirir; ··:::·.•-' 

VÜ • .:.Afiadiend~. o'aiterantlÓ. dJ.&Jé,;i~'~; ~'.éi:e~líira~Í.'orie~, .·o· -

asenta.ndo. co:in~:: .. c~·#r~ .. o:;~ ·~.~~ha·~·: r~:is~S,.~··: 6·:. ~60;~~·.·:··~0i:ir~á'rido~~·: .. 1os .q\i~ 
no lo e·s~á·n;.:.-si· :el:·'.cio'C~e~t~---~--~~~qU:e:~~ ·~e-'.0.~:{~"rit·a~·~~·~-<·e~'t~~d·i:é·r~. p~ 
ra hacerlos cons~.ar y coinci p~~e·b~ de ~{i~a;' · ' 

ViII. -E~piÚe!ido :ún t'~ati~~J·~ sup;_,~stocde ;documentos que 

no exi~ten¡, d~~dO~O de O·~rÓ e'xistente q~e ca;e~~: de ·l~S requisi.:_ 

tos legal<is, supo~~ri~; 'fálsam~nte q~e 'l~s úerié; ''o de o.tro que 

no caréce de eÚo~,· ~er~·agr~ga;,~o o. s,;,pri~i.endo en la copia al

go que import~ · uria:·~,~~i~:~\&n su-stan~i"ai-;-.· 
.1x;-Alterando un perito traductor o paie6grafo el conteni 
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X.- Elaborando placas, gafetes, distintivos, documentos o 

cualquier otra identificación oficial, sin contar con la autori

zación de la autoridad correspondiente," 
( 7) 

La autenticidad de .los documentos es muy discutida, dado 

que la exigencia de un escrito ha hecho que tenga que emplearse 

la computad.ora en diversas ramas, para su elaboración. 

~n la actualidad se emiten por compUtadora multiples tít~ 

los de credi to. así como instrumentos .jurídicos tales como con-'

tratos u otras obligaciones, que incluso traen impresa.la .firme; 

·mismos que tienen un valor probatorio como documentos .origina~- . 

les, 

Una de· 1as .práctioas viciosas es la prod.uc~i6n indebid~ -

de originales, y no; de', co~ias de. los doc~en"ios ~n' ~i ~~.: -y~' q~e 
es fácil . emitir ei ml~erO de ór~gin~les\1 e ~~ dci~uÍn~Íit~ como· sea 

pertinente, - cir~Únsta. n0;_c.via~r8,i::·q0:us:~d•·.o~•~c.·u~·~m-•e:?n~:·t·d0 a6:·~d•_o0'~m{á~stu.--~d~d a ;qué u~~ 
persona '.Pio~~-~:6~\-,~h~ 

formát1:ªq;:.·~·:~~;~:n~~:fü~º~~:;if~::~fffS~~:l~i:i~~~ff:~!7. ~:~ 
pue·de ~~~~:idé·r~·;. q·ue .:1~·-:-~é~o~:i'·za~ión\ d-e;-'J.riá>ilifóZ.~acI6~-;·:-·pa.;/ c.om
putadora es una• for;.a_(dé\éscri tura. Igua_1;,',érite iíomr/se l~ ol-tiena 

expedir los documentos; -~~\1~ pued~. ~:r:é!~~i;r ;.¡;di:ficf.aar
1
•·••

6

:,d
1

. afti.ºc. asc,
1

: 0

6
.n.:. 

bi erl ·_ b~-rrarlo_s' ;:.::_en<ci~ns_~~-~~n~~a.:. a~~~~~~·~mo_s ~ _q·u'e~;'. _~~~ 
de ctato-~- :me·m6rí'zEtd6·s< ~-~fe~~-;;~~~~/·~~ -iOs.:· pZ.'eceptoe. -¿·:~·;:~1~·a·i.6n·. 

'.Ahora .. bi_·e~',·:1ª~-~-~uev~~ ... /.f~·~~a·s-" ~1'.e~ .. di~e;o~ ~·'e·ap·e~ia1~-ente · .~ - _ 
Dinero de Plás~ico ;,; ; u ~~rjetas ;ya pagadas. u; '(. co~~ t".rjet~s -

(7) !.Ef!!~~· págs. 72..:4~-
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de tel6fono), han creado problemas relativos a·su auienticidad,

y escapan de una regu.laci6n adecuada, ya que tanto 6sta acc16n -

como las descritas con antelaci6n requieren una redacci6n y de-

claraci6n visual de las exposiciones que contienen el documento 

y por 6ste motivo, no cubre el almacenamiento e1ectr6nico de da

tos; luego por ser cuestionable la originalidad de dichos docu-

mentoe, ya que a pesar de tener la firma impresa, reune todas -

lee características de un documento original, raz6n por la cual 

no se ajusta a los multicitadoe artículos. Por lo tanto creemos 

necesaria l~ creaci6n de un tipo penal que cubra el almacenamten 

to electr6nico de datos, 

IV,f, ROBO 
El precepto 367 de la legielaci6n en comento, estable-

ce: 

"Comete el delito de robo, el que se apodere de una cosa.ajena 
"·""f' 

mueble' sin .derei:ti:o'y si.n consentimiento de la pex:sona que pueda 

disponer de e~1t~on.·~r?eg1~ á l~··í."f."caJ ...• · .. ·•. 
J;s cueatré>iiabú• si e J.:.' tipo de robo. que •requiere el a-

·t··,;:·.1_-~: .. : '.}'..·.X;'/"· ·:~= .. '\"<"·.> ·-:>·,:·;.· ;"''~.,-., .. -... ~_·,.~: :_;,./_;',:' .. · : .. _·--_,· ··_. -
poderamiento perníanente:;de· .un bien·.níuebl'e se.• adecua·¡· a. la acci6n 

que res~l ta de~ ~podé;~~s~ d~ la •'.í~ro~m~'c:'i6~;· 1;;d·~ 'porqué ~1 apo

deramiento exig:Í:do p~;::~~. l~y deíi~'. ~~~·· .:aterial; '.Ya que. cuando -
las condiÓion"s. de idonéídadéde áccieéo ~si l~. Jé'~iii!t'E!ri~~na Í>e;a~ 

: · ~::::r~:f!~:ff :~::·~~g~!:~~:·!:~11itª!f:d::~~i:d~::a:j~::~.;,;·· a 

::a::"::/~;~:~·~!;er~r:~:::~~~:~: e~ª u¡:·r:rii5 i:ea~lf~ c i2::~:a 
que la ·in;~r{~~~·~{;, ~ue·· po~_.esta ac'ci5~:pueda-resulta~ dicho ap~ · 
e a¡ ~~~~~; pig~ i~2. 
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deramiento de la misma, La sigue dejando donQe se encuentra és

ta, a ~esar de que no existe un desposeimiento, s! se da una -

disminución en el valor de la infor1aación, lo cual causa un me

noscabo a su t>rooietario. 

Ahora bien, el motivo por el que es improcedente a -

juicio nuestro la figura del robo, a dicha nueva acción, es po,:: 

que si bien es cierto el robo se refiere a bienes muebles, 

La información es un bien intangible, puede ser sus-

ceptible de apropiación, pero no es un mueble. 
IV.g, llOl!O UE PLUIUO 

El artículo 368, ·de la·Legislación en referencia, es-

table ce: _·,.· ... 

" Se equiparan ai 'robo' y.se éastigarán como tal: 

II, ~i apr~v~~Íia1Üe~t~ :.d~ e'he'~g!a eí~ctiica o decualqui~ 

er otro fluid~.~.• eje'~~t~~d~:9¡;;:.cÍ~~e'6!l6'·.r '°~in.don:~~nti1~i~nto de 

la persona•.que ;1~.g~].~e~:t,e .• i>i;e~~id\S,?o~~i'.ci'~é~¡';"("g;·······•·: :: . 
Est.e númer!ll •,;~aúita 1napÚcable;·.·•. po;;'haéer alusió•n 

;~~~::v:r:~:~:~~;~·~~·1~~:g;f J~'fil~~:t~Í~~e~:~~~i~!·~:Ji:Í~º~-
, ; .. -,.\~ 

« :,~-' 

Ln:pe':soña.·.que• se';~c~~~a ~rid~bÍ.d;¡~ente;'~ .·• 1Jiiidud .
central. de·, próé'es .. n1ient'o ~e una ,;'c,r,;put!luii'ra,', lo reÜÚza desde 

:c~u· eer::P. ro:s·. e,:c····u:1ycha00s·~Pm0 ro;lr~0c0u?l/a;es"p.·.ut•~.~i!:e;,1n¡;e;n:~.P.~º. ~.c· ea'1 .. ::c;~··º····h~ec8rce~ni~c·ra•~fÍlJ: b:b~~:e~t e -
. . " . . . . . ~ 'ir. t~aí~,i si empre 

. i1::~.fü;~~~~~:H~s1~;: ~ •• ,;" •• ·~·~·· 
España·, I98I; . 
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Del· concepto citad.o se desprende que la información no 

es un fluido, dudo· que lo que'.fluye a trav6s de estos sistemas 

es energ!a· eiéctricn; ·y á ;pe~ar;de que la información all! con-

tenida es represent;..da m'ecú.áhte impulsos eléctricos, ~sta no es 
----::· ... · un fluido, 

Finalmente ·.¿,~-b~ señaiar que el acceso no autorizado 

a sistemas de pr~~;~.sá~f~~t~ d~ datos, es la acción más común 

allegurse inf¡,-rffi~éi.cS~V;~~·,; ~~Úo de un teléfono, la cual no im-
, '·' ··:·__;;'• ... " 

Plica siempre .una 'priva~ión de ella, sino que algunas veces se 

desvaloriz~ dich~-inr~~~~~i6n~ o a veces causa ·cierta difusión 

que va en detft~e~t~-d~ ~u propietario y otras más el desposei-
miento de ~al.' i '.•' 

xv.'h. aooo DE ~so· .·. •. _ .· 
E~,t~bi~c-~{ér- ii'rtícUio 380 de nuestra Legislación Penal 

:::: :"::::oa Ú~a:~t~!~:a:::~;.::~;::i~ ::d·: u¡ff º~~e~::::n:: ·.~ 8 ' 
:,. :·; - ._ 

·r..i ·rob.O· cOrieiSte~- en, servi.Ció~s ... de·: pf;O_éeaa~iento' ·a.e· da--

de 

un 

(II) ~~~~~~.;.~!~!!LE!!::!!:.:~-!!~!.!.• .ob. ci t;, .pág; xo4, 
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tos, és.to es en utilizar funciones propias de una comoutsaora 

y ésto ocurre, generalmente cuando ~mpleados utilizan sin au

torización la máquina par1< realizar tr1<bajo.a particulares (

que es propiedad de1 empleador) .• 

hl acceso no autorizado a una com~utadora ~uede oc~ 

sionar las siguientes acciones, que ser!a necesario crear un 

nuevo tipo penal acorde a ellas. 

- Enterarse de la información: y 

- Realizar servicios de ryrocesamiento. 

lV.i. ABUSO DE CONFIANZA 

Establece el ordenamiento legal en cita en el· .artí

culo 362 •. -

".Al que, con perjuicio de alguien, disponga para ··sí.o .. ·~ará -

otro, d.e cualquier cosa ajena mueble.;:.de la que.se le ha~~·~~ 
tra~mttido la tenencia y·~6 el d.o'minio, se .i<l ~a~ci6~a;á con 

9r.i.'siól1 hasta d:.; uri aac; ·; .. ~\.lit~ de Ioó ·~-ª-~~;,:~1, ~~i~i-i~; cuar; 

do' el monto. dél abu~/rio 'e;:~é~~ de 2oo~~¿~e~~~1'.i,;1~~i~.- .•. 

-, ·<·~i ~·~·~~~~·': ~·~:;: ~~·~- ~~'~ti;ciád ::~P~·~~ ,·no· ~-e··· .. dó·a : nd·i·; ,-.:·iU: 
prisión; se~á · d~' uno ~ ~e{~ afios '/ muitae de ioo )1Ü~tu I BO ve-
ces ·er:S8:1S:Z.iC>~- ",··:·~- -~~-- .~,-:.:'. -:':-'·; -_. -::.>~:_:· ·· .. -.:~--~/:~f:. -::.;._: .. :_~:-_.;·., 

Si el m~~i~ ~s mayor. de 2 1 000 veces ei ~~l;,°rfa' la -

prisió;, se~Íl.· de .se'is ;,\d;c'e afíoe éy 1~·m~ita d~ i2o ~~~~s iii -

sal~rio .• ",i;; e ; ' >; ••..• . ' ' •.: 
· Al igual que \[~i~~ d~¡ i~~o,>el ·~~~~~ de, confian

za, recae: ~·ci:~~~ :~-~·~b·~~ ~-:-bi~-~ :~uebi'e, ::·t?d.a:·' \T~Z- _qué· en :una ac-

(l 2). !E!~!:~· !l.i~ .. loo; 



90 

ci6n de transferi~ informaci6n de un patrimonio, a otro, no es 

pro,cedente 119Ucar el segundo tipo,. es decir, el. abuso de con

"fianza¡ as! mismo exige 6ete la di!!90Sici6n. de ].a CO.SB mueb].e¡ 

misma que no es factible en la transmisi6n __ de -l.a _inforn:aci6n,

en primero par que dicha información es inta~ble y no es una 

cosa mueb].e¡ en segundo porque su transmisi6il ·no entraña _una -

disposici6n, raz6n por la que se~!a necesart~·:.incluir en un -

capítulo especi11l de delitos infor~ático~ e~'.iia:'I.egislaci6n .e.= 

nu1,· contemplundo un dispositivo ucorde. co·,i· és_ta Eicci6n que se 

encuentra impunb. 

lV.j. F:tAUDE 

El multicitlido. ordenamientó' 1~-~~i, establece_ en el -. 

artículo 386.':-; 
.· -~~ ~ -·> -· . ·. . . . . 

... ·aoniéte ~l~:dCi"i>t.o de fr&.ude 01 ·,qUe engañando_}l· uno .. c>'·.a~~ove--:-. -
chiindose- iíer:··error .en q.\le. 'hte. se halla, se hace ilfoi tamente 

de alguna cosa- o, aicanza un lucro indebido, "(l
3

) 

·J;;'st~' precepto. ño es aplicab].e a la acci6n que resul

ta, cua~d~'_.:-~-~~ -be~~~na .-indebidamente se accesa a la .uñid~d .·e~-~ 

sin cons'e~ti~ent·O- de su. 9ro9ietario 1 por lo tanto' no ·10 ~~~-
rt11, ni .lo 'Í.-,.:,ci\.i~¡,·- al' ~rror como lo exige la figura _del fr~ude 
simplerne~-~~--~~~: ~u-je.to_ ac11i vo se accesa, ~xarnina, t'rá.ríBriére·~ 
e~trae·, d~~t·~~:~~-,~:~-·~t~. la infor:naci6n. que 'ést~---C·ci·~·t·f~-~-~ y:· :s~le 

; .· . '" . . ~ - . "-

c Ui d a,d os ;;m: :t :~~me~to engaño, es cuestionab1e,~:o:q2~acía ~. 
que. iJ~e¡;unt·a;;~·e -'e~· eí'.· aerecho, -¿. ouiene"B pos·~e·n-·.v_Oiuiltaried'iid 
ante la ley ~;~~ai'y 'p6r "io tanto se~'- respons~b1es_ ?, 'é:oñsecuén 
teaietlte··.s~r-~EúiB·C~Pti bie .·n:o·-~Ól?," de= -eng~ño;-·sino d~-. co-rñet-e-r- a1-:-

(I 3) :_~~~:~; pág'; 107,·· 



gdn error.· . 91 

IV.B, PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD DE LAS PENAS 

En nuestra carta Magna, se encuentra plasmado en el artf 

culo 14, parráfo 3°, un principio que han recogido todos los pue

blos liberales y que repudian los regímenes totalitarios. En efe~ 

to, en las dictaduras el Principio de la legalid~.d de los delitos 

y las penas es el Primero que se deja de respetar; en cambio se -

crean leyes .sin juicio previo o se hace un mero simulacro de h-
te, que a la letra dice: 

" En loe juicios del orden criminal queda prohibid o imponer, por 

simple analoeía y aun por mayoría de raz6n, pena alguna que no e! 

t~ decretada .Por una ley exactamente aplicable a1 delito de que 

se trata." (l 4 ) 

Lo éua1 se traduce que en estos juicios; e6io .P~d.rf imP;!, 
nerse· una peria si.- el acto. o el hecho que se: juzga está cla;;;ame;¡te · 

previsto por ia ley, o seá~ si es exactam~rit¿ igu~{a i~ ~~nd;_.~~a 
que la• iey•d¿séri ¡;¿, '~Jiciuy~cc.is6. ~?;:~~:~~' ~~ri:iiu:~ .s7','c,ás.ti~F.~i· 
inÚactor deM; ~er la. ~ue fija la• p~oPi~fl~y.\En,conáecúen~ia~ · es 

Ü· ProhibÍ.d~ .e~ ast~~ j~(Ú~~.apli~!l~ ~~~il¿;·q~~::;a;,teri~á i¡~ ca: 

so p~;ecid:~ •. eimií~~ a.mi~ ~;av~; ··pero qÚe no eea.id~ntúio ··ai ·;__;_ 

:~:a: e P::.T\rt na~atda~ 0ne gd···o~.:s •.• ·ez~.·.:.·····da.:e'..ª.·.•.••1ta~~s~f.·v~u8:1'~ .• :nr~;r.r1 ªa····c:i:.'no;n~e.:.;spr~~f b•i~o . ~ p~;,·ga; ~a lfr. -

ciu~ han:surgid~~en la. P~ 
riferia d'e la .i~r¿~mát:Í.~a; .áí!:ui:i.ás. ~~C>ea: l~s ~an k¡,1:i.~ado !lnál~g!! 
mente o ~~-r~.~~~;~~i~\i~<-~~z·6n ~~~·~~~.~\~i·p?·~\ ~en~_f~a.-~· :-~~·nst'i tU~Yendo ·. 
esto Jna vi~Í~dlón' flagr~~t~ a 1a C Ónsti tuci6n .Política, 

i I 4) ~~==:!~Ú~=~~~-~hú~~~i!!L!~:~-~~i~!!~~-~~Ú~-~!:!!!~·!:!:2.:!; pág;-
13, I03a. ediéión, Edft.',Pórrúa,::s.A.~, México; I994~ ... 
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El postulado .abordado en el anterior inciso implica dos 

principios;· los delitos y las penas con una aplicación en materia 

adjetiva (penal), en el primer supuesto desdoblRndo lo estableci

do Por el aludido pArritro se infiere jurídicamente, la existencia 

de un hecho humano que de acuerdo con el artículo 7 de la legisl~ 

ci6n pe~aL ~·. Deú'to 'ea el acto u omisión que sancionan las leyes 

pen~Íes,(1 ~f ~~~f!'cti~ncia para que hecho configure un delito, es 
necesario· que'· .. exúita·· tin. precepto legal. que instituya· una . pena· a -

.su perpeti:adór;• ¡ÍoJ:tende la ~usencia de áquÚ ·no constituye un d.!: 

lito. . ... 

·; Por.Í~ ,tantb ·.pa~a.que ur:ihec~~·~sea repútado como deli-' 

to y pe,;ali~ado ~cior~e ~on .,1 prindipio ~!'=1ª i~g:;iid~d?d~. :load! 

li tos y ias'.penas; 'es:·;~enes.ter(q\ie.' Ún~ ié.Y, cÓnsi.deré; a quél como 

ta1, es d'eéir;· ciüe 'exiet;a·:,u'ri'..precepto .legar que•¡;, :cónfiera· una -
' •• • '- • '", - •-, rn• -'"-••' • ... __ , .-• '' '••'•' 

:;:~~;:~~:~:fü::'.g~~~B~trmrr~~t:t~n:1~::¡::::~ .. 
que exp~e~a~ent~· .iaó i~po~á ~or' ta .·d~.rd:~ión de, u~' .. he~ho,'.i.~termin~ 
do, 

te seiia1ár i'a 'penálidÍld c'ol:re'spondiente,~~ ·¡;~:,;. ~nde· ª"' tr!irn¡igrede-
' '. e: : : .. ,,:· ':,< ·e:·.< ' . ' (Ü) 

rá el principio.~~e~_~co~~nto. · , ··:-~- , ·-··· · < .. '.·· · 

IV .D.' I N'l'l>RPRETACICJN 'ANALOGICA y POR Mi~Ri:l DE. RAZO~ 
(15) ~~~~~~~:~~~Li~:~:.~~-~:!:.· º~.,c1t;~pág; 2, 
(I6) I¡¡:naci.o •Burgo·a; Las Garan'ti~a IndividV.ates, pltg~ 569, 22a, -=-============ ·--------------------------
ed, • E.di t .. Porrúa, S.A., "México,.· I98~~-
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El aludido. principio constituciona1, prohíbe imponer pe

nas por analogía. y .Por 'mayoría de razón, en e1 primer caso señala 

e1 Dr. Ignacio Burgoa'orih~~ia; " es la circunstancia de que ésta 

se hace extensiva.ª· -~Q.u:~'11os· casos concretos que no están en e-

na previstos, pero ~'~~-i~rés~nta~ con las hipótesis expresamente 

reguladas -ciertas~;'º,~~~-~~d(:;~istinguiendo una semejanza re1ativa 

en relación· a· ciertos·':E':spectos o elementos comunes (causa, e:rec-

tos, :formalidS:d~s';:;·~~~;.~Í.dád'. de los sujetos, etc.). En otras pala 

bras, ·la ·i~Posi:~·i.6~·:·.~~:·~~:·~~ai~gía de un~ pena eeña1a el Dr. e~ co~. 
mento, " impli'~~- ia:·'á'~J'.i~ación, tambifo por analogía, de un~ 1ey > 

que contenga un:a det~,.',tl,:;~da sanción penal, a un hech_o que río es

tá expresamen:iie-- ca:étig~á.'o'._po'r ésta. y que ofrece semej~11za ~ub~i~n: 
•. - ' ¡ .. • - ·.·.. • .. ' ·- ~- · .• , .. ,. ---· . -

cial",- ·:p~~ro '.~~á~rep-~ri~ia--<én _ c~á:rito _a_·_1~s aC-áid6n~e-e :·~-~~ü~81es ;'·--con 

el delito legalnient'e -~~'r1¡do.0 

~n ~ua~~o·~ iá máyo~~~~de :~S:i6n ~~ b~sa.en· ele~'~ni~s. ex-

trínsecoa·~·--¡-~9 'd-4aí'e~~::~:;;.T~ay~~e~·:~;_c~-;;t·i;~·~-~~:~ ·ec~--- un-.-cc_~·á_O···.·-~·oncret·ó'~ 
completan el ~~pu~at6iñ6~Jllati~o {E¡_'·~uiti~ú~'d;; D~'· ~;,.;c'¡;~~lusi6~ •. 
a1 prÓhi bir .él artÍ~ui~ id: c~~st¡t-~~to~á1 ~n -~·.; ;,~~e~~ .. pár~k:ro.1a 
imposici6;',. I'~~ ';nS:yo~Ía._de. ra~6n;\illlpid¿ qu-~ ·.1a lefyq~e .<lont~~a -
1a sEi~-C{ón; p·~:~ai.:<s:~:{h:~ºg~ :~~·~~·ii.~i,~;~. -~-'.h~·~h~'S:'. q~-~';;·:~ún,q·U~~-:~~ '~Sy~r 

gravedS:d;:pelig~~~idad_.o ántl.sociaÚdad;~t~/'~úe'e1 d~l{to ~re-
visto~ :no ~·e·st~ni:-~o~'Pre~aid.Os ; .. ;n ··e11a. y -s:ean: e~·encÚnni~-ntci· d:Í.fere!; 

tes de• su a,;:tec~deiité ái:istra~to; , aaegÚránd~se mecÚante tal Prohi

bici6n la ~fectivid:a:d. del priii~ipÍ.o nulla poen:S: -·sine lege." 

.QJ¡~_;g~h; pá~. ,S70. . (I9) (17) 

(I8) 

(19) 

1 bícteffi, •pág •• 51r. 

~~~~~~; ilai. 573. 



CA!'ITULO V 94 

Ll!;GISL,.CION COllPARADA DE LOS ILICITOS INFORllM!ICOS 

V.A. ALl!;MANIA 

La legielaci6n penal Alemana, contempla en su artíc~ 

lo 263 la estafa informática en loe siguientes términos: 

"(I)Quiconque dans l'intention de se procurer ou de procurer á 

un tiere un avantage pécunisire illicite, aura porté pr6judice 

au patrimoine d • autrui, en influencant le r6eul tat d •un proce

eeus informatique par une faueee formstion du programme ou une 

manipulation du déroulement du programme ou par utilisetion de 

donnéee faueees ou incomplétes ou un emploi illégal de donnéee 

sera puni d' une peine d' emprieonnement de cinq ene ou d•'une -

amende. 

( 2)L' article 263, alinéas 2 á 5 eet applicsble par. analogie," 

" CualqUiera que tenga la intenci6.n .de obten~r. o p;~c~· 
raree para u~.-~-~rcer~ !l.:P~~~.;-~_í ~~-~~,--~~,~'.·'~~~t~.j~:.pe~;u.~1lari __ ~:~ 
ilícita, haya pe~ju1Úcado·•.é1 pat~i~o;ci_;:;,,¿ 6t~o; >1nAuyendo 'el 

resultado .de•·.~'.,pr~C:esb info~mdtic6~0'/ü~~\Í'o'~m~~'.i.&n:d~l.fa10. 
so programa, o: por u?la~•ut:i.lizsci6n !le'dáto~. r~'iJo·~·,o,:i.nco;np1e.:.-

:::: :::~hi¡J¡:~Jf,~ftl~~~~J;Jfü ::·:::'..:::.:.-
jurídica, · el!•':i 'ámbi'to';in:iiíJ:.mático: ¿ :·· •: .·. ·.· ,: .:e ·· . · 
"Le rpanipulatioü dan~ ·fr<traitement deí/do,;,}ée'~ éoncernant une 

transá.ctio',.••juri~i~~~ :'~st ~s~i~:lé~ •áune ,f~a\i¿e:'d.al!~ u~e .. ·t;a~ 
(I) Traducci6n il.~ Na!line Terrein:R. ,•de la.co'aípÜaci6n de Le-
gisl;~i6~':"(i~;~;;;a:;::a:;-:;~:¡;~;-;:Í{~i toe info~.;áticos de Alemania 

E.U;A;, ll:Lda;.,arc~ ~.C~nadá, sin aut~r y sir{ Úcha de p~blica--
ci6n.· 



saction juridique," 95 

" La manipulaci6n en el proceso de datos relativos o referentes 

a una traneacci6n jur!dica es equiparable a un fraude en una -

traneacci6n jur!dica,"( 2) 

Bl art!culo 271, hace alusi6n a la falsificaci6n indi 

recta de documentos: 

"(I)Sera puni. d•un emprisonnement d•un an au plus ou d'une.amell 

de, celui qui, volontairement, aura fait constater dane dee ac

tea, livres, fichiere ou vegistree publice que des déclarati--

one, négociations, faite juridiquement importans ou des rappor

ts juridiques 

ont eu lieu·, alors que ces déclarations, négociatione ou fai ta 

n•ont pas eu lieu, qu'ils ont eu d•une facon autree ou qu•ils -

ont eu lieu d'une facon autre ou qu'ils·émanent d'une persorme 

ayant agi dans une qualité qui ne lui revenait pas ou une autre 

personne. 

( 2)La tentativa· est. puiii.ssable," 

(I) ;; se;á c~a~Í:~~·a_~··~'bh:·¡,risi6n de un año o con una multa, el 

que, volunta~i~,;;e~i:'e,i'"ilaya"utilizado actas, libros, ficheros o 
' •• _. __ ,' .. , . ¡ - - . ~- ·- ., • • . . . ' -

registros PúbliC.éu:i :;· pa;á»···c;~-mpro bB.r· declaraciones, hechos jurídi-

camente :-iDi~'~'~tB.'di~~: :o:i:-~~PO~t·ea públicos_ que en realidad no exis 

ti~ron o tu'vi:erori i'i~ga; de. inal'le~a ~i.rerente. a la expresada que 

htos heci'i~s'• rJ~'.r~ii"ór~~ú'.i~d~s< io'or 'uria. persona ,qtie siri persona'-

~~~a:s!?1:~¡:~•~.::e:~~~::~1Jti~i,:;:~,'g:ado,•.deCtent.atl~a,•••. J) ·. 
( 2) y ( J)".Traducci6n de Nadine ·Terrein· R.•:' de. la .Comp1lac1~n de 
Leg1siaci6;;:-cci~;;;;a:;:·a:~-:;:¿;J~~iií~ft¡;;3inror;Dático8. il.e Aiema.::: · 
nia, E.u.A";; Dinamarca y canaciái .. sin autor.y sin fecha de publ!, 

ci6n. 
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LB utilizaci6n de documentos falsos es abordada por 

el artículo 273 que establece lo siguiente: 

"Celui qui, cianl'I le but de tromper, fait usage de documenta fa 

wc ou de donn6es m6moris6es falsifi6ea de la nature de ceux V! 
s6s 4 l•article 27I, est puni des peines pr6vues audit article 

et s•il ~git dans l'intention de procurer 4 lui-meme ou 4 un -

autre un avantage p6cuniare, ou de causer pr6judice 4 un tiers 

des peines pr6vues 4 l' article 272," 

" El que, con el objeto de engRi'iar, utilice documentos falsos 

o datos memorizados falsificados de la naturaleza de loa que -

trata el artículo 27I, tendrá la misma penalidad que el art!cu 

lo citado, y si los utiliza con la misma intenci6n de procura~ 

se aa! mismo una ventaja pecuniaria, o causar un perjuicio a 

tercero, tendrá la misma penalidad que el artículo 272," (
4

) 

l:.n.'ei._art!culo 274 se encuentra prevista la supre-

si6n de docum.entcia·,::en ·1a modificaci6n de un señalamiento de -

lÍmites,' e·n· los' :.t6rlntnoa señalados Ulteriormente: 

"(I) CeluÍ. q;,i , .. ··e-.. · 

I. dans.:i~.j.'nt~,.;ti~n de porter prédudice á autrui, détruit, en

dom.~age ou·.~11;·~~{~~.,u;i doc~ent ou une notice technique qui ne 

lui apparüent':a'bsoiúñii:p(pas ou pas excluaivement;·> • 

2. da..;~·1~i~tenti.o!l'ile:·¡;c;rt~r ;¡lrédudi~e 4 .,~t:,.i;'"~r.fad~'.~cu s~~ 
pprime des d'onné7.~: ;¿;.~;;~~es au sens de, l'. a:rti~lÉ>.269 don.il 

ne. doi t a'bsáu;;,~~t ¡Íast ou (pas~ éx~ii:i~i~e.;;8..;t disiieser, ., 

( ÍI) !::~~!!~!:!h~~~}~~i!h!~!~Eh!~_!!!_, d~ l~ C~mpil~Úóri de Le::'-
gislacÚn Compa:radá d~; ai:to's ilícitos: informáÚcos ·de Alema--

riia, E.Ú·.A •• nÍil~~~r·c~ ;,éanad4:~ sin ¡¡utor y siri fecha dé pu-

tíucación. 
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3, dane l'intention de porter préjudice 4 autrui, enl~ve, détru

it, rend méconnaissable, d~place ou place dans un endroit oú 

elle ne .doit pes étre une borne ou une autr~ marque desinée 4 

signaler une limite ou un niveau d•eau, est puni d•une peine pr! 

vatice de liberté de cinq ans au plus ou d•une amende,· 

(2) la tentativa est punissable," 

"(I) El que 

I.- con la intenci6n de causar un daño a otro, destruya, o dete

riore un documento o .una nota técnica que no le .pertenece ·o· no·"".. 

le pertenece exclusivamente, 

2,- con la intenci6n de causar un daño a ~tro,'borre·o suprima;:

da~os memorizados en el sentido. del;",t~t!~¿io.:269,::~~ 'los' que no -

tenga acceso, o no tenga exciüsfvá.me~t~y·:·:>· ·ic" • 

(2) Este delito es pUnible en grado de tentativa. 

3. - con· ~a ~n~~~~i~~ d.~: ·a.á~.ª.a~·- U_;t:>iaftC)·_ifi_;'-'~t_~-~:=_,'._;·.:~.~~ ~~·: __ '.. --~~~~-1?~-ª~;-~ 

::;:;::ii::m~;~;:¡~~f :it~Ei11~~~:~~~;~;5;: 
Las ce.rt:l.ffcac'ioneé .f!Ílsas '.en .el ·eaercic,i'o· de las .fun-

ciones ~tiücasV se 'e11¿~e'~tr-a;, ~ontempladª"'ªn ú·~r1:íc~1~ 34a; 
el éual. pr:evé '.1~ ~iiui'~nt~'t ''"'. ' cr· ' . . . 
"(I) Tout'tiiu1~l.~e.d;ui;.~ roiéú(;;i p~~ii'.~u~\~~i~ité á dr~sser
des a·ci:~e~',-; pubiiC-~ ·.~Ci~f', ;~ .. d~a-~~~-'~J~.~-i: c~i:~r·~- -d·J:::~-~-~'.-66-~~-á-t:~-ri~~;:~·:· c·e.Z.tifie 

fausse~0~t;··;:a~--~:iJ~-~f!~-~Í~~-~~-i~~E!\:·~~; ;~~~ .. ~?r~~i·~~·~:e.:~_-, _.··i·i:~i·e,~: oli :~ 
chiers • pub~ics/~n; fait '.júricÍiqu'ement il!lportant; est • puni d '.une 

z;¡~;;adu~~i&n' d~ ~~~ih~~~~·~r~~~'1(: ,:~d·~:;l~ .C.ÓmJfi~~i6~~e·· Legis
laci6~-C~;p;;:;;;:d;;:;d;7;;:~t~;7iií~it~;;:-1nformát:i.é~á de Alemania; E.

U.A,, Dinama;~a ; c~~ad4; sin a~~~; y sin réc~~ de p~bli6~cí6n. 



peine d'emprisonnement de cinq sns su plus ou d'une smende, 

'2) La tentative est punissSble." 
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" Al titular de una funci.Sn pÚblica facultado para realizar ac

tos públicos y que, dentro del marco de su competencia realice, 

falsamente certificaci6n o inscripci6n en los registros, libros 

y ficheros públicos, de un hecho jurídicamente importante, ser4 

punible con una pena privativa de libertad hasta de cinco años 

o una multa. 

(2) Es Punible es grado de tentativa,"(s) 

V, B, DINAMARCA 
la legislaci6n de Dinamarca, Prev~ los delitos inform~ 

ticos señalados ulteriormente: 

El sabotaje inform4tico, establecido por el precePto -

193 del Código Penal, de la legis1Sci6n en cita que a la letra 

dice: 

" Celui qui contre la loi entreve le bon fonctionnement des mo-

ene de communication, du courrier public, des insta11ations té

légraphiques, radio ou tél~visions ainsi. que. des ordinateurs. ou 

installations com:nunes pour la· dietributto~ de .l' eau, ·gaz~ é1e2 

tricid. ou chauffage, sera pénalisé:.soit.d•une pei.~e de simple 

poli ce, soi t d' empriáo~emeni: pou~~~t·_a11~r j;,squ•d 4ans .ou a-: 

vec circonstances.atté~;;~~~~~<~·~~~}~.+~e.;r'· ··.·- <···>·· ... 
" El que en contra ~é'.1i:¡ 1e'y; obetaculice'.;e1 buen funcionamiento 

:::::~~:m:~~iff~~1tª1r~~~.~:,1;~t~~tít:~M~5: 
~~:;~~:~~:~~~}~:~~g::~:7:~~~1~::f~~:~:i;:~:::·::-:~:ff:¡::6:: 



uso comun para la dietribuci6n de agua, gas, electricidad y cal~ 

facci6n, será sancionado desde una pena de simple policia o una 

pena privativa de libertad hasta de 4 años si existen circunsta~ 

cias atenuantes, en caso de no existir ee le sancionará con una 

multa," ( 7) 

El acceso inautorizado, es regulado por el artículo 264 

en loe términos siguientes: 

"I) Oelui qui illégalmente accb: 

I- á une maieon ou autre lieu interdit ou 

2- qui refUee de quitter un lieu aprés injonction 

est pénalieé d •une amende, peine de simple poli ce ou d • empr~ 

eonnement allant juequ•á 6 mois. 

2) Si quelqu•un délibér6ment fait ce qui eet mentio.nné, á l'arti:.. 

ele 264, no. I,I, pour avoír acc's aux informations d'une,entre

priee ou autres condi tions spécialement ag~~\.á'rit~s' 'p;i;~t ~~re p§ 

nali té peut atteindre jusq • á 2 ane d • emprisonlie~ent, !' 
, ·---._, - -

"I) El que ilegalmente tenga acceso:: -~-~ .... 

I.- a una casa o a un lugar prohibido· o· 

2.- que se niegue salir.de un lugar:de~·pués de o.rde'n termi;,;~ 

nante o formal 
.>'.;' .. ' 

Será pen!ÍlizMo. de una multa, pena ci;i ~Íníiii~i~oÜ~~~ o de --
prisi6n hasta 6.nieses. •.: · ·:,. ·: ·. , . }:{::;.>. : .. ·:· . ,,. . . 

2¡ s1 a1gÚien deu liera.íamente ·ti~~~ ltm~~b1líriatio 'én ~{ a~tfo;;,10 
264 núm. I :r /p~i\·~e·~;r,a'é6eso''a i~i í~rb~~~:~Ú~ ~e ~nii: em~resa 

i:~:;7¡;;~N;:~~!~~~~¡~;·~:'::':;~~::.:·:: 
Legislaci6n'Compi.:raclade :actos Úíéi:it~s· irifórmáticós' de.Alemania 

E, U,A, 1 Dinam~rc~ y Canadá, sin autor y ~:Í.n fecha de pi.tblicaci--
cSn, . . · . 
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El fraude informático se encuentra previsto, en el art! 

bulo. 279 a: 
" Celui qui fait de l'escroquerie informatique pour se procurar 
du profit, qui change, ajoute ou efface des informations ou pro-

grammes informatiques ou cherche á manipuler le r6eultet d'un 

tel treitement de l'information est passible de peine." 

" El que haga un fraude informático para procurarse un beneficio 

que cambie, aBade o borre informaciones o trate de manipular el 

resultado .de un proceso de datos, es sujeto a una pena." 
(9) 

El abuso de confianza está contemplado en el artículo 

280, el cual dispone lo siguiente: 

" Dans le cas oú il ne s•agit pas d' eecroquerie informatique, la 

pereonne sera penalie6e conform6ment au paragraphe qui concerne 

i•abuso de confiance." 

" En el caso de que se trate de fraude informático 0 la: p~rsona 

será sancionada conforme al párrafo que se refiere· a1':abuso' de 

confüinza:~"(ro¡, '·;: ·-

F.l encubrimiento de objetos ro!Íad~s/~rp~~gr~mae infor 

máticos.- se ecn
0

'··ncuc· eenrtn-re . .,:. consignado' :enp···r···.~o}g,.r·····ap.~mm~~ce's~P.·····1yon··•fLo~·r8m4a:t .. i. ques" 
11 hn ce_· qUi.··: ~le:::~.·r·é·ce·i~d,é'; la -

pfoauté' est' i~ meíiie :~u~ i:eu~:¡Í~~~~ a~ ~~ra~raphe du recel d• 
objet~:.'.vo~-~--~~·,;:~\;~ .: .,- -·- ···'-: 

" L·~ ~:ue~:~·:s.~--~-~~·f'iie;~··aÍ "encubrimiento de program~s ·informáticos". 

la penalidad' e's la; mi.ama· que la prevista por el párrafo ·da encu-
-,·, -, . 

brimi~nt:o,.de. objetos robados."(n) 

( 9) , ( IO) ·y ( II ) !.!:~!!~22!.2!!~.!U'!!!!!!!.!!-!!!!!!!.!-~.:., de la co,;,pila~.:. 
ci6n de Legislaci6n Comparada de actos ilícitos informáticos de 

Alemania, E. U, A., Dinamarca y Canadá, sin autor y sin· fecha 'á.e -

publicaci6n. 



V,C, CANADA 
lOl 

Este país ha adoptado en su C6digo Criminal, infraccio-

nea relativas a las computadoras; divididas en dos vertientes: 

I,- La relacionada al uso no autorizado de un sistema inform4ti

co, y 

2,- La relacionada a la modificaci6n o destrucci6n no autorizada 

de datos informatizados, 

El artículo 30!.2 del texto en referencia hace alusi6n, 

al beneficio, que una persona se procure directa o indirectamen

te, ya sea obteniendo cualquier servicio computarizado, o bien·

interceptando por algun dispositivo toda funci6n de un sistema -

de c6mputo, El perpetrador de ~ate iHci to, es culpable de .un .ii.; 
to criminal y sujeto a una pena de privaci6n de .libertad que no 

excederá de IO af!os o es culpable de una infracc'i6ri d~~t~~~ble. -

sobre declaraci6n sumaria de culpabilidad~·:. 

El artículo 387, trata de proteger ill e~e,;~ia d~ l~s d! 
,· · .. ' 

tos informatizádos·, haciendo áéreedora ·a ·;_¡na·· pena' no, inayor de IO 

año~a?n::~!: : ~~t:;:s~:: ::::a; .. · .. :< • 
( b) ~ransforme los dato~ ·tiacÜnd~ió~ ,i-ririompre.nsibleá, ·inútt--

les o :.ine~fi~~~~'s f- ·: > '< .. 

( c) Obs¿uya:,. Í.nteiru~p~ oin~erfie~~ ~-~/ii ;.~; Íegítimo de 

los dato~, U :· - , • . H:> '( \ > < ' ·.• ·.. · 
( d) Obstruya; i-n{eii~p~· o, iÍ'lterfierá C??n c;,aÍ~ui'er persona -

en el legÍti~~: ;,s~\de;l~s datds~~ ni~gue el ácée~~ i. ¡ato~ a to-"· 

da persona que ~~t~ a;_.t~rizada P.ara ello. -
V.D, FRANCIA 
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En Francia, vemos que existen soluciones legislativas, 

'ª problemas jurídicos originados por la informática tales como: 

(a) La Ley del 6 de enero de I978 sobre la informática, los 

ficheros y las libertades; 

(b) La Ley del 4 de enero de 1980 relativa a la automatiza-

ci6n. del archivo judicial; 

(c) La Ley del 12 de enero de 1980 sobre la prueba de los ac 

tos jurídicos¡ 

(d) Artículo 97 de la Ley de Finanzas para I982 y su decreto 

de aplicación del 29 de diciembre del mismo aao, sobre la veri

ficación fiscal de las contabilidades informatizadas de las em-

Presas; 
(e) El Plan Contable revisado en I979, aprobado por la Ley -

del 27 de abril·de I982; 

(f) La Ley del 30 de abril de I983 relativa a las obligacio

nes contables de los comerciantes y de las sociedades; 
{gj·'ne,cretos del ·I7 de enero de I984, sobre la· telemática in .. 

teracti.;;á, .Y 

· . ( h): L:y que r~;orm!l loe der~cho~ de. autor, que iiíéiu~e loe 
logiciales en· las.ob~aa que beneficián la p~~teccd~ de la pro:
piedad lÚe~;.z:ia.; ~:r:tf~~iéil;';.'. <.:'.. · .. ·· .. ••· 

:Laen~~e~;.~i&ri..~e'e,;t~a 'té~t~~ Úgielativo~; _prev~ri in 

criminaéio'iíee .:e.;P,e.~írié~8; ' , < . 
..•. l'~rotiraparte'.e1 d&~i~i;j~~~-:F~~nce·~ ,;~cSio'• éontempla 

en·la JJÍay~r .. parte; inéri~.111aéióiíes tradicióñáús. 
La· "Ley~·~del _·6 :· ~~·:.:'.~~~·~~-.'.4e ;'.·~9·78 ;·:·.e~.'. ~~~':Í.éY.· _eap~ci~l que. 

contiene ante todo ,dis~~sicio~es ~Ub~tanciSle~ y, accesoriamen-
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te, reglas sancionadoras al primer jefe de las cuales figuran 1~ 

criminaciones penales. La reglamentación en si, comprende tres -

capítulos: 
El primero referente, a la creación de tratamientos au

tomatizados de informaciones nominativas¡ el segundo regula la -

colecta, el registro y la conservación de dichas informaciones, 

y el tercero hace alusión a un derecho de rectificación. 

La Ley del 4 de enero de 1980, consigna algunos atenta

tados a las personas por medio de la informática, y es ~ata ley 

relativa a la automatización del expediente judicial, presenta -

una importancia muy particular. No agota sin embargo, tanto que 

sea, todas la hip6tesis de atentados a las personas que puedan -

ser cometidos por medio de la informática~· 

El artículo 97 de la Ley de Finanzas para 1982 y su de

creto, el Plan Contable para 1979, .;.P~obado' por la Ley del 27 de 

abril de 1982; así como la L~y ~~¡;.Jci'.'~e:'¿b~tl·;·de 1983, estable

cen los procedimientos modernoa:·de';tratanii:e~to 'de io~ datos con-
tables. : '· •·:;,· .. ··::.: · ':": ·::,:· 

La. viol~~i¿~~ ;i.; las re~l~a del d~,re~ho' ~ontable. no da -

lugar directamente a ~ria: s~h~icS~';p~~a:{;·';~·~;:cé~~ ~~é~~t;c.rá sane;!: 

onada ;indire'ctameht~'•.liajb.'ia.l'6;.ii_fica.;i~ri;0~~~tus1·de
0

~ancarrota 
la. p.:eaentaci6n del estad~'dé'~uentas i'n~;,:B.~t~' ~·:d~·ú~~d~ fis--

Los· D~cri:~~·· ~~i11··de 'e'.~~:~ ~e·i~J{, prevén .todo 
concernierité<; ¿·.'.].~~.·~~~~iti'.ci~i6.n a~d:¿;~¡-~-Ü~l. ~- . . . 
cal. 

lo --. 

La Ley que reforma, a la d~l I3 d~ julio de 1978, re la-

ti va a los derechos de au~tor, el ;proyecto Ae 'reforma'. fue .discuti 
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do ·enfrente del Parlamento tiene, sobre recomendaci6n del Senado 
~levado el logicial a la dignidad de una obra del espíritu, de -

manera que el problema esté resuelto. 

Por lo que respecta a las incriminaciones tradicionales 

que prevé la legislación penal francesa, relativa a actos ilíci

tos informáticos son señalados ulteriormente: 

R·aymond Gassin cita el caso " Muntean (Crim. 23 mars -

I982, Bull. crim., n° 85, p. 230) d'oÚ il résulte que le pirata,

ge informatique pe~t· constituer le crime d'entretien d'intelli-

gence avec :les _agente d'une _puissance hrangére (art, 80··."3o .C~ ,-

¡Íén,) ;" ·. · ' · · ···· 

" Mú;,te;n (cri~;. 23' d9 ·;;,irz~: d~_r982; Bu11.\;~L~>., rfo'.Oa5~. p •. -- •. 

. 230) ·dé dorid.;; ·resú1tá tÍtie:ia· pirateria aé·1a••iri:féir;.¡átÍ:~a i>~eae ..: 

:::s:~ t:.~: ···~~t~:~;:\;:r~:1~~~~f :;ºs·¿¿~tf ~~l~~~;~t:cf ;;:··,agen-- .. 

·. 1'.n'segund() l~gat •se: ~grup~!l aquellos 'contz:~ ··los· bienes, 

::t :: !~·~;:~:~l~.~:r~::J~tr;:~i!tt~6:~:tf~fi1t~ªef nt~r~tr~~:: yd: b= 

bienes o•'·.í~··~fÓnclo~;P~~ ;;;,a.¡~· d~·;;;;~;ri·p~ik~~oh'<i~ .'i~~~;ádare;:; a·~' 1a· 

coóipÜta.dora·~·~ L'aS .·ola?ti.PüiS:~~.Onéti:.iptiede~~-Bi ~uarsf!ren <treS-·. rB.ses ·de··: 

~;;-¡;~~t~~g~~íi~ri~k~~:;:~!~U1tB2~¡:;:~ 
haber pasado el~s'écreto/.púe~~'se~ considerad() cC>molátoma' de -

Ci2) !!~~§~~:_~i::::~~; ·~ü~'~!!~~Ú~~~~~~~!~~~~~i;:~~~~f~:.~!!=~~~~~~ -
~:=~=~~;~~~;~=ª~~~~~-~~~~li~~~~~·~.~~~~~~:~g~i~~~~C'~~~l~i'~~~~·~~r::~-
trados, pág:36, G;"enóbÜ, I9B5.: ------ - -- . , ,. . . 
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un falso nombre o de una falsa cualidad en todo caeo de manio--

· bras fraudulentas, si por otro lado el hecho de usar un servi-

cio de la ~omputadora puede ser considerado como una remesa en 

sentido del artículo en alusi6n, por analogía con la estafa a -

la taxifonía, Para no citar más de un ejemplo, se mencionará -

una t6cnica muy conocida de los banqueros desde 1973; la letra 

de cambio-relevada, por lo menos bajo la forma extrema del LCR

magn6tico. Es precisamente la destrucción de éstas informacio-

nee con valor probatorio puede caer bajo el artículo 439 del º! 
denamiento legal en referencia; sin embargo algunos autores han 

sostenido la afirmativa en racionamiento por analogía con la s~ 

lución jurisprudencial retenida en materia de estafa al parquí

metro o a1 taxlfono. 

·El abuso de confianza, hasta ahora se, ha aplicado por 

analogía a1 . hecho. que resulte . de a pro piarse ilícitamente no . de 

la computadora·. en. si_. pero ·de· su uso .. : Y :s·e. 'puede.: perpet~ar con-

siderablemente con la ,teie~át~~~ .) ..• ·•· ... · .. ·. . ' ' .. · .. · .: • •. 

~¿~:¡:~:31~~~~¡~1~~~~f ?2~J¡;~É~i~~~¡~ 
, , ·- - . - ._. "- · ,·,. : , -:.·; ,: , ', -, ··- - ·,, , -- · · • . c. C· '.~- ;. ' ·• ·:, " • ·'· 

gabax del a •de érieró ··de'. 1979, '.,tratado .a· p~ap6sito deLenii>ieado 
de una ··empr.esa .. cOh:jin~~~~:_-.-p~';s~~·a1~:~ ;'.-~ú~:,~ ~i:.(d1eii..to .. :·d~'.:~~ bC»'.:e-~ta: 
ba ·consti tui~;,'·,· e~ l¡•' ~sp~c~.~; >y~ 'q'~e ,el ~·~PÚEl.do •·h~bía actu~do -· 

frauau1ósa~e~t~.1iis dó.cUÍU.'"lEos.: durEinte.' ei< ti.emP.ó ri~ces~ri~ para · ,.· .. __ ,._ ·· ... : 
su ·repr0ducci6n; ,_. · 

El sa~otaje informático ht~ delit~':está reprendido 
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Por loe textos 434 I pArrafo y 439 I p{.rrafo, que a la letra sel'!! 

lan respectivamente; el primero: 

" qui conque aura, volontairement, detrui t ou deteriore un objet -

mobilier ou un immobilier appartenant 4 autrui, saul s'il s•agit 

de détériora tions légéres, •. " 

• Quienquiera que hubiera voluntariamente destruido o deteriorado 

un objeto mobiliario o un bien inmueble perteneciente a una tero! 

ra persona, salvo si se trata de destrozos ligeros.,," 1 castiga -
(I3) 

con penas correccionales (tres meses a dos años de·prisi6n y 2500 

a 5000 francos, de una multa o de una de las dos penas solamente, 

y el segundo: 

" quiconque aura ... volontairement brule ou détrit, d'une maniére -_, ~ .. , 
queco1ijue, des regis}res~·: m?lutes· ou actea originaux de l'autori-

té publ~qú.é, d~s tÚre~'/::1JiÍíets, lettre,s de change, effets .de e~ 
mmér~e oíi' de l:>í.inqÍie/'éonteria.:i:t. ou opé~an~,.obÚg~tióli, cÚ~posi tion 
ou·-·déch~'rge:.~~-~:~·._·:.: .. :·::-·':~.:~>:- · -.-- .. - · ".·- ··· -·. ·-·-
;; q~eriqGi~~~ ;q\ie: bai~A vo):untariamente ~~~~:¿º ;·b· i;st~ui~o; de u 

. na manera cualquiera;' los•registros, Ítiinútas\) acta~· originalés 

de· 1a. a~to~ia.aci púbÚ;;a: ·,Útulb~¡ fbiUéte~;)eti.'~~;d~ '.~~.;bi.o/e-,-
:::~º·~i::a:1:~r;i~·;:l~·:~~!:~r~:I;¡re:··contenga~:~Yp;rana6·:~bligaci~. 

'. Alíiúno~ '.~átenta~bs tecnolÓgf~Óé;: no' l~van:tan 'aÍ.ficuita~ 
·;:; .;· . : ···•:(I5),,,:.'::•·f:c::,:' 

ciJ> · ob. é:i:t.; pág •. 37; · 
(I4) ;;;;:--- .· ;,: : . ·.: .·. .. ·· ' 

(I5) ~~;~-~=!~~~~~i~~: .. Es la obr~ en Francia de u~a orgiinlzación 
que se bautizó CLOIJO (ComHé liquid~dor aii·1a~ comp~tád(;i;:S:s); 
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des jurídicas particulares en el estado actual de. la legislación 

ya que encuadran en los artículos 435 al 437, siendo el m«s co~ 

mún el primero de los citados, que al efecto castiga con penas 

correccionales reforzadas (cinco a diez aflos de prisión y 5000 a 

200,000 francos de multa) a: 

" quiconque aura volontairement d1hruit ou dédrior' un objet m!? 

bilier ou un bien immobilier appartenant « autrui, par l'effet -

d'une substance explosive ou incendiaire, ou d'un incendie ou de 

tout autre mayen de nature á cr6r un danger pour la s6curité des 

personnes." 

" quienquiera que hubiera voluntariamente destruido o estropeado 

un objeto mobiliario o un bien inmueble que pertenezca a una ter 

cera persona, por el medio de una substancia explosiva o incen-

diaria, o de un incendio o. de cualquier otro medio de. natura.leza 

para crear un peligro para ~a e~guridad d~ ~~s pei;s~rias; "(I 6 ) 

l'or otra par.te .. el delito. de .. falsifícacióri, se 'encuentra 

previsto en· 1oe a~ú'culos 425 >Y· 4~6 · .i~. l~ i'egi9Íaci6ri ~n'·calnen:-
to' que ·tB.ID't>i6!{ ~ .. encuentra estrechamente unido .'1á in:rormáti-

ca. 

(16) Idem. 
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Para salvar algunos vacíos normativos, se han dictado -

normas penales especialmente referidas a loe fraudes inform4ti-

cos en Suecia (ea condenable la persona que ilegalmente obtiene 

acceso a registros de datos sujetos a procesamiento o altera, -

destruye o ingresa esos datos en un archivo); numerosos Estados 

de loe Estados Unidos, Gran Bretaña, Australia (penan cualquier 

persona que ilegalmente altere, falsifique, borre o destruya cu

alquier material de procesamiento de datos con una intenci6n --

fraudulenta); Canadá, Alemania (no requieren la presencia de una 

persona engañada para tipificar el delito fraude); y Dinamarca, 

El sabotaje informático, está previsto en algunas le-

gislaciones, ejemplo; Suiza y Portugal, que procuran paralizar 

el daño cometido aun cuando s610 abarque bienes intangibles. 

Robo de servicios, por ejemplo, el C6digo Criminal de 

Virginia, considera propiedad el tiempo de un compUtador o de -

servicios de procesamiento de datos, y por tanto, incrimina su u 

so no autorizado, La Ley sueca de I983 castiga el mero acceso a 

un procesamiento de datos, En los Estados Unidos la " Counterfe

it Acces Device· and Computar fraud and Abuse " tipifica penalme~ 

te el acceso_ no· ituU:toriz~do· ~ ~is temas informáticos operados por 
. 

el gobierno, y en p•lrticÍÚar' a ios asociados a la defensa nácio,... 

nal, las ~el ... cib~e~Cé~t~·;~~s ~ i~ energ!aatómica; ás! c~mo a-":...· 
los de i~~t·i iJdi·~·~~ºJ::.:;~{ii~~6i ~~~~··~:~:~ ?: ·'.·~ ·,. ·_.:.:··_:· ··>.:·:: .: ~·~.~~/.<.~::.:.· 

. Carlos •córréa. ci tándo' p;~ BU parte; ,lln Rroy;o~Ó '~e, ley 

de Informática d~1:Ídi~~~~t~ri~· d~ jÜ~úéfa d~ Ó~i{~)(a'~riide 1_9:... 

86) ¡a'cüa1 prevé que .. _;ó;;~terá d~Úto irifÓr;náti'~o 1a· persona -
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que maliciosamente use o entre a una base de datos, sistema de -

computadores o red de computadoras o a cualquier parte de l& mi! 
ma con el prop6sito de diseffar, ejecutar o a1terar un esquema o 

artificio, con el fin de defraudar, obtener dinero, bienes o in

formaci6n, Tambi&n comete este tipo el que maliciosamente y a s~ 

biendas y sin autorizaci6n intercepta, interfiere, refiere, reo! 

be, usa, altera, dafta o destruye una computadora, un sistema o -

red de computadoras, un soporte lógico o Pro'grama de la computa

dora o los datos contenidos en la misma, en la base, sistema o -

red."(I 7) 
~n algunos países, las precauciones en falsificaciones 

requieren una redacción y declaración visual de las exposiciones 

que contiene el documento y por &eta razón, no cubre e1 almacen~ 

·miento electrónico de datos. Ejemplo: Grecia, Japón, Inglaterra 

y Noruega, establecen o proponen nuevos estatutos de·· rais·Í.;i:ci;.:::."-
ción hacen 'á··. un ··1~<iO ::¡~ Perclepci6n :visua1. .-' .:-,·.·· 

. J11~nas :¡;~8tric~1~ri~'J e~p~~íftc~s;~~r m~dio ti~{ ~ª~ de 

~:~::::;ª:~t:t::f :::::p~i~:f ~'fa1:,ff¿tº~tif~rfü·:l:ei~i:§::t~ci~ 
6n computarizado' dent;.o· ~eu'.ii: l!ospit~l; '1a~ 'precaÜcion~~ 
son ro:rñiuiaci;.s··~º •''t~~¡;dnJ~; d~ ·. d~~¡;í~f;. ·~~1¡;~;.~c·i·~· si'\~~ r~su1 ta'·. 

::· .::2:;::rE:~[3~~;~~~~~~~rf :~t~:;i~::r·fi: . 
. temas legales, como :Grecia 0::-0Luiceníburgo y'Japón:crequieren.que la 

<11> g~~~g~~==ggg~~· ~fr!;2!!2:iiif2~'!!~~[~2.: págs. 298~9; Edi.t; -
Depalma, Buenos Aires, ·19a7;'.· 
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persona que comete el ilícito tome una pertenencia de lª otra ~ 

persona. No hay aplicaci6n si el perpetrador se adueña de dinero 

depositado; en muchos p~ísee ~etas precauciones tambi~n causan -

difici.\l.tades como la manipulaci6n de los "cajeros automliticos." 

Países como Grecia e Italia, se sienten rechazados a 

las aplicaciones de las precauciones tradicionales en hurto o r2 

bo de la inautorizede abetracci6n de la informaci6n que ~etas l~ 

yes requieren generalmente esa propiedad corporea, que ha sido -

tomada con la intenci6n de impedir que la v1ctima la posea. 

hn loe países bajos, lB aplicación tradicional de pr~ 

cauciones de robo o hurto, son posibles en ciertos casos. 

hn E.U.A,, por ejemplo, a1gunae Cortes tomen loe da-

tos de computadora como propiedad en e1 sentido de latrocinios -

tradicionales y en muchos ~atados, lBB legislaturas los han def~ 

nido "como propiedad o le dan el valor de cosa", para facili ter 

la aplicación de los robos de prevenci6n o nuevas precauciones -

generales en el crimen por computadora, 

La legislación aanadiense como.israelita, siguieron~ 

una aproximacicln de propiedad, como resÚltBdo dé loe problemas,

que aplican lB Ley,:de. Propiedad General;. para cubrir los• eecre--

tos. 

in c~~~~'óeÍ ?a'.í~és:C7om~ stÍ.i~a 
tencicSn de r¡~,~6;~~·~: ¡~·~ .:·~s·ti{iait~a··,:t'rB.dic·1~·na:L~s:·::·: ¡;;:;., 

vandalismo ci\1~Íi~ ',¡ l~:· p~~~i.ed~d .t~~~le; ,-t~~~Ú~ ~tro~' países 

crean pre·~~ucior{esjs~e~Ífic~~ pa;a la i'nro~mació~. Pobos países 

especiaÍm~nt'é J~pón; ~~b~e.; ,todo ttp~· ~e doc,,;.~~tos y no salame::: 

te datos ya a1macenados en _la __ comput!idora. 
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En varias leyes de E.U.A., hay m4s sanciones determina-

das para la inserci6n o entremetimiento de un virus en las comJ>!! 

tadoras. 

Acceso ilegal de los datos archivados (procesamiento de 

datos y sistema de almacenamiento), en lo concerniente a la in-

tercepci6n de datos y a la comunicaci6n clandestina donde los -

sistemas legales se refieren Únicamente (comunicaci6n oral), co

mo fue bautizada en Israel, Italia, los pa!ses bajos, Suiza y en 

los Estados Unidos, no pudiendo aplicarse similarmente a la fal

sif'icBci6n. 

Las nuevas propuestas legielstivae, concernientes •'.l ac

ceso inautorizado, cubren la conexi6n tel~fonica clandestina, -~ 

as! como al procesador de datos y sistema de comuniéación tanto~ 

han sido. establecidas en CanM4, Alemania, Francia, N;rueg~, Sue 
cia, E.U.A, y ~i<aei~o Úcid; y han sido propu~st'ns po; l.~ ciomÍ-= 
sión .de Ref'~r~~/~lii~i~ter~~. Israel., lo.i ,pa!~'e's \,'aj~'s; E~cocia 
y. sut~a. urd.'ca~e?l~~ loa: a?rÍ;~~ llleri~ioriad;s.( j;,n:t~\~;. J~['.>l,; y Au.!! 

tria), los crl~~n~~.p~; éomputádora'no tuvi.e;~,; ~r~~a;,éiones c~:; 
tra el ácceso i~e~ai á1 Siáteina-DP, . · 
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I.- Con loe avances de la tecnologÍa compu.tacior.al, ha sido menes 
ter la creacibn de almacenamientos de datos en diversos sectores: 
dado que han proliferado fácilmente sus aplicaciones en éstos, v~ 
moa que e1 crecimiento de dicha tecnología, aunado a algunos int! 
reses, inducen a demandas legales de leyes de informaci6n, que -
hasta ahora esta esfera se encuentra desprovista de una normativ! 
dad acorde, 
2,- Debido a la aplicaci6n de los sistemas electr6nicos de infor
maci6n y el flujo de datos, han permitido transferir por cable in 
formaci6n a algunos usuarios, otras veces exploradores de siete-= 
mas han podido identificar algún c6digo confidencial de informa-
ci6n a la cual no cuentan con autorizaci6n, con la idea de conver 
tir datos a dinero y viceversa, otras con fines de reproducci6n : 
de algún soporte para la informática, alterar los datos memoriza
dos, desviarlos, sustraerlos, etc. Todas éstas vulneraciones de-

mandan respuestas legales de leyes de informaci6n. 

3.- En vista de éstas necesidades legislativas, planteo reformár 
el C6digo Penal, congruente con la Pol!tica Crimilla1· dl!spenalizait 
do las conductas inoperantes, y considerar la'·necesi'd..id.·.d.:,· ;iri·Íili.: 
nalizar nuevas formas de conductas delictiva~;·qué';:h·~;,C,:~urgfdo.:en: 
la periferia de la informática, y que en:·a1guiícia::éiisosisé':encúen..; 
tran impunes. ,'·~~·- ·~\~~-"", _:~ .· ;:¿¡;· /:1.::~:·:~,, .. ·• 

4.- Que la leg1s1aci6n pena1, incluya en 'éi,iú;,;g;.s'eg\,.ruio';- Título· 
Vigesimoquinto, un nuevo capi tu1ado·d~ ~d.~rédho'.¡;.;~~i'{~r6;.ináÚ.co; .· 
relativo a todas las conductas que hanaparecidó;pÓr el:uso'inde
bido de la informática,· áepar.;nd.~ ,.de' ios.''tÚ.osc"p~n~iéa'·,tradicion~ 
les. que s610 equipa~an dÍ.cha's;~o~ductas ;o apÜcan nagranteOÍénte 
a éstas acciones¡: por lo .ta?lto :p;(i¡;i,~i, lÓ~ éig;.i~?l~~s i.ÍeÚ t'cis in 
formáticos, cuio ·. bún Uúr!d.fc.ci 0:t'ute1aao, es .1a tnformaci6n, para : 

quedar como si~e:Es~:-~l1~~ii~c¡t;iáiL~~,'~' .. ·.,. 

ART, 4II .- Comete el.''delito de e~plO~aje 'informáÚco, que va--
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liendose de accesarse a una Unidad Central de Procesamiento de al 

guna computadora ajena, altere, desvie, capte, copie o use un so

porte físico y/o soporte 16gico para la informática, para cual--

quier. fin, inautorizadamente, realizado por algÚn medio de 'sta,

se le impondrá pena de priai6n de 3 a 8 años. Debiendose entender 

por espionaje informático, toda pirateria que cause una persona -

sin contar autorizaci6n, en los soportes mencionados en este pre-
cepto. 

Capítulo II 
!rerrorismo Inf'ormático 

AR~. 412.- Comete el delito de terrorismo informático,·la persona 
que: 
Por cualquier medio violento, deteriore o se apodere de alg>1n cen 
tro neurálgico computarizado, se le impondrá pena de prisi6n de 4 
a !O.años. Debiendose entender por terrorismo informático, causar 
una.persona, la destrucci6n violenta de algún sistema computariz! 
do o·apoderamiento del mismo. 

capitulo III 
Sabotaje Informático. 

AR~. 413.- Comete el delito de sebo.taje informático, la p~rsona 
que: . . .. 
I .- 'Provoque trastornos· al buen''fUncionaÍiiiento de· 1os medios de -· 
comunicaci6n ·públicos como prfv~d.·-;.a',: ~ó~ slgÚn m~dio. 'pr_ogramado,-
creanuo también un.peligr~ par~'i~s.'persopa'sí · · i• 

II .- Introduzca .. instrucÓ:Í.Ónes;no.aÜtori zadasédéntro:de' Ün .progre:.. 

:ª:: ·. ;;:;~::t~: :~;:~•·tm:~~:~t:E~·:m~¡~~Eª~f:~i:~;~~'f ~añ~ ª1 

::1 ~=·• ~ ::~::rfifa~i;~~i:~i°i:~&::1:f: 0:~::~ :r;::6:diri'.a ~:t:~:g:: • 
p,:ogramas\o ~iat~mas de c6mputo, se·, le impondrá :.una e pena•. de .. J ·.a 8 
años _de.·'i>ri~i6n>Deiiiendose entender por. s:abota.í~ 1°;:.fo~m~_j¡ico, ::-: 
loS-.t·rBBtO~iiOS ;Ocasioilados por ·una,- peZ.son~-,-- --a··:··~·:_ ~fStema ·._6-onl~uta

rizado,_ p~r algún medio programado. 
Capítulo IV 
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AR'!!. 414,- Comete el. delito de ultraje informático, la persona que: 

Dietorcionendo, algdn medio de la informática, haga alguna propue! 

.ta indecorosa, a otra, ee le impondrá pena de 6 meses a 2 affos de 
prisi6n y de veinte a cincuenta días multa. Debiendose entender -
por ultraje informático, como la propuesta indecorosa, realizada -

por la vía de la informática¡ por una persona, a otra, 
Capítulo V 
Pal.sificaci6n de Datos Electr6nicos 

ART, 415,- Comete el delito de falsificaci6n de datos electr6nicos 

la persona que accesandose a una Unidad Central de Procesamiento -
de alguna computadora ajena: 
I.- Modifique ilegalmente datos electr6nicos, magn,ticos u otros -

memorizados no visibles o no legibles directamente, inautorizada-

mente, o bien 

II.- Proceda a tal falsificaci6n inautorizada de datos memorisados 

licita o ilícitamente. 

Se le impondrá pena de 3 a 7 años de prisi6n y de doscientos 

a cuatrocientos d!as multa, Debiendose. ent~nder ;por falsificacii6n 
de datos electr6nicos, la alter~ci6n ,de,' cualquier ;da~o electromag-
nético, meiüor~zado en ~~.gún: f'.li~~·~,~~·~·~.~. ~~.¿~·Put~.~:~'.~iri:: ~ü't~~i.zBc·i-6n,-
que realiza ,una· persona, por :aiiún;medi'o ;de :·1a. inr6rmáÚca • .,. 

. ·.·•:>ni r.im~:a'~!~~~x;~&ti~~>;'. t:. ~: < .<T :< . .. ··•·. 
ART, · 416:~. Coriíet~·,¡,í;}.;li to de-•difá~aci6n informát~ca; l~ persona 
que. acce~~-~d~~i;~~c~{fui~~~:-;;e~\'.·¡~'r¿·~~¡t{·v~. ~~j~ ena·,¡~:.·~a·r"~,·m~di6 . de_- un~ dfsp~ 
si tivó' ei~dt'r~'iri'.iirié'ti~.;;;; .. ''" j ' •• ' ', •. · ... ·.·•·.·•· ; .• 

. Varié uJi.so'porte:de Ío éá6l':i.to;'.ÍJe ú~a.palábl'a>!o de:una.ima-- · 

gen. se 1e, i~i~~~ri\tia4e }[1 6<añ:~ iL~~ai6:(/~e 'doscientos - . 

:~:f~~ni~~~i~~tf~:t~::::9a~!:~ifr~:ª~e~~:1~:~~~:!:~!:ri~:r:~:~i ::~: 
en una p0iabr~~-b'·;~n-~ñ.a'.:Í.mage·n, ·qti.e_:realic.~:aiguna Pe~so:la, por m!: 
dio de al~ dispoeiti~o electromagnhico. · 
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Robo InformAtico 
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A!!T• 417.- Comete el delito de robo informAtico, la persona que -
accesandose por cualquier medio a la Unidad Central de Procesa---

miento de cualquier computadora, inautorizadamente: 

Bxtraiga,interfiera o transfiera todo tipo de informaci6n. 
Se le impondrá pena de 4 a 7 años de prisi6n y hasta trescien

tos díaa multa. Debiendose entender por robo informAtico, toda -
eustracci6n, interferencia o transferencia de informaci6n, de la 
unidad señalada en este precepto, realizada por una persona por -

cualquier medio. 

aapítuio VIII 

Abuso de Servicios Computacionales 

ART. 418.- Comete el delito de abuso de servicios computacionales 

la persona que accesandose a una Unidad Central de Procesamiento 

de alguna computadora ajena: 

I .- Obtenga cualquier servicio computarizado o utilice las ,funci!!, 
nea de la computadora señalada en este precepto, para otros fines 
diferentes: a ,ios: que, está autorizada, 
II,-, Utilic~ {~e funÓio~es de la ','computadora, ajena: sin'aut'oriza~-, 
ci6n de la pe~~oria,~;¡~ l.egaÚnente' pueda dispbn~:<: de eúai :1;;.d~pe~ 
dientémi;rite dei' delito' que re suite por ,er: ac~eso 'a·,hl' aiátema·,:-".'' 
coriipútac.i'oria1 •. ·::",.- "·.-:.\.<· , ,.::) _.-.. ·· · :>; -

Se le•• impondrá pena 'dej·.a'.,6 áiio'é·· de: !J~i~i6.i''y lia~t~ d~~~i;;,~2. 
tos días multa:Dédielio.os~'.entender:. por" a~uso,.de:sez.vicio's i comr-

. ::;:~;~!1~·1~l!¡~·~;~~:~~lt.':,~~~f::·f f M~;fu:~;f 
Capítulo IX· 

•·'F:".Eiude ,Il1f~J:'lil!.1;ic_o 

ART. 419.- C~mete el.dei:úó de .. fr~ude 'inform~tico,-,ia' persona que 
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accesandose a la Unidad Central de Procesamiento de alguna compu
tadora ajena: 

Con el ánimo de procurarse un beneficio, ya sea q'ue cambie, !! 
dada o borre informaciones o trate de manipular el resuitado de -
un.proceso de datos. 

Se le impondrá pena de 5 a 10 ados de prisi6n y de quinientos 

a setecientos días multa, dependiendo del monto de dicho traude.

Debiendose entender por fraude informático, toda manipulaci6n que 

realice una persona, a un sistema computacional; con el ánimo de 

obtener un beneficio. 

Cap!tuio X 
Acceso Inautorizado 

Al!T, 420.- Comete el delito de acceeo inautorizado, la persona -

q~e .-si~ autorizaci6n o permiso: 

I.-·r.1.a'g~lmente tenga acceso a la informaci6n; a ·los prográmas. i!! 

form!ti 0os ·de :una tercera persona, o bien·· 
II ,..;,: D~Úberadamente tenga acceso a· infor~~iotl.es prógramas in"-
form&Ücoé-de alguna otra persona, - \: ... .-;; 

:::e;~;:s1sE;;;ssi~SJii1~1~~~~~~~;q;:: .· 
Porotra:iia~teN'?' /' ·· · ·· Y ';, :_·_;; '-_'..~? · '.-: .• -.' :': .. -

t',·- ~ 

5.- Inst~umenta~;:1os-Úbric~~tés' de sof~a~e·y:hardware~ :seguros 

. :.~::~2¿1=~:§~1li~~¡;~r~t:~~~r11~t~1'. 
seguridad 'pr~~~ncia1: Y.,.ti_esegiiridfid '.".ocia:L_; · 

6.- I ~struir ~ lo~. cÍ.~d.~danÓs, r~s~ecit~ ele sus li bertadeé civiles· .. · 
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6sto basado primeramente en' el. hecho ·de que los sistemas de tele

comunicaci6n y loe es.cu~há~or~s o s~pi~;e~ de la comPut~dora, ge

neralmente éá uria intrusi6n'·?e:rmanente. y ciaridesÜnii; que inter--

fieren i~ úJ.;~~t~des c(vü~~}' ; ··, 

1·- Reformar.:1ailey;'á.djetivá,;'creandÓ n.~evos preceptos que esta-

blescan•·comci. Úeméritóii :próbatóri~aei deber de.tráspasar la' c~ptu 

ra de ~iijeto~ 'f~: ·.~·~i~~~~6iai'e.f Íi!!b;e~' ci~ ·t~sti~í'.ca~)infe .. é~i:as -= 

~?2~~~~t~f:!~:;~~;[l~§~¡~~ii~:filit~ . 
no fait~r~~ . . . . . . ~,. 
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